
 

 
 

 
  

SUB DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD – DIRECCIÓN TÉCNICO NORMATIVA 

 ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - OSCE 

 

BASES ESTÁNDAR DE LICITACIÓN PÚBLICA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

DE OBRAS 
 

Aprobado mediante Directiva Nº 001-2019-OSCE/CD 

 



 

SIMBOLOGÍA UTILIZADA: 
 

Nº Símbolo Descripción 

1 [ABC] / […….] 
La información solicitada dentro de los corchetes sombreados debe ser 
completada por la Entidad durante la elaboración de las bases. 

2 [ABC] / […….] 

Es una indicación, o información que deberá ser completada por la 
Entidad con posterioridad al otorgamiento de la buena pro para el caso 
específico de la elaboración de la PROFORMA DEL CONTRATO; o por los 
proveedores, en el caso de los ANEXOS de la oferta. 

3 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el comité 
de selección y por los proveedores. 

4 

 

Se refiere a advertencias a tener en cuenta por el comité de selección y 
por los proveedores. 

5 

 

Se refiere a consideraciones importantes a tener en cuenta por el comité 
de selección y deben ser eliminadas una vez culminada la elaboración de 
las bases. 

 
 
CARACTERÍSTICAS DEL DOCUMENTO: 
 
Las bases estándar deben ser elaboradas en formato WORD, y deben tener las siguientes características: 
 

Nº Características Parámetros 

1 Márgenes 
Superior : 2.5 cm          Inferior: 2.5 cm 
Izquierda: 2.5 cm          Derecha: 2.5 cm 

2 Fuente Arial 

3 Estilo de Fuente 
Normal:  Para el contenido en general 
Cursiva: Para el encabezado y pie de página 
            Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

4 Color de Fuente 
Automático:  Para el contenido en general 
Azul          :  Para las Consideraciones importantes (Ítem 3 del cuadro anterior) 

5 Tamaño de Letra 

16 : Para las dos primeras hojas de las Secciones General y Específica 
11 : Para el nombre de los Capítulos. 
10 : Para el cuerpo del documento en general 
  9 : Para el encabezado y pie de página 
       Para el contenido de los cuadros, pudiendo variar, según la necesidad 
  8 : Para las Notas al pie 

6 Alineación 
Justificada: Para el contenido en general y notas al pie. 
Centrada   : Para la primera página, los títulos de las Secciones y nombres  
                    de los Capítulos) 

7 Interlineado Sencillo 

8 Espaciado 
Anterior  : 0 
Posterior : 0 

9 Subrayado 
Para los nombres de las Secciones y para resaltar o hacer hincapié en algún 
concepto  

 
 
INSTRUCCIONES DE USO: 
 
1. Una vez registrada la información solicitada dentro de los corchetes sombreados en gris, el texto deberá 

quedar en letra tamaño 10, con estilo normal, sin formato de negrita y sin sombrear. 
 

2. La nota IMPORTANTE no puede ser modificada ni eliminada en la Sección General. En el caso de la Sección 
Específica debe seguirse la instrucción que se indica en dicha nota. 

 
 

 

Elaboradas en enero de 2019 
Modificadas en junio y diciembre de 2019 y julio de 2020 
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BASES ESTÁNDAR DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS1 

 
 
 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 

001-2020-CS/MDP 

 

 PRIMERA CONVOCATORIA 
 
 
 

CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL 
SECUNDARIO DE LA I.E. DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO 
DEL CENTRO POBLADO DE LIBERTADORES CHOPCCA 

DEL DISTRITO DE PAUCARA - PROVINCIA DE ACOBAMBA 
- DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA 

 
 
 
 
 
 
 

 
1  Estas bases se utilizarán para la contratación de la ejecución de obras. Para tal efecto, se deberá tener en cuenta la siguiente 

definición: 
 

Obra: Construcción, reconstrucción, remodelación, mejoramiento, demolición, renovación, ampliación y habilitación de 
bienes inmuebles, tales como edificaciones, estructuras, excavaciones, perforaciones, carreteras, puentes, entre otros, que 
requieren dirección técnica, expediente técnico, mano de obra, materiales y/o equipos.  
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DEBER DE COLABORACIÓN 
 
 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor 
y/o contratista, deben conducir su actuación conforme a los principios previstos en la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
En este contexto, se encuentran obligados a prestar su colaboración al OSCE y a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI, en todo momento 
según corresponda a sus competencias, a fin de comunicar presuntos casos de fraude, colusión 
y corrupción por parte de los funcionarios y servidores de la Entidad, así como los proveedores y 
demás actores que participan en el proceso de contratación. 
 
De igual forma, deben poner en conocimiento del OSCE y a la Secretaría Técnica de la Comisión 
de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI los indicios de conductas anticompetitivas 
que se presenten durante el proceso de contratación, en los términos del Decreto Legislativo N° 
1034, "Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas", o norma que la sustituya, así como las 
demás normas de la materia. 
 
La Entidad y todo proveedor que se someta a las presentes Bases, sea como participante, postor 
y/o contratista del proceso de contratación deben permitir al OSCE o a la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI el acceso a la información referida 
a las contrataciones del Estado que sea requerida, prestar testimonio o absolución de posiciones 
que se requieran, entre otras formas de colaboración. 
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SECCIÓN GENERAL 
 
 
 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(ESTA SECCIÓN NO DEBE SER MODIFICADA EN NINGÚN EXTREMO, BAJO SANCIÓN DE NULIDAD) 
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CAPÍTULO I 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 
 

1.1. REFERENCIAS 

 
Cuando en el presente documento se mencione la palabra Ley, se entiende que se está 
haciendo referencia a la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y cuando se 
mencione la palabra Reglamento, se entiende que se está haciendo referencia al Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 
 

1.2. CONVOCATORIA 
 
Se realiza a través de su publicación en el SEACE de conformidad con lo señalado en el artículo 
54 del Reglamento, en la fecha señalada en el calendario del procedimiento de selección, 
debiendo adjuntar las bases.  

 
 

1.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
 
El registro de participantes se realiza conforme al artículo 55 del Reglamento. En el caso de un 
consorcio, basta que se registre uno (1) de sus integrantes. 
 

Importante 

• Para registrarse como participante en un procedimiento de selección convocado por las 
Entidades del Estado Peruano, es necesario que los proveedores cuenten con inscripción 
vigente y estar habilitados ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) que administra 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). Para obtener mayor 
información, se puede ingresar a la siguiente dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 
 

• Los proveedores que deseen registrar su participación deben ingresar al SEACE utilizando 
su Certificado SEACE (usuario y contraseña). Asimismo, deben observar las instrucciones 
señaladas en el documento de orientación “Guía para el registro de participantes 
electrónico” publicado en https://www2.seace.gob.pe/.  
 

• En caso los proveedores no cuenten con inscripción vigente en el RNP y/o se encuentren 
inhabilitados o suspendidos para ser participantes, postores y/o contratistas, el SEACE 
restringirá su registro, quedando a potestad de estos intentar nuevamente registrar su 
participación en el procedimiento de selección en cualquier otro momento, dentro del plazo 
establecido para dicha etapa, siempre que haya obtenido la vigencia de su inscripción o 
quedado sin efecto la sanción que le impuso el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

 
 

1.4. FORMULACIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
 
La formulación de consultas y observaciones a las bases se efectúa de conformidad con lo 
establecido en los numerales 72.1 y 72.2 del artículo 72 del Reglamento. 
 
 

1.5. ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS, OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
 
La absolución de consultas, observaciones e integración de las bases se realizan conforme a 
las disposiciones previstas en los numerales 72.4 y 72.5 del artículo 72 del Reglamento.  

 
 
 

http://www.rnp.gob.pe/
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Importante 

• No se absolverán consultas y observaciones a las bases que se presenten en forma física.  
 

• Cuando exista divergencia entre lo indicado en el pliego de absolución de consultas y 
observaciones y la integración de bases, prevalece lo absuelto en el referido pliego; sin 
perjuicio, del deslinde de responsabilidades correspondiente. 

 

 
 

1.6. ELEVACIÓN AL OSCE DEL PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y 
OBSERVACIONES E INTEGRACIÓN DE BASES 
 
Los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas y observaciones así como a las 
bases integradas por supuestas vulneraciones a la normativa de contrataciones, a los principios 
que rigen la contratación pública u otra normativa que tenga relación con el objeto de la 
contratación, pueden ser elevados al OSCE, de acuerdo a lo indicado en los numerales del 
72.8 al 72.11 del artículo 72 del Reglamento. 
 
La solicitud de elevación para emisión de Pronunciamiento se presenta ante la Entidad, la cual 
debe remitir al OSCE el expediente completo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 124 del 
TUO de la Ley 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, al día hábil siguiente 
de recibida dicha solicitud. 
 
 

Advertencia                

La solicitud de elevación al OSCE de los cuestionamientos al pliego de absolución de consultas 
y observaciones, así como a las Bases integradas, se realiza de manera electrónica a través del 
SEACE, a partir de la oportunidad en que establezca el OSCE mediante comunicado. 

 
 

Importante 

Constituye infracción pasible de sanción según lo previsto en el literal n) del numeral 50.1 del 
artículo 50 de la Ley, presentar cuestionamientos maliciosos o manifiestamente infundados al 
pliego de absolución de consultas y/u observaciones. 

 
 

1.7. FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas se presentan conforme lo establecido en el artículo 59 del Reglamento.  
 
Las declaraciones juradas, formatos o formularios previstos en las bases que conforman la 
oferta deben estar debidamente firmados por el postor (firma manuscrita). Los demás 
documentos deben ser visados por el postor. En el caso de persona jurídica, por su 
representante legal, apoderado o mandatario designado para dicho fin y, en el caso de persona 
natural, por este o su apoderado. No se acepta el pegado de la imagen de una firma o visto. 
Las ofertas se presentan foliadas. 
 
 

Importante 

• Los formularios electrónicos que se encuentran en el SEACE y que los proveedores deben 
llenar para presentar sus ofertas, tienen carácter de declaración jurada. 
 

• En caso la información contenida en los documentos escaneados que conforman la oferta no 
coincida con lo declarado a través del SEACE, prevalece la información declarada en los 
documentos escaneados. 
 

• No se tomarán en cuenta las ofertas que se presenten en físico a la Entidad. 
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1.8. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS  
 
El participante presentará su oferta de manera electrónica a través del SEACE, desde las 00:01 
horas hasta las 23:59 horas del día establecido para el efecto en el cronograma del 
procedimiento; adjuntando el archivo digitalizado que contenga los documentos que conforman 
la oferta de acuerdo a lo requerido en las bases.  

 
El participante debe verificar antes de su envío, bajo su responsabilidad, que el archivo pueda 
ser descargado y su contenido sea legible. 
 

Importante 

Los integrantes de un consorcio no pueden presentar ofertas individuales ni conformar más de un 
consorcio en un procedimiento de selección, o en un determinado ítem cuando se trate de 
procedimientos de selección según relación de ítems. 

 
En la apertura electrónica de la oferta, el comité de selección, verifica la presentación de lo 
exigido en la sección específica de las bases, de conformidad con el numeral 73.2 del artículo 
73 del Reglamento. De no cumplir con lo requerido, la oferta se considera no admitida. 
 
Asimismo, el comité de selección declara no admitidas las ofertas que se encuentran por debajo 
del noventa por ciento (90%) del valor referencial o que excedan en más del diez por ciento 
(10%) del valor referencial. 
 
 

1.9. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La evaluación consiste en la aplicación de los factores de evaluación previstos en el Capítulo 
IV de la sección específica de las bases a las ofertas admitidas, con el objeto de determinar la 
oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas.  
 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje, se toma en cuenta lo indicado en el numeral 
74.2 del artículo 74 del Reglamento.  
 
El desempate mediante sorteo se realiza de manera electrónica a través del SEACE. 
 
 

Importante 

En el caso de procedimientos de selección por relación de ítems cuando la obra se ejecute fuera 
de la provincia de Lima y Callao y el monto del valor referencial de algún ítem no supere los 
novecientos mil Soles (S/ 900,000.00), a solicitud del postor se asigna una bonificación 
equivalente al diez por ciento (10%) sobre el puntaje total obtenido en dicho ítem por los postores 
con domicilio en la provincia donde se ejecuta la obra, o en las provincias colindantes, sean o no 
pertenecientes al mismo departamento o región. El domicilio es el consignado en la constancia 
de inscripción ante el RNP2. 

 
 

1.10. CALIFICACIÓN DE OFERTAS 
 
Luego de culminada la evaluación, el comité de selección califica a los postores que obtuvieron 
el primer, segundo, tercer y cuarto lugar, según el orden de prelación, verificando que cumplan 
con los requisitos de calificación detallados en el numeral 3.2 del Capítulo III de la sección 
específica de las bases. La oferta del postor que no cumpla con los requisitos de calificación 
es descalificada.   
 
Si alguno de los cuatro (4) postores no cumple con los requisitos de calificación, se aplica lo 
establecido en los numerales 75.2 y 75.3 del artículo 75 del Reglamento. 
 

 
2  La constancia de inscripción electrónica se visualizará en el portal web del Registro Nacional de Proveedores: 

www.rnp.gob.pe 
 

http://www.rnp.gob.pe/
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1.11. SUBSANACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
La subsanación de las ofertas se sujeta a lo establecido en el artículo 60 del Reglamento. La 
corrección aritmética a la que hace referencia el numeral 60.4 de dicho artículo procede para 
la ejecución de obras a suma alzada. 
 
El plazo que se otorgue para la subsanación no puede ser inferior a un (1) día hábil.  
 
La solicitud de subsanación se realiza de manera electrónica a través del SEACE y será 
remitida al correo electrónico consignado por el postor al momento de realizar su inscripción en 
el RNP, siendo su responsabilidad el permanente seguimiento de las notificaciones a dicho 
correo. La notificación de la solicitud se entiende efectuada el día de su envío al correo 
electrónico. 
 
La presentación de las subsanaciones se realiza a través del SEACE. No se tomará en cuenta 
la subsanación que se presente en físico a la Entidad. 
 
 

1.12. RECHAZO DE LAS OFERTAS  
 
Previo al otorgamiento de la buena pro, el comité de selección revisa las ofertas económicas 
que cumplen los requisitos de calificación, de conformidad con lo establecido para el rechazo 
de ofertas, previsto en los numerales 68.5 y 68.6 del artículo 68 del Reglamento, de ser el caso.   
 
De rechazarse alguna de las ofertas calificadas, el comité de selección revisa el cumplimiento 
de los requisitos de calificación de los postores que siguen en el orden de prelación, en caso 
las hubiere. 
 
 

1.13. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Definida la oferta ganadora, el comité de selección otorga la buena pro, mediante su publicación 
en el SEACE, incluyendo el cuadro comparativo y las actas debidamente motivadas de los 
resultados de la admisión, no admisión, evaluación, calificación, descalificación y el 
otorgamiento de la buena pro.  
 
 

1.14. CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 
 
Cuando se hayan presentado dos (2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se 
produce a los ocho (8) días hábiles siguientes de la notificación de su otorgamiento, sin que los 
postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación.  
 
En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la buena pro se produce 
el mismo día de la notificación de su otorgamiento.  
 
El consentimiento del otorgamiento de la buena pro se publica en el SEACE al día hábil 
siguiente de producido.  

 

Importante 

Una vez consentido el otorgamiento de la buena pro, el órgano encargado de las contrataciones 
o el órgano de la Entidad al que se haya asignado tal función realiza la verificación de la oferta 
presentada por el postor ganador de la buena pro conforme lo establecido en el numeral 64.6 del 
artículo 64 del Reglamento. 
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CAPÍTULO II 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN 
 

 
 
 
2.1. RECURSO DE APELACIÓN 

 
A través del recurso de apelación se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo 
del procedimiento de selección hasta antes del perfeccionamiento del contrato. 
 
El recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal de Contrataciones del 
Estado.  
 
Los actos que declaren la nulidad de oficio, la cancelación del procedimiento de selección y 
otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la continuidad de este, se impugnan 
ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 
 

Importante 

• Una vez otorgada la buena pro, el comité de selección, está en la obligación de permitir el 
acceso de los participantes y postores al expediente de contratación, salvo la información 
calificada como secreta, confidencial o reservada por la normativa de la materia, a más tardar 
dentro del día siguiente de haberse solicitado por escrito.  
 
Luego de otorgada la buena pro no se da a conocer las ofertas cuyos requisitos de calificación 
no fueron analizados y revisados por el comité de selección. 
 

• A efectos de recoger la información de su interés, los postores pueden valerse de distintos 
medios, tales como: (i) la lectura y/o toma de apuntes, (ii) la captura y almacenamiento de 
imágenes, e incluso (iii) pueden solicitar copia de la documentación obrante en el expediente, 
siendo que, en este último caso, la Entidad deberá entregar dicha documentación en el menor 
tiempo posible, previo pago por tal concepto. 
 

• El recurso de apelación se presenta ante la Mesa de Partes del Tribunal o ante las oficinas 
desconcentradas del OSCE. 
 

 
2.2. PLAZOS DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

 
La apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad 
a ella se interpone dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse notificado el 
otorgamiento de la buena pro.  
 
La apelación contra los actos dictados con posterioridad al otorgamiento de la buena pro, contra 
la declaración de nulidad, cancelación y declaratoria de desierto del procedimiento, se interpone 
dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse tomado conocimiento del acto que se 
desea impugnar. 
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CAPÍTULO III 
DEL CONTRATO 

 

 
 
3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
Los plazos y el procedimiento para perfeccionar el contrato se realizan conforme a lo indicado 
en el artículo 141 del Reglamento. 
 
Para perfeccionar el contrato, el postor ganador de la buena pro debe presentar los documentos 
señalados en los artículos 139 y 175 del Reglamento, así como los previstos en la sección 
específica de las bases. 
 
 

3.2. GARANTÍAS 
 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de 
fiel cumplimiento del contrato y por los adelantos. 
 
 
3.2.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe 
entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene 
vigente hasta el consentimiento de la liquidación final.  
 
 

3.2.2. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 
 
En las contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorga una garantía adicional por una 
suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato de la prestación 
accesoria, la misma que debe ser renovada periódicamente hasta el cumplimiento total 
de las obligaciones garantizadas.  
 
 

3.2.3. GARANTÍA POR ADELANTO 
 
En caso se haya previsto en la sección específica de las bases la entrega de adelantos, 
el contratista debe presentar una garantía emitida por idéntico monto conforme a lo 
estipulado en el artículo 153 del Reglamento.  
 
 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTÍAS 
 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de 
realización automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser 
emitidas por empresas que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con 
clasificación de riesgo B o superior. Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; 
o estar consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 

Importante 

Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro y/o contratista cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación 
y eventual ejecución; sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 
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Advertencia 

Los funcionarios de las Entidades no deben aceptar garantías emitidas bajo condiciones 
distintas a las establecidas en el presente numeral, debiendo tener en cuenta lo siguiente: 
 
1. La clasificadora de riesgo que asigna la clasificación a la empresa que emite la garantía 
debe encontrarse listada en el portal web de la SBS (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/clasificadoras-de-riesgo). 
 
2. Se debe identificar en la página web de la clasificadora de riesgo respectiva, cuál es la 
clasificación vigente de la empresa que emite la garantía, considerando la vigencia a la fecha 
de emisión de la garantía. 
 
3. Para fines de lo establecido en el artículo 148 del Reglamento, la clasificación de riesgo 
B, incluye las clasificaciones B+ y B. 
 
4. Si la empresa que otorga la garantía cuenta con más de una clasificación de riesgo emitida 
por distintas empresas listadas en el portal web de la SBS, bastará que en una de ellas 
cumpla con la clasificación mínima establecida en el Reglamento. 
 
En caso exista alguna duda sobre la clasificación de riesgo asignada a la empresa emisora 
de la garantía, se deberá consultar a la clasificadora de riesgos respectiva. 
 
De otro lado, además de cumplir con el requisito referido a la clasificación de riesgo, a efectos 
de verificar si la empresa emisora se encuentra autorizada por la SBS para emitir garantías, 
debe revisarse el portal web de dicha Entidad (http://www.sbs.gob.pe/sistema-
financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza). 
 
Los funcionarios competentes deben verificar la autenticidad de la garantía a través de los 
mecanismos establecidos (consulta web, teléfono u otros) por la empresa emisora. 

 
 

3.4. EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
 
La Entidad puede solicitar la ejecución de las garantías conforme a los supuestos contemplados 
en el artículo 155 del Reglamento. 
 
 

3.5. ADELANTOS 
 
La Entidad puede establecer la entrega de adelantos directos y adelantos para materiales o 
insumos, de conformidad con el artículo 180 del Reglamento, siempre que ello haya sido 
previsto en la sección específica de las bases. 
 
Asimismo, en el caso de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea igual o superior 
a cinco millones y 00/100 Soles (S/ 5 000 000,00), la Entidad puede establecer la obligación de 
constituir un fideicomiso para el manejo de los recursos que el contratista reciba a título de 
adelanto, de acuerdo al procedimiento, plazos y requisitos señalados en los artículos 184 y 185 
del Reglamento.   
 
 

3.6. VALORIZACIONES 
 
Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la 
obra, realizada en un período determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son 
elaboradas el último día de cada período previsto en la sección específica de las bases, por el 
inspector o supervisor, según corresponda y el contratista.  
 
En caso se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago de las valorizaciones se realizará 
a quien se indique en el contrato de consorcio. 
 
 

http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/clasificadoras-de-riesgo
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
http://www.sbs.gob.pe/sistema-financiero/relacion-de-empresas-que-se-encuentran-autorizadas-a-emitir-cartas-fianza
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Advertencia 

En caso de retraso en los pagos a cuenta o pago final por parte de la Entidad, salvo que se 
deba a caso fortuito o fuerza mayor, esta reconoce al contratista los intereses legales 
correspondientes, de conformidad con el artículo 39 de la Ley y los artículos 1244, 1245 y 
1246 del Código Civil, debiendo repetir contra los responsables de la demora injustificada.  

 
 

3.7. REAJUSTES 
 
Los reajustes se calculan conforme lo indicado en el numeral 38.3 del artículo 38 y el artículo 
195 del Reglamento. 
 

Importante 

Tanto la elaboración como la aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto en 
el Decreto Supremo Nº 011-79-VC y sus modificatorias, ampliatorias y complementarias. 

 
 

3.8. PENALIDADES  
 

3.12.1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día 
de atraso, de conformidad con el artículo 162 del Reglamento. 
 
 

3.12.2. OTRAS PENALIDADES 
 
La Entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral 
precedente, según lo previsto en el artículo 163 del Reglamento y lo indicado en la 
sección específica de las bases.  
 

Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada 
una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o 
de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. 
 
 

3.9. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
Las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el artículo 36 
de la Ley y 164 del Reglamento. 
 

 
3.10. DISPOSICIONES FINALES 

 
Todos los demás aspectos del presente procedimiento no contemplados en las bases se regirán 
supletoriamente por la Ley y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes. 
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SECCIÓN ESPECÍFICA 
 
 
 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN 

 
 
 

(EN ESTA SECCIÓN LA ENTIDAD DEBERÁ COMPLETAR LA INFORMACIÓN EXIGIDA, DE ACUERDO A LAS 
INSTRUCCIONES INDICADAS) 
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CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

 

 
 
1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 

 
Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 

RUC Nº : 20175954661 

Domicilio legal : PZA. PRINCIPAL NRO. S/N HUANCAVELICA - ACOBAMBA - 
PAUCARA 

Teléfono : 064-622074 

Correo electrónico : muni.paucara2019.2022@gmail.com - www.munipaucara.gob.pe 

 
 

1.2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de la ejecución de la obra 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. DANIEL 
HERNANDEZ MORILLO DEL CENTRO POBLADO DE LIBERTADORES CHOPCCA DEL 
DISTRITO DE PAUCARA - PROVINCIA DE ACOBAMBA - DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA.  
 

1.3. VALOR REFERENCIAL3 

 
El valor referencial asciende a S/ 3´665,800.12 (Tres Millones Seiscientos Sesenta y Cinco 
Mil Ochocientos con 12/100 soles), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto 
que incida en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al 
mes de setiembre de 2020. 
 

Valor Referencial  
(VR) 

Límites4 

Inferior Superior 

S/ 3´665,800.12 
(Tres Millones Seiscientos Sesenta 

y Cinco Mil Ochocientos con 
12/100 soles) 

 

S/ 3,299,220.11  
90% del valor referencial  

S/4,032,380.13  
110% del valor referencial 

 

Importante 

El precio de las ofertas no puede exceder los límites del valor referencial de conformidad con el 
numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley.  

 
 

1.4. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
 
Documento y fecha de aprobación del expediente de 
contratación : 

Memorando N° 301-2020-
GPRH/GM/GLP 
11/08/2020 

Documento y fecha de aprobación del expediente 
técnico 

: 
Resolución Gerencial N°110-
2020-GLP/GM 

 
3  El monto del valor referencial indicado en esta sección de las bases no debe diferir del monto del valor referencial consignado 

en la ficha del procedimiento en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primará el monto del 
valor referencial indicado en las bases aprobadas. 

  
4  De acuerdo a lo señalado en el artículo 48 del Reglamento, estos límites se calculan considerando dos (2) decimales. Para 

ello, si el límite inferior tiene más de dos (2) decimales, se aumenta en un dígito el valor del segundo decimal; en el caso del 
límite superior, se considera el valor del segundo decimal sin efectuar el redondeo. 
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29/09/2020 

Tipo y número del procedimiento de selección que se 
convocó para la elaboración del expediente técnico, de 
corresponder 

: 
Adjudicación Simplificada N° 
008-2020-MDP/CS 
11/08/2020 

 
 

1.5. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 
Recursos determinados 
 

Importante 

La fuente de financiamiento debe corresponder a aquella prevista en la Ley de Equilibrio Financiero 
del Presupuesto del Sector Público del año fiscal en el cual se convoca el procedimiento de 
selección. 

 
 

1.6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
 

El presente procedimiento se rige por el sistema de SUMA ALZADA, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 
 
 

1.7.  MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
 
LLAVE EN MANO. 
 

1.8. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
 
El alcance de la ejecución de la obra está definido en el Capítulo III de la presente sección de las 
bases. 
 

1.9. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El plazo de ejecución de la obra, el equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio, materia 
de la presente convocatoria, es de ciento ochenta (180) días calendario, en concordancia con lo 
establecido en el expediente de contratación y en el expediente técnico de obra. 
 

1.10. COSTO DE REPRODUCCIÓN Y ENTREGA DE BASES Y DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA 
OBRA 
 
Los participantes registrados tienen el derecho a recabar las bases y el expediente técnico de la 
obra en versión impresa o digital, según su elección, para cuyo efecto deben:  
 

Pagar en  : Oficina de Tesorería Plaza Principal S/N – Huancavelica –
Acobamba - Paucara 

Recoger en  
 

: Unidad de Logística y Servicios Auxiliares  

Costo de bases : Impresa: S/ 5.00 (cinco con 00/100 soles) 

Costo del expediente 
técnico 

: Impreso: S/ S/ 500.00 (Quinientos con 00/100 soles) 
Digital: S/ S/ 5.00 (cinco con 00/100 soles)  

 
Las bases y el expediente técnico se entregan inmediatamente después de realizado el pago 
correspondiente. Excepcionalmente, el expediente técnico en versión impresa puede ser 
entregado dentro del plazo máximo de un (1) día hábil de efectuado el pago. 
 
 

Importante 
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• La Entidad debe entregar una constancia o formulario de cargos en donde consta que el 
participante recibió el expediente técnico completo. Dicha constancia o formulario debe incluir 
un índice del contenido del expediente técnico y número de folios correspondientes. 
 

• El costo de entrega del ejemplar de las bases y del expediente técnico, no puede exceder el 
costo de su reproducción. 

 
 

Advertencia 

Las Entidades deben cautelar bajo responsabilidad que la versión impresa y digital del expediente 
técnico correspondan a la versión original del expediente técnico aprobado. 

 
 

1.11. ACCESO VIRTUAL AL EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA OBRA 
 
El expediente técnico de la obra en versión digital se encuentra publicado en el SEACE, 
obligatoriamente, desde la fecha de la convocatoria del presente procedimiento de selección.  
 

1.12. BASE LEGAL 
 
- Decreto de Urgencia N° 014-2019. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019. Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 

Público del año fiscal 2020. 
- Decreto Supremo N° 011-79-VC, Régimen de Formulas Polinómicas. 
- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

modificado por el D.S. N° 377-2019-EF y D.S. N° 168-2020-EF. 
- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 
- Reglamento Nacional de Edificaciones. 
- Directivas del OSCE. 
- Código Civil 
 
 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
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CAPÍTULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 

 
 

2.1. CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
Según el cronograma de la ficha de selección de la convocatoria publicada en el SEACE. 
 

Importante 

De conformidad con la vigesimosegunda Disposición Complementaria Final del Reglamento, en 
caso la Entidad (Ministerios y sus organismos públicos, programas o proyectos adscritos) haya 
difundido el requerimiento a través del SEACE siguiendo el procedimiento establecido en dicha 
disposición, no procede formular consultas u observaciones al requerimiento. 

 

 
2.2. CONTENIDO DE LAS OFERTAS 

 
La oferta contendrá, además de un índice de documentos5, la siguiente  documentación: 
 
 
2.2.1. Documentación de presentación obligatoria  

 
2.2.1.1. Documentos para la admisión de la oferta 

 
a) Declaración jurada de datos del postor. (Anexo Nº 1) 

 
b) Documento que acredite la representación de quien suscribe la oferta.  

 
En caso de persona jurídica, copia del certificado de vigencia de poder del 
representante legal, apoderado o mandatario designado para tal efecto. 
 
En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o 
documento análogo, o del certificado de vigencia de poder otorgado por persona 
natural, del apoderado o mandatario, según corresponda. 
 
El certificado de vigencia de poder expedido por registros públicos no debe tener 
una antigüedad mayor de treinta (30) días calendario a la presentación de ofertas, 
computada desde la fecha de emisión. 
 
En el caso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de 
los integrantes del consorcio que suscriba la promesa de consorcio, según 
corresponda. 
 

Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están 
prohibidas de exigir a los administrados o usuarios la información que puedan 
obtener directamente mediante la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 
y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa medida, si la Entidad es usuaria de la 
Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE6 y siempre que el servicio web 
se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, no 
corresponderá exigir el certificado de vigencia de poder y/o documento nacional de 
identidad. 

 
c) Declaración jurada de acuerdo con el literal b) del artículo 52 del Reglamento. 

(Anexo Nº 2) 
 

 
5  La omisión del índice no determina la no admisión de la oferta. 
 
6  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace  https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
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d) Declaración jurada de cumplimiento del Expediente Técnico, según el numeral 3.1 
del Capítulo III de la presente sección. (Anexo Nº 3) 
 

e) Declaración jurada de plazo de ejecución de la obra. (Anexo Nº 4) 
 

f) Promesa de consorcio con firmas legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio 
así como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.  (Anexo Nº 5) 
 

g) El precio de la oferta en SOLES y: 
 
✓ El desagregado de partidas, cuando el procedimiento se haya convocado a 

suma alzada. 
 

✓ Los precios unitarios, considerando las partidas según lo previsto en el último 
párrafo del literal b) del artículo 35 del Reglamento. 

 
Asimismo, la oferta incluye el monto de la prestación accesoria, cuando 
corresponda. (Anexo Nº 6) 
 
El precio total de la oferta y los subtotales que lo componen deben ser expresados 
con dos (2) decimales. Los precios unitarios pueden ser expresados con más de 
dos (2) decimales. 
 
 

Importante 

• El comité de selección no puede incorporar documentos adicionales para la admisión de la 
oferta a los establecidos en este acápite. 
 

• El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables de la oferta 
se presentan para el perfeccionamiento del contrato.  
 

• El comité de selección declara no admitidas las ofertas que no se encuentren dentro de los 
límites del valor referencial previstos en el numeral 28.2 del artículo 28 de la Ley.  Asimismo, 
verifica la presentación de los documentos requeridos. De no cumplir con lo requerido, la oferta 
se considera no admitida. 

 
 

2.2.1.2. Documentos para acreditar los requisitos de calificación 
 
Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Requisitos de Calificación” 
que se detallan en el numeral 3.2 del Capítulo III de la presente sección de las bases.    

 
2.2.2. Documentación de presentación facultativa: 

 
Incorporar en la oferta los documentos que acreditan los “Factores de Evaluación” 
establecidos en el Capítulo IV de la presente sección de las bases, a efectos de obtener 
el puntaje previsto en dicho Capitulo para cada factor. 

 

Advertencia 

El comité de selección no podrá exigir al postor la presentación de documentos que no hayan 
sido indicados en los acápites “Documentos para la admisión de la oferta”, “Requisitos de 
calificación” y “Factores de evaluación”.  

 
2.3. REQUISITOS PARA PERFECCIONAR EL CONTRATO 

 
El postor ganador de la buena pro debe presentar los siguientes documentos para perfeccionar 
el contrato: 
 
a) Garantía de fiel cumplimiento del contrato. CARTA FIANZA Y/O PÓLIZA DE CAUCIÓN 
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b) Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso. CARTA FIANZA 
Y/O PÓLIZA DE CAUCIÓN 

c) Contrato de consorcio con firmas legalizadas ante Notario de cada uno de los integrantes, 
de ser el caso. 

d) Código de cuenta interbancaria (CCI) o, en el caso de proveedores no domiciliados, el 
número de su cuenta bancaria y la entidad bancaria en el exterior. 

e) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa que acredite que 
cuenta con facultades para perfeccionar el contrato, cuando corresponda. 

f) Copia de DNI del postor en caso de persona natural, o de su representante legal en caso 
de persona jurídica. 
 
Advertencia 

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1246, las Entidades están prohibidas de 
exigir a los administrados o usuarios la información que puedan obtener directamente mediante 
la interoperabilidad a que se refieren los artículos 2 y 3 de dicho Decreto Legislativo. En esa 
medida, si la Entidad es usuaria de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE7 y 
siempre que el servicio web se encuentre activo en el Catálogo de Servicios de dicha plataforma, 
no corresponderá exigir los documentos previstos en los literales e) y f). 

 
g) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
h) Constancia de capacidad libre de contratación expedida por el RNP8. 
i) Programa de Ejecución de Obra (CPM) el cual presenta la ruta crítica y el calendario de 

avance de obra valorizado. 
j) Calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de obra, 

en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se 
actualiza con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de 
avance de obra valorizado vigente.  

k) Calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo requiera. 
l) Memoria en la que se señalen las consideraciones que se han tomado en cuenta para la 

elaboración de los documentos indicados en los literales i), j) y k). 
m) Análisis de precios unitarios de las partidas y detalle de los gastos generales fijos y variables 

de la oferta9. 
n) Desagregado por partidas que dio origen a la oferta, en caso que el postor ganador haya 

aceptado la reducción de su oferta, en caso de obras a suma alzada. 
o) Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra 

venta o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación 
equipamiento estratégico. En el caso que el postor ganador sea un consorcio los 
documentos de acreditación de este requisito pueden estar a nombre del consorcio o de 
uno de sus integrantes. 

p) Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del plantel 
profesional clave, en caso que el grado o título profesional requerido no se encuentre 
publicado en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales a cargo 
de la de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU10.  

q) Copia de (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) 
cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del 
personal que conforma el plantel profesional clave. 
 

Importante 

 

• La Entidad debe aceptar las diferentes denominaciones utilizadas para acreditar la carrera profesional 
requerida, aun cuando no coincida literalmente con aquella prevista en los requisitos de calificación (por 
ejemplo Ingeniería Ambiental, Ingeniería en Gestión Ambiental, Ingeniería y Gestión Ambiental u otras 
denominaciones). 

• Los documentos que acreditan la experiencia del personal deben incluir como mínimo los nombres y 
apellidos del profesional, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación indicando el día, mes y año de 
inicio y culminación, el nombre de la Entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión 
y nombres y apellidos de quien suscribe el documento. 

 
7  Para mayor información de las Entidades usuarias y del Catálogo de Servicios de la Plataforma de Interoperabilidad del 

Estado – PIDE ingresar al siguiente enlace https://www.gobiernodigital.gob.pe/interoperabilidad/ 
8  Este requisito no aplica para procedimientos de contratación directa por la causal de carácter de secreto, secreto militar o 

por razones de orden interno. 
9  La Entidad puede requerir este documento en caso de obras a suma alzada. 
10  https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 
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En caso estos documentos establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el profesional en meses 
sin especificar los días la Entidad debe considerar el mes completo. 
De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha 
experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado. No obstante, de presentarse periodos 
traslapados en el residente de obra, no se considera ninguna de las experiencias acreditadas, salvo la 
ejecución de obras por paquete. 
Se considerará aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco (25) años anteriores 
a la fecha de la presentación de ofertas. 
Asimismo, la Entidad debe valorar de manera integral los documentos presentados para acreditar dicha 
experiencia. En tal sentido, aun cuando en los documentos presentados la denominación del cargo o 
puesto no coincida literalmente con aquella prevista en los requisitos de calificación, se deberá validar la 
experiencia si las actividades que realizó el profesional corresponden con la función propia del cargo o 
puesto requerido. 

• Cuando el postor ganador de la buena pro presenta como plantel profesional clave a  profesionales que se 
encuentren prestando servicios como residente o supervisor en obras contratadas por la Entidad que no 
cuentan con recepción, procede otorgar plazo adicional para subsanar, conforme lo previsto en el literal a) 
del artículo 141 del Reglamento.   

• En caso que el postor ganador de la buena pro sea un consorcio, las garantías que presente este para el 
perfeccionamiento del contrato, así como durante la ejecución contractual, de ser el caso, además de 
cumplir con las condiciones establecidas en el artículo 33 de la Ley y en el artículo 148 del Reglamento, 
deben consignar expresamente el nombre completo o la denominación o razón social de los integrantes 
del consorcio, en calidad de garantizados, de lo contrario no podrán ser aceptadas por las Entidades. No 
se cumple el requisito antes indicado si se consigna únicamente la denominación del consorcio, conforme 
lo dispuesto en la Directiva “Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 
 

 
 

r) Registro de plan de SST ante el MINSA, de la empresa o empresas que formen el consorcio 
(según corresponda). 

s)  Plan De SST y Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo 
de exposición a COVID-19, para la ejecución dela obra, con identificación clara y 
documentada del profesional de la salud que estará a cargo de la ejecución de Plan de SST. 
 

Importante 

• Corresponde a la Entidad verificar que las garantías presentadas por el postor ganador de la 
buena pro cumplan con los requisitos y condiciones necesarios para su aceptación y eventual 
ejecución, sin perjuicio de la determinación de las responsabilidades funcionales que 
correspondan. 

• De conformidad con el Reglamento Consular del Perú aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 076-2005-RE para que los documentos públicos y privados extendidos en el exterior 
tengan validez en el Perú, deben estar legalizados por los funcionarios consulares peruanos 
y refrendados por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, salvo que se trate de 
documentos públicos emitidos en  países que formen parte del Convenio de la Apostilla, en 
cuyo caso bastará con que estos cuenten con la Apostilla de la Haya11. 

• La Entidad no puede exigir documentación o información adicional a la consignada en el 
presente numeral para el perfeccionamiento del contrato. 

 
2.4. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

 
El contrato se perfecciona con la suscripción del documento que lo contiene. Para dicho efecto 
el postor ganador de la buena pro, dentro del plazo previsto en el artículo 141 del Reglamento, 
debe presentar la documentación requerida en la Unidad de Logística y Servicios Auxiliares. 
 

Importante 

En el caso de contratación de obras por paquete, se debe suscribir un contrato por cada obra 
incluida en el paquete. 

 
2.5. ADELANTOS12 

 
2.5.1. ADELANTO DIRECTO 

 
La Entidad no otorgará adelantos directos. 

 
11  Según lo previsto en la Opinión N° 009-2016/DTN. 
12  Si la Entidad ha previsto la entrega de adelantos, debe prever el procedimiento para su entrega, conforme a lo previsto en 

los artículos 181 y 182 del Reglamento. 
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2.5.2. ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 

 
La Entidad no otorgará adelantos para materiales o insumos.  
 

2.6. VALORIZACIONES 
 
El periodo de valorización será MENSUAL. 
 

Importante 

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del pago de 
la valorización se regirá por lo dispuesto en el numeral 194.6 del artículo 194 del Reglamento. En 
cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, se debe establecer los 
plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en consideración lo dispuesto en 
el numeral 194.5 del referido artículo, así como el plazo para el pago de las valorizaciones. 

 
2.7. PLAZO PARA EL PAGO DEL SALDO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 

 
La Entidad o el contratista, según corresponda, deben efectuar el pago del monto 
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 30 días calendario, 
computados desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. Para tal efecto, la parte 
que solicita el pago debe presentar el comprobante de pago respectivo. 
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CAPÍTULO III 
REQUERIMIENTO 

 

 
 

Importante 

Es responsabilidad de la Entidad cautelar la adecuada formulación del expediente técnico, debiendo 
asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias 
técnicas que repercutan en el proceso de contratación y en la ejecución de la obra. 

 
 

3.1. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
 

3.1. EXPEDIENTE TÉCNICO E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA DEL EXPEDIENTE 

TÉCNICO 

 
3.1.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
1) Antecedentes 

 
La Municipalidad Distrital de Paucara, que en adelante se denominará LA ENTIDAD, en su programa de 
inversiones para el Año Fiscal 2020, tiene previsto la ejecución de la obra denominada: 
“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. DANIEL 
HERNÁNDEZ MORILLO DEL CENTRO POBLADO LIBERTADORES CHOPCCA DEL DISTRITO 
DE PAUCARA – PROVINCIA DE ACOBAMBA – DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA”, por lo 
que se requiere contratar una persona natural o jurídica que se encargue de la ejecución de la obra. 
 

2) Base Legal 

 
- Decreto de Urgencia N° 014-2019. Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2020. 
- Decreto de Urgencia N° 015-2019. Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 

Público del año fiscal 2020. 
- Decreto Supremo N° 011-79-VC, Régimen de Formulas Polinómicas. 
- Decreto Supremo N° 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado. 
- Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

modificado por el D.S. N° 377-2019-EF y D.S. N° 168-2020-EF. 
- Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 
- Reglamento Nacional de Edificaciones. 
- Directivas del OSCE. 
- Código Civil 

 
Las referidas normas incluyen sus respectivas modificaciones, de ser el caso. 
 

3) Objeto del Requerimiento 

 
El objeto del requerimiento es la contratación de una persona natural o jurídica para la ejecución de la 
Obra: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. 
DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO DEL CENTRO POBLADO LIBERTADORES CHOPCCA DEL 
DISTRITO DE PAUCARA – PROVINCIA DE ACOBAMBA – DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA”. 
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Este nombre debe mantenerse en todos los informes, documentos técnicos y administrativos, oficios y 
otros durante todo el período de la ejecución hasta la liquidación de la obra. 
 

4) Información Básica de la Obra 

 
Nombre de la 
Obra 

: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL 
NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. DANIEL HERNÁNDEZ 
MORILLO DEL CENTRO POBLADO LIBERTADORES 
CHOPCCA DEL DISTRITO DE PAUCARA – PROVINCIA 
DE ACOBAMBA – DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA” 

Ubicación : El lugar de ejecución de la obra es el siguiente: 
 

  Distrito : Paucara 
Provincia : Acobamba 
Región : Huancavelica 

 

 
Nombre del PIP o 
Inversión 

: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL 
NIVEL SECUNDARIO DE LA I.E. DANIEL HERNÁNDEZ 
MORILLO DEL CENTRO POBLADO LIBERTADORES 
CHOPCCA DEL DISTRITO DE PAUCARA – PROVINCIA 
DE ACOBAMBA – DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA 

Código del PIP, de 
ser el caso 

: 2466406 

Nivel de los 
estudios de Pre 
Inversión, según 
corresponda 

: Ficha Técnica Estándar – Sector Educativo 

Fecha de 
declaración de 
viabilidad, de ser el 
caso 

: 12 de noviembre de 2019. 

 
Documento y fecha 
de aprobación del 
expediente técnico 

: Resolución Gerencial N° 110-2020-GLP/GM, 29 de 
setiembre de 2020 

Documento y fecha 
de actualización del 
expediente técnico  

: 29 de setiembre de 2020 

 
5) Descripción del Proyecto 

 
Dentro de la propuesta se considera un ingreso tanto para alumnos como padres de familia, ingresando 
contamos con un área de recepción, colindante a esta se encuentra una rampa para el acceso de personas 
con discapacidad y una grada las cuales conducen al patio multifuncional el cual sirve como área de 
distribución a las diferentes áreas de la institución educativa, tanto del módulo 1, del módulo 2, del 
módulo 3, del módulo 4 y del módulo 5. 
 
Para la propuesta de distribución de ambientes se realizaron 5 módulos el primero de estos destinado 
para aulas académicas, el segundo para ambientes afines, el tercero los SS.HH., el cuarto el tanque 
cisterna y el tanque elevado y el quinto el biodigestor, logrando optimizar circulaciones y recorridos 
mínimos entre las mismas. 
 
Se considera dentro del proyecto un área para vivienda de docentes tanto de profesores como de 
profesoras las cuales se encuentran dentro de la Institución educativa, distribuidas de la siguiente manera: 
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una sala comedor integrada con una cocineta y una habitación doble, todos estos ambientes vinculados 
con SS.HH. completo.  
 
De la misma manera se propuso áreas destinadas a los tanques cisterna y elevados independientes, para de 
esta manera tener un mejor manejo en el control del funcionamiento y mantenimiento del mismo, 
también se propuso un área para el biodigestor debido a que en la localidad no se cuenta aún con sistema 
de alcantarillado. 
 
Se incluyo dentro de la propuesta ambientes con características que mejoran el conford térmico de las 
mismas, así como las consideraciones mínimas normativas requeridas para educación como son anchos de 
escaleras, anchos de pasadizos, pendientes mínimas en coberturas, accesibilidad para personas con 
discapacidad y otras. 
 

a. Zonificación 

 
Para la zonificación se ha considera un total de 5 módulos distribuidos de la siguiente manera: 
 

 
 

b. Distribución de Módulos: 

 
MODULO 1 
 
Distribuidas de la siguiente manera: 
 
1° PISO: Aula 1 – Aula 2 – Aula 3 y el Cuarto de Electricidad 
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2° PISO: Aula 3 – Aula 4 – Aula 3 y el Aula 5 
 

 
 

DISTRIBUCIÓN 
Se encuentra distribuido en un bloque en forma 
rectangular. 

ORIENTACIÓN DE 
VENTANAS 

Al exterior. 

ILUMINACIÓN 
Se tiene iluminación directa por su orientación. Luz 
artificial eventual para mejorar la iluminación en horas de 
la noche. 

VENTILACIÓN 
Cruzada, ya que cada ambiente cuenta con un vano abierto 
hacia el exterior. 

CONFORTABILIDAD 
Circulaciones techadas por ser un clima lluvioso y 
ambientes adecuados para la estadía permanente sin 
excesos de calor. 

 
MODULO 2: LABORATORIO – SUM 
 
Distribuidas de la siguiente manera: 
 
1° PISO: Dirección – Sala de Reuniones – Tópico – Espera - Archivo y Deposito– SS.HH. 
Docentes (V) y (M) – Cuarto de Limpieza – SUM y Almacén y la Cocina. 
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2° PISO: Vivienda Docentes Varones – Vivienda Docente Mujeres – Laboratorio y Aula de 
Innovación Pedagógica. 
 

 
 

DISTRIBUCIÓN 
Se encuentra distribuido en un bloque en forma 
rectangular. 

ORIENTACIÓN DE 
VENTANAS 

Al exterior. 

ILUMINACIÓN 
Se tiene iluminación directa por su orientación. Luz 
artificial eventual para mejorar la iluminación en horas de 
la noche. 

VENTILACIÓN 
Cruzada, ya que cada ambiente cuenta con un vano abierto 
hacia el exterior. 

CONFORTABILIDAD 
Circulaciones techadas por ser un clima lluvioso y 
ambientes adecuados para la estadía permanente sin 
excesos de calor. 

 
MODULO 3: SERVICIOS 
 
Distribuidas de la siguiente manera: 
 
1° PISO: SS.HH. Varones – SS.HH. Mujeres y SS.HH. Discapacitados. 
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MODULO 4: TANQUES 
 
Distribuidas de la siguiente manera: 
 
1° PISO: Tanque Cisterna y Cuarto de Máquinas. 
2° PISO: Tanque Elevado. 
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MODULO 5: BIODIGESTOR 
 
Distribuidas de la siguiente manera: 
 
1° PISO: Tanque Séptico y Pozo Percolador. 
 

 
 

6) Metas de la Obra 

 
Las metas del proyecto son las siguientes: 
 

a. Metas: 

 
Construcción de cinco bloques: 
MODULO 1  AULAS 
MODULO 2  LABORATORIO – SUM 
MODULO 3 SERVICIOS 
MODULO 4 TANQUES 
MODULO 5 BIODIGESTO 
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b. Cerco Perimétrico: 

 
La construcción proyectada consta de una portada de ingreso principal, el cerco perimétrico 
tendrá una estructuración compuesta por muros de albañilería confinada y cerco metálico con 
tubos de acero, con una longitud total de 195.30 metros lineales del cerco perimétrico 
construido, necesario para el funcionamiento de la Institución Educativa.  
 

c. Muro de Contención y Construcción de Obras Exteriores: 

 
Por la realización de cortes del terreno, para desarrollar una plataforma principal, se realizarán a 
nivel de los cimientos del muro de contención, dichos cimientos en el sistema de mampostería 
de piedra. 
Obras exteriores: 
Patio multiusos 
Tratamiento de pisos, veredas y áreas verdes 
Redes eléctricas exteriores 
Redes sanitarias exteriores 
Rampas  
 

d. Tanque Cisterna y Tanque Elevado: 

 
Consta de la construcción de un tanque cisterna de una capacidad de 3 500 litros y un tanque 
elevado de una capacidad de 2 000 litros de agua ambos de concreto armado, de acuerdo a las 
necesidades de la población estudiantil.  
 

e. Instalación de Biodigestor: 

 
Consta de la instalación de un biodigestor de 3 000 litros de acuerdo a las necesidades de la 
población estudiantil.  
 

f. Equipamiento:  

 
Se encuentra en concordancia a la norma correspondiente, la cual se pasa a detallar en la 
siguiente lista la cual incluye también el mobiliario y materiales didácticos. 
 

7) Valor Referencial 

 
El valor referencial asciende a S/. 3,665,800.12 (tres millones seiscientos sesenta y cinco mil 
ochocientos con 12/100 Soles), incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida 
en el costo total de la ejecución de la obra. El valor referencial ha sido calculado al mes de agosto del 
2020 
 

PRESUPUESTO DE OBRA 

01 Arquitectura 631,192.37 

02 Estructuras 1,483,310.42 

03 Instalaciones eléctricas 96,878.09 

04 Instalaciones sanitarias 39,269.10 

05 Equipamiento 351,197.01 

06 Señalización y evacuación 2,892.22 

07 Capacitación y asistencia técnica 35,000.00 

08 Mitigación ambiental 32,000.00 

09 
Plan para la vigilancia, prevención y control del covid-19 en el 
trabajo 

29,661.02 
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 COSTO DIRECTO 2,701,400.23 

 Gastos generales (8.00%) 216,112.02 

 Utilidad (7.00%) 189,098.02 

  ---------------------- 

 SUB TOTAL 3,106,610.27 

 IGV (18.00%) 559,189.85 

  ============ 

 VALOR REFERENCIAL 3,556,800.12 

 
8) Plazo de Ejecución 

 
El plazo de ejecución de la obra, el equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio, materia de la 
presente convocatoria, es de ciento ochenta (180) días calendarios, en concordancia con lo establecido en 
el expediente de contratación y en el expediente técnico de obra 
 

9) Gestión de Riesgos 

 
Los riesgos identificados que pueden ocurrir durante la ejecución de la obra y la determinación de la 
parte que debe asumirlo durante la ejecución contractual, son los siguientes: 
 

3. INFORMACIÓN DEL RIESGO 
4.3 RIESGO 

ASIGNADO A 

3.1 COD. 
DE 

RIESGO 
3.2 DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

3.3 
PRIORIDAD 
DEL RIESGO 

ENTIDA
D 

CONTR
ATISTA 

R1 

Riesgo originado por movimiento de masa 
(deslizamiento) a consecuencia de 
precipitaciones pluviales en el área de 
influencia. 

Alta Prioridad X X 

R2 

Riesgo de errores o deficiencias en el 
diseño al cálculo estructural de la 
infraestructura proyectada y topografía o 
estudio de suelos. 

Alta Prioridad X 

  

R2 
Riesgo de Construcción que generen 
sobrecostos y/o sobre plazos durante el 
período de ejecución de la obra. 

Prioridad 
Moderada 

  

X 

R3 
Riesgo de Expropiación de terreno 
provocando retraso en el inicio de la obra 
y sobrecosto en la ejecución. 

Baja Prioridad X 

  

R4 

Riesgo Geológico/Geotécnico que se 
identifica con diferencias sobre lo previsto 
en los estudios de la fase de formulación 
del Expediente Técnico.  

Baja Prioridad 

  

X 

R5 

Riesgo de Interferencias y Servicios 
Afectados, que se traduzca en la 
posibilidad de sobrecostos y/o sobreplazos 
de Construcción.  

Prioridad 
Moderada 

X 

  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 30 

3. INFORMACIÓN DEL RIESGO 
4.3 RIESGO 

ASIGNADO A 

3.1 COD. 
DE 

RIESGO 
3.2 DESCRIPCIÓN DEL RIESGO 

3.3 
PRIORIDAD 
DEL RIESGO 

ENTIDA
D 

CONTR
ATISTA 

R6 

Riesgo Ambiental relacionado con el 
riesgo de incumplimiento de la normativa 
ambiental y de las medidas correctoras 
definidas en la aprobación de los estudios 
ambientales. 

Prioridad 
Moderada 

  

X 

R7 

Riesgos derivados por eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito, cuyas causas no 
resultan imputables a ninguna de las 
partes. 

Alta Prioridad 

  

X 

R8 Riesgos vinculados a accidentes de 
construcción y daños de terceros 

Alta Prioridad 
  

X 

R9 
Riesgo Arqueológico que se traduce en 
hallasgos de restos arqueólogicos 
significativos. 

Prioridad 
Moderada 

  

X 

 
10) Adelantos 

 
a. Adelanto Directo en Efectivo 

 
La Entidad no otorgará adelanto directo en efectivo. 
 

b. Adelanto por Materiales e Insumos 

 
La Entidad no otorgará adelanto por materiales e insumos. 
 

11) Garantías 

 
Las garantías que deben otorgar los postores y/o contratistas, según corresponda, son las de fiel 
cumplimiento del contrato y por los adelantos. 
 

a. Garantía de Fiel Cumplimiento 

 
Como requisito indispensable para perfeccionar el contrato, el postor ganador debe entregar a 
la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto del contrato original. Esta se mantiene vigente hasta el consentimiento 
de la liquidación final. 

 
12) Requisitos de las Garantías 

 
Las garantías que se presenten deben ser incondicionales, solidarias, irrevocables y de realización 
automática en el país, al solo requerimiento de la Entidad. Asimismo, deben ser emitidas por empresas 
que se encuentren bajo la supervisión directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones y que cuenten con clasificación de riesgo B o superior. 
Asimismo, deben estar autorizadas para emitir garantías; o estar consideradas en la última lista de bancos 
extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 

13) Cuaderno de Obra Digital 
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Durante la ejecución de la obra, el residente de obra y el supervisor o inspector de obra emplearan de 
manera obligatoria el Cuaderno de Obra Digital (COD) acorde a lo establecido en la Directiva N° 009-
2020-OSCE/CD. 
 
El residente de obra deberá verificar la bandeja del correo electrónico que proporcionó para recibir las 
notificaciones remitidas por el sistema, con la finalidad de completar la creación de usuario. El usuario 
con rol como RESIDENTE DE OBRA, estará vinculado con su número de DNI, lo que solo permitirá el 
acceso al cuaderno de obra de la obra en ejecución. 
 
En el cuaderno de obra digital se registran: i) ocurrencias de hechos relevantes que se presenten durante 
la ejecución de la obra, ii) órdenes, iii) consultas y iv) respuestas a las consultas. 
 
Cada registro genera un asiento con numeración correlativa, consignando además de la información 
registrada, la fecha, hora y datos del usuario que efectúa el referido asiento. 
 
Los perfiles de inspector de obra, supervisor de obra y residente de obra, son los únicos usuarios que 
tienen acceso para registrar asientos en el cuaderno de obra digital del contrato de ejecución de obra en 
el que se ha habilitado dicho cuaderno. 
 
Cada asiento contiene los siguientes campos: 
 

1. Título del asiento. 

2. Tipo del asiento según la clasificación establecida en el siguiente numeral. 

3. Descripción del asiento. 

4. Opción para adjuntar archivos fotográficos y otros archivos con información complementaria. 

5. Opción para enlazar el asiento con otro asiento relacionado a su registro. 

 
Los asientos en el cuaderno de obra digital tienen la clasificación siguiente: 
 

1. Apertura del cuaderno de obra digital 

2. Inicio del plazo de ejecución de obra 

3. Suspensión del plazo de ejecución 

4. Participación del plantel profesional clave 

5. Participación de profesionales adicionales al plantel técnico ofertado 

6. Programa de ejecución de obra - CPM 

7. Calendario de avance de obra valorizado 

8. Administración de riesgos 

9. Órdenes 

10. Valorizaciones y metrados 

11. Ejecución de mayores metrados 

12. Valorización acumulada ejecutada menor al 80% del monto acumulado programado 

13. Calendario acelerado de obra 

14. Consultas 

15. Respuestas a consultas 

16. Adicionales de obra 

17. Reducciones de obra 

18. Ampliaciones de plazo 

19. Aplicación de penalidades 

20. Subcontratación 

21. Culminación de la obra 

22. Constatación física de la obra 

23. Recepción de la obra 

24. Resolución de contrato 

25. Otras modificaciones contractuales 

26. Otras ocurrencias  
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27. Cierre del cuaderno de obra digital 

 
El registro del asiento de apertura del cuaderno de obra digital es realizado por el residente de obra, en la 
fecha de entrega de terreno, y el asiento de cierre es efectuado por el inspector de obra o supervisor de 
obra, según corresponda, concluida la ejecución y recibida la obra. 
 
Los asientos registrados permiten la trazabilidad y el seguimiento de los mismos. 
 
Los asientos registrados en el cuaderno de obra digital, pueden ser modificados mientras se encuentren 
en modo borrador; una vez enviados, adquieren la condición de modo definitivo, por lo tanto, ya no 
pueden ser modificados y son visibles para todos los perfiles de usuario. 
 
Es responsabilidad de los usuarios autorizados, registrar adecuada y oportunamente los asientos, 
debiendo verificar que se hayan enviado. Los asientos que se encuentran en el estado de borrador, no 
tienen efecto legal. 
 
Será responsabilidad del Residente de Obra el tomar conocimiento del “Manual para acceder como 
Residente, Supervisor o Inspector de Obra” que conforman los Manuales del Cuaderno de Obra Digital 
del OSCE.  
 

14) Consultas sobre ocurrencias en la obra 

 
De conformidad con el Art. 193 del reglamento de la Ley de Contrataciones del estado, las consultas se 
formulan por el residente de obra en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, según 
corresponda. 
 
Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la opinión 
del proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo máximo de cinco (5) días siguientes de anotadas 
las mismas. Vencido el plazo anterior y de no ser absueltas, el contratista dentro de los dos (2) días 
siguientes tiene que acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, 
contados desde el día siguiente de la recepción de la comunicación del contratista. 
 
Las consultas cuando por su naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, requieran de la opinión del 
proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de cuatro (4) días siguientes de 
anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la consulta dentro del plazo 
máximo de quince (15) días siguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 
 
Para este efecto, la Entidad considera en el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de 
responsabilidad y la obligación de atender las consultas que les remita la Entidad dentro del plazo que 
señale dicha cláusula. En caso no hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en el numeral 
anterior, la Entidad absuelve la consulta y da instrucciones al contratista a través del inspector o 
supervisor, sin perjuicio de las acciones que se adopten contra el proyectista, por la falta de absolución de 
la misma. 
 
Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la consulta, el contratista tiene el derecho a 
solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora se 
computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la consulta empiece a 
afectar la ruta crítica del programa de ejecución de la obra. 
 

15) Inicio del Plazo de Ejecución de la Obra 

 
El plazo de ejecución de obra se realizará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 176° del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, conforme a lo siguiente: 
 
176.1  El inicio del plazo de ejecución de obra rige desde el día siguiente de que se cumplan las 

siguientes condiciones:  
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a) Que la Entidad notifique al contratista quién es el inspector o el supervisor, según 
corresponda; 

b) Que la Entidad haya hecho entrega total o parcial del terreno o lugar donde se ejecuta la 
obra, según corresponda; 

c) Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumos que, de acuerdo 
con las bases, hubiera asumido como obligación; 

d) Que la Entidad haya hecho entrega del Expediente Técnico de Obra completo, en caso 
este haya sido modificado con ocasión de la absolución de consultas y observaciones; 

e) Que la Entidad haya otorgado al contratista el adelanto directo, en las condiciones y 
oportunidad establecidas en el artículo 181. 

 
176.7  Las condiciones a que se refiere el numeral 176.1, son cumplidas dentro de los quince (15) días 

contados a partir del día siguiente de la suscripción del contrato. En caso no se haya solicitado la 
entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el cumplimiento de las demás condiciones. 

 
176.8  Si la Entidad no cumple con las condiciones señaladas en numeral 176.1, el contratista puede 

iniciar el procedimiento de resolución del contrato dentro del plazo de quince (15) días de 
vencido el plazo previsto en el numeral anterior. Asimismo, en el mismo plazo tiene derecho a 
solicitar resarcimiento de daños y perjuicios debidamente acreditados, hasta por un monto 
equivalente al cinco por diez mil (5/10 000) del monto del contrato por día y hasta por un tope 
de setenta y cinco por diez mil (75/10 000). La Entidad se pronuncia sobre dicha solicitud en el 
plazo de diez (10) días hábiles de presentada. Respecto al derecho de resarcimiento, el 
contratista puede iniciar un procedimiento de conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta 
(30) días hábiles de vencido el plazo con el que cuenta la Entidad para pronunciarse sobre la 
solicitud.  

 
176.9 La Entidad puede acordar con el contratista diferir la fecha de inicio del plazo de ejecución de la 

obra en los siguientes supuestos: 
 

a) Cuando la estacionalidad climática no permite el inicio de la ejecución de la obra, hasta la 
culminación de dicho evento. 

b) En caso la Entidad se encuentre imposibilitada de cumplir con las condiciones previstas en 
los literales a) o b) del numeral 176.1 del presente artículo, hasta el cumplimiento de las 
mismas. 

 
176.10 En los supuestos previstos en el numeral anterior, no resulta aplicable el resarcimiento indicado 

en numeral 176.8 y se suspende el trámite de la solicitud y entrega del adelanto directo, 
debiendo reiniciarse quince (15) días antes de la nueva fecha de inicio del plazo de ejecución. 

 
176.11 Las circunstancias invocadas para suspender el inicio del plazo de ejecución de la obra, se 

sustentan en un informe técnico que forma parte del expediente de contratación, debiéndose 
suscribir la adenda correspondiente. 

  
16) De las acciones previas a la construcción, autorización, permisos y de la ejecución de la 

obra 

 
El residente de Obra deberá evaluar permanentemente el desarrollo de la administración de riesgos, 
debiendo anotar los resultados en el cuaderno de obra, cuando menos, con periodicidad semanal, 
precisando sus efectos y los hitos afectados o no cumplidos de ser el caso, alineados al enfoque de gestión 
de riesgos previsibles durante la ejecución de la obra del Expediente Técnico. 
 
El Contratista asumirá la responsabilidad técnica total por los servicios profesionales prestados para la 
ejecución de la Obra. En razón a que el Contratista es el responsable absoluto de la ejecución de la obra, 
deberá garantizar la calidad de ésta y responder por el trabajo realizado, hasta la conformidad de la obra y 
garantías existentes de acuerdo a ley, por lo que, en caso de ser requerido para cualquier aclaración o 
corrección, no podrá negar su concurrencia, en razón de que el servicio prestado es un acto 
administrativo por el cual es responsable ante el Estado. 
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El Contratista no podrá modificar el listado de personal profesional designado a la obra y consignado en 
su propuesta sin el consentimiento previo y por escrito por la Entidad. 
 
Los profesionales propuestos se desempeñarán de acuerdo a su designación, cuando las condiciones de 
obra los requieran, y es responsable de contar adicionalmente, de ser necesario para la ejecución del 
contrato con especialistas de otras especialidades sin que esto genere un mayor costo a la Entidad. 
 

17) Verificación y replanteo de los trabajos 

 
El Contratista deberá realizar la verificación y replanteo de ser el caso de los trabajos que considera el 
expediente técnico, documentando los puntos que resulten de importancia para la correcta ejecución de 
la obra. 
 

18) Valorizaciones  

 
Las valorizaciones se realizarán acorde a lo estipulado en el articulado 194 del reglamento de la ley de 
contrataciones del estado. 
 
194.1 Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas el último día de cada 

período previsto en las bases, por el inspector o supervisor y el contratista. 
 
194.2 En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, durante la ejecución de la 

obra, las valorizaciones se formulan en función de los metrados ejecutados con los precios 
unitarios ofertados, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos generales y 
utilidad ofertados por el contratista; a este monto se agrega, de ser el caso, el porcentaje 
correspondiente al Impuesto General a las Ventas. 

 
194.4 En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se valoriza hasta el total de los 

metrados realmente ejecutados, mientras que en el caso de las obras bajo el sistema de suma 
alzada se valoriza hasta el total de los metrados del presupuesto de obra. 

 
194.5 Los metrados de obra ejecutados se formulan y valorizan conjuntamente por el contratista y el 

inspector o supervisor, y son presentados a la Entidad dentro de los plazos que establezca el 
contrato. Si el inspector o supervisor no se presenta para la valorización conjunta con el 
contratista, este la efectúa. El inspector o supervisor revisa los metrados durante el periodo de 
aprobación de la valorización. 

 
194.6 El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones y su 

remisión a la Entidad para periodos mensuales es de cinco (5) días, contados a partir del primer 
día hábil del mes siguiente al de la valorización respectiva, y es cancelada por la Entidad en fecha 
no posterior al último día de tal mes. Cuando las valorizaciones se refieran a periodos distintos a 
los previstos en este numeral, las bases establecen el tratamiento correspondiente de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente artículo. 

 
194.7 A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de estas valorizaciones, por razones 

imputables a la Entidad, el contratista tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales 
efectivos, de conformidad con los artículos 1234, 1245 y 1246 del Código Civil. 

 
El contratista deberá presentar junto con la documentación sustentatoria de cada valorización un panel 
fotográfico con un mínimo de 30 fotos en donde se pueda advertir al residente de obra y al plantel 
profesional propuesto. El orden del panel fotográfico deberá ser conforme a las partidas valorizadas.  
 
Para el pago de valorizaciones de obra de contrato principal, de valorización de adicionales, deductivos o 
valorización de gastos generales, el Contratista presentará dos (2) ejemplares en original y dos (2) copias, 
debidamente foliados con la documentación sustentatoria.  
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Las valorizaciones deben tener firma y sello del Residente y Supervisor, el sello y firma deben ser 
originales, es decir firmados manualmente.  
 
Los documentos se entregarán de la siguiente manera: En físico y Digital. 
 
En caso se detecte que el contratista de obra ha valorizado metrados no ejecutados y aun cuando no se 
haya visto beneficiado con el pago respectivo, será denunciado ante el Tribunal de Contrataciones del 
Estado por la causal de información inexacta, al haber presentado ante la Entidad un documento con 
información inexacta que le podría haber generado un beneficio, siendo partes responsables de dicho 
acto, el contratista de obra, representante común, residente de obra y todos aquellos que el tribunal 
considere directamente responsables. 
 

19) Equipos, maquinarias y medios auxiliares  

 
El Contratista colocará en la obra el equipo o maquinaria y medios auxiliares que sean precisos para la 
correcta ejecución de aquella en el plazo establecido, y en todo caso, los equipos que se propusieron en 
su oferta y/o bases, en los mismos términos y características.  
 
Dichos equipos, adscritos a la obra, deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento, debiendo 
de repararse inmediatamente los elementos averiados, y asumiendo el contratista la obligación de 
reemplazarlos cuando así lo ordene la Supervisión y/o Inspección de Obra.  
 
En caso de discordar con la solicitud de la Supervisión, tendrá el Contratista derecho a reclamar ante la 
Municipalidad Distrital de Comas, en el plazo de hasta 7 días calendario, de efectuada la solicitud de la 
Supervisión.  
 
Si el equipo o la dotación previstos en el proyecto fuesen insuficientes para la ejecución de la obra en los 
plazos establecidos, la Supervisión notificara de la situación al Contratista y procederá con las sanciones 
que correspondan. El Contratista no tendrá derecho a reclamación alguna ante la Entidad Contratante. 
 

20) Almacenamiento de materiales  

 
Las zonas destinadas a acopios requerirán la aprobación del Supervisor de Obra, debiendo ser 
acondicionados a completa satisfacción de éste, una vez hayan cumplido su misión, de forma tal que 
recuperen su aspecto original.  
 
El almacenamiento se realizará de forma que se garantice la conservación de los materiales en perfectas 
condiciones de utilización y siguiendo en todo caso las instrucciones de la Supervisión.  
 
La limpieza de la obra y retirada de los materiales acopiados y no utilizados corresponde al Contratista, 
de tal modo que deberán ser efectuados a medida que se realicen los trabajos. 
 

21) Programa de ejecución de obra (CPM), calendario de avance de obra valorizado, 

calendario de adquisición de materiales y calendario de utilización de equipos y 

maquinarias 

 
Es obligación del contratista de obra la entrega de los siguientes documentos para la suscripción del 
contrato de obra: 
 

a) Entregar el Programa de Ejecución de Obra (CPM), el cual presenta la ruta crítica y el calendario 
de avance de obra valorizado. 

b) Entregar el calendario de adquisición de materiales o insumos necesarios para la ejecución de 
obra, en concordancia con el calendario de avance de obra valorizado. Este calendario se actualiza 
con cada ampliación de plazo otorgada, en concordancia con el calendario de avance de obra 
valorizado vigente. 

c) Entregar el calendario de utilización de equipo, en caso la naturaleza de la contratación lo 
requiera. 
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Los documentos indicados son acompañados de una memoria en la que se señalen las consideraciones que 
se han tomado en cuenta para su elaboración. 
 
Para efectos de la aprobación de los documentos antes mencionados se seguirá lo establecido en los 
numerales 176.4, 176.5 y 176.5 del artículo 176 del reglamento de la ley de contrataciones del estado. 
 
176.4 Para efectos de la aprobación de los documentos indicados en los literales b), c) y d) del numeral 

175.1 del artículo 175, el supervisor o inspector dentro de los siete (7) días de suscrito del 
contrato de obra, emite su conformidad sobre dichos documentos e informa a la Entidad. En 
caso se encuentren observaciones, las hace de conocimiento del contratista, quien dentro de los 
ocho (8) días siguientes las absuelve y, de ser el caso, concuerda la versión definitiva de los 
mismos. En caso de falta de acuerdo, se considera como válidas las observaciones del supervisor 
o inspector que no hubieran sido levantadas o concordadas debiendo remitir a la Entidad la 
versión final de dichos documentos como máximo dentro de los quince (15) días de suscrito el 
contrato. 

 
176.5 Recibido el informe del supervisor, la Entidad tiene cinco (5) días hábiles para aprobarlo. En 

caso se observe, se consideran los calendarios del expediente técnico de la obra, sin perjuicio de 
que cualquier discrepancia pueda ser sometida por el contratista al mecanismo de solución de 
controversias que corresponda.  

 
176.6 Mientras se aprueban los documentos señalados en el literal en los literales b), c) y d) del 

numeral 175.1 del artículo 175, se consideran los calendarios del expediente técnico de obra. 
 
De igual manera en caso el programa de ejecución de obra vigente no se refleje en el avance real del 
progreso de la obra, el contratista está en la obligación de actualizar el programa de ejecución de obra y 
todos los calendarios, tal cual lo indican los numerales del artículo 202 del reglamento de la ley de 
contrataciones del estado. 
 
202.1 Cuando por razones no imputables al contratista el Programa de Ejecución de Obra vigente no 

refleje adecuadamente el avance real del progreso de la obra, a pedido del supervisor o 
inspector, el contratista en un plazo máximo de siete (7) días hace una actualización del 
Programa de Ejecución de Obra y de los calendarios de avance de obra valorizado, de 
adquisición de materiales e insumos y de utilización de equipos de manera que estos reflejen 
adecuadamente la situación del avance de las obras y lo necesario para su culminación en el plazo 
contractual vigente, siempre que no se haya afectado la ruta crítica. 

 
202.2 El Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios muestran claramente las 

diferencias con el Programa de Ejecución de Obra previo, así como la propuesta sustentada del 
contratista que permita superar las posibles desviaciones que se hubieran presentado, con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento del plazo contractual. 

 
202.3 El supervisor o inspector luego de revisarlo en un plazo que no exceda de siete (7) días 

manifiesta su aprobación u observaciones. En caso haya observaciones, las mismas son levantadas 
por el contratista en un plazo máximo de siete (7) días, luego de los cuales el supervisor o 
inspector emite el Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios que se 
constituyen en el Programa de Ejecución de Obra y calendarios vigentes. En caso el supervisor o 
inspector no se manifieste en los plazos señalados, se da por aprobado el Programa de Ejecución 
de Obra Actualizado y los calendarios propuestos por el contratista que pasan a ser los 
documentos vigentes. 

 
202.4 Ante la falta de presentación del Programa de Ejecución de Obra actualizado y sus calendarios 

por el contratista en el plazo señalado en el numeral 202.1, el supervisor o inspector lo elabora 
y se vuelve obligatorio para todos sus efectos. 

 
22) Trabajos defectuosos o mal ejecutados 
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El Contratista es exclusivamente responsable de la ejecución y conservación de las obras objeto del 
presente contrato y de las fallas que en ella pudieran notarse, sin que le exima de responsabilidad la 
circunstancia de que la Supervisión de obra haya examinado y reconocido la obra durante su construcción 
o los materiales empleados, ni que las distintas partes de obra hayan sido incluidas en las mediciones o 
certificaciones parciales.  
 
Si la obra no se sujetara estrictamente a los planos y demás documentos del proyecto, si los materiales 
utilizados no fueran de la calidad requerida, si se advierten vicios o defectos en la construcción o se 
tienen razones fundadas 
 
Para creer que existen vicios ocultos en la obra ejecutada, el contratista deberá demolerla y rehacerla 
hasta dejarla a completa satisfacción de la Supervisión de la obra.  
 
Queda totalmente prohibido valorizar partidas ejecutadas de manera defectuosa o incompleta o que no 
cumplan las normas y reglamentos técnicos vigentes.  
 
Los gastos de estas operaciones serán a cuenta del Contratista salvo en el caso que se hubieran realizado 
en base a sospechas de la Supervisión de obra de existir vicios ocultos y estos no pudieran ser 
comprobados. 
 

23) Tributos y otras obligaciones  

 
Serán de cargo del Contratista todos los tributos, contribuciones, gravámenes que le corresponden de 
acuerdo a Ley. Toda responsabilidad de carácter laboral y por el pago de aportaciones sociales es 
exclusivamente del contratista.  
 

24) Suministros de servicios  

 
El suministro de energía eléctrica, el abastecimiento de agua y uso de desagües (de ser el caso), que sean 
necesarios para la ejecución de la obra serán de cuenta y responsabilidad del contratista.  
 

25) Daños a terceros  

 
Constituye obligación del Contratista el asumir los costos de reparación de los daños que ocasionen a las 
redes eléctricas, agua, desagüe, teléfonos (de ser el caso) y demás terceros. La negativa del Contratista en 
reparar el daño causado será causal de resolución del contrato, sin perjuicio de la que la Municipalidad 
Distrital de Comas o las empresas de servicio ejecuten los trabajos con cargo a las valorizaciones del 
Contratista y/o garantías de Fiel cumplimiento, de ser el caso.  
 

26) Vigilancia 

 
EI Contratista será el responsable de tomar las medidas necesarias para obtener la seguridad y protección 
de las personas e instalaciones de la Obra, para lo cual deberá proveer durante los trabajos, el personal, 
cercos, iluminación y otros elementos adecuados que se requiera.  
 
EI Contratista deberá proporcionar guardianía general y el personal auxiliar de servicios para el personal 
de Obra y las instalaciones de uso común. EI servicio de guardianía se realizará durante las 24 horas del 
día, en tanto que el resto de servicios se atenderán de acuerdo a los horarios que se establezcan.  
 

27) Indemnizaciones  

 
Es obligación y responsabilidad del Contratista, atender los juicios, reclamos, demandas o acciones 
imputables a él o a su personal directa e indirectamente por actividades ilícitas, daños, pérdidas, 
accidentes, lesiones o muertes, producidos dentro de la obra y/o áreas aledañas de su influencia, como 
consecuencia de la ejecución de trabajos, negligencia así mismo, de los reclamos de gremios sindicales. Es 
obligación y responsabilidad del Contratista, inspeccionar los terrenos aledaños en el perímetro de la 
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construcción, comprendidas en el área de influencia de la obra y que puedan ver afectada su estabilidad.  
 

28) Cartel de obra  

 
El cartel de obra se ubicará dentro de los siete (07) días calendario posterior a la entrega del terreno, la 
entidad otorgará el modelo de acuerdo a las especificaciones técnicas contenidos en el expediente técnico 
(02 Carteles) y será ubicado de acuerdo a las indicaciones de la supervisión y/o la Entidad, a través del 
coordinador de obras, el mismo que el contratista mantendrá en óptimas condiciones hasta la recepción 
de la obra.  
 

29) Dirección para notificaciones  

 
El postor adjudicado, al momento de la suscripción del contrato deberá presentar una dirección 
electrónica (correo electrónico) autorizando expresamente esta modalidad para que la entidad realice el 
procedimiento administrativo de notificaciones (Ampliaciones de Plazo, Prestaciones Adicionales de 
Obra, Liquidaciones de Obra entre otros), además de una dirección procesal en la ciudad de Comas.  
 

30) Del residente de obra  

 
La Empresa Contratista designará a un Ingeniero Civil y/o Ingeniero Sanitario, idóneamente preparado y 
de amplia experiencia debiendo constatar el cumplimiento de los reglamentos y los procesos 
constructivos, así como la correcta aplicación de las normas establecidas y de lo descrito en el presente 
Expediente Técnico, cuyos servicios se darán en forma exclusiva para la obra.  
 

31) Del personal  

 
El Residente deberá presentar al Supervisor de la Entidad, la relación del personal que va a trabajar en la 
obra, reservándose este el derecho de pedir el cambio total o parcial del personal, o los que a su juicio y 
en el transcurso de la obra demuestren ineptitud para desempeñar el cargo encomendado.  
 
El Residente deberá acatar la determinación del Supervisor de la Entidad y no podrá invocar como causa 
justificadora para solicitar ampliación de plazo para entrega de obra lo anteriormente descrito.  
 
El contratista de obra deberá cumplir con lo detallado en los numerales del artículo 190 del reglamento 
de la ley de contrataciones del estado, respecto al personal ofertado. 
 
190.1 Es responsabilidad del contratista ejecutar su prestación con el personal acreditado durante el 

perfeccionamiento del contrato. 
 
190.2 El personal acreditado permanece como mínimo sesenta (60) días desde el inicio de su 

participación en la ejecución del contrato o por el íntegro del plazo de ejecución, si este es 
menor a sesenta (60) días. El incumplimiento de esta disposición acarrea la aplicación de una 
penalidad no menor a la mitad (0.5) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del 
personal en la obra. La aplicación de esta penalidad solo puede exceptuarse en los siguientes 
casos: i) muerte, ii) invalidez sobreviniente e iii) inhabilitación para ejercer la profesión, eventos 
que el contratista informa por escrito a la Entidad como máximo al día siguiente de conocido el 
hecho, a efectos de solicitar posteriormente la autorización de sustitución del personal. 

 
190.3 Luego de transcurrido el plazo señalado en el numeral anterior, el contratista puede solicitar de 

manera justificada a la Entidad que le autorice la sustitución del personal acreditado.  
 
190.4 Para que proceda la sustitución del personal acreditado, según lo previsto en los numerales 

190.2 y 190.3, el perfil del reemplazante no afecta las condiciones que motivaron la selección 
del contratista.  

 
190.5 La solicitud de sustitución a la que se refiere el numeral 190.2 se efectúa por escrito a la Entidad 

como máximo dentro de los cinco (5) días de conocido el hecho. En los casos previstos en el 
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numeral 190.3, se efectúa quince (15) días antes de la fecha estimada para que opere la 
sustitución. En ambos casos, si dentro de los ocho (8) días siguientes de presentada la solicitud la 
Entidad no emite pronunciamiento se considera aprobada la sustitución. 

 
190.6 En caso el contratista incumpla con su obligación de ejecutar la prestación con el personal 

acreditado o debidamente sustituido, la Entidad le aplica al contratista una penalidad no menor a 
la mitad (0.5) ni mayor a una (1) UIT por cada día de ausencia del personal en la obra. 

 
190.7 En caso el contratista considere necesaria la participación de personal adicional al acreditado, se 

anota tal ocurrencia en el cuaderno de obra e informa por escrito a la Entidad el alcance de sus 
funciones, a efectos que esta pueda supervisar su efectiva participación. La inclusión de personal 
adicional no genera mayores costos ni gastos para la Entidad. 

 
Si se detecta que el Residente de obra u otro profesional propuesto de modo permanente, este laborando 
en otra obra de la misma entidad, de conformidad al Art. 179 y 190° del Reglamento de la Ley, la 
Entidad podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso 36.2 del Art. 36° de la Ley de 
Contrataciones del Estado, concordante con el Art. 164° de su Reglamento; la penalidad se aplicará por 
cada profesional ausente.  
 

32) De los materiales  
 
Los materiales a ser empleados para la construcción de las obras deben ser proporcionados por el 
Contratista, por ello será este el único responsable de la selección de los proveedores y fuentes de 
abastecimiento, teniendo en consideración que todos los materiales deben cumplir con las exigencias de 
calidad establecidas.  
 
Los materiales suministrados por el Contratista para la ejecución de las obras deberán ser de primera 
calidad y adecuados al objeto que se les destina. Los materiales y elementos que el Contratista emplee en 
la ejecución de las obras sin la aprobación del Supervisor podrán ser rechazados por éste, cuando no se 
encuentre apropiado para la utilización en la ejecución de la obra.  
 
El Contratista deberá contar con los Reglamentos, Manuales y Normas vigentes, para garantizar un 
correcto control de materiales y aplicación de procedimientos estandarizados de ensayos a efectuar.  
 
El acopio de los materiales debe hacerse de manera racional, de tal manera que su presencia no cause 
malestar en la ejecución de la misma, o que por excesivo tiempo de almacenamiento desmejore las 
propiedades particulares de estos. El Residente pondrá en consideración del Supervisor y, a su solicitud, 
muestras por duplicado de los materiales que crea conveniente, los que previa aprobación podrán usarse 
en la obra. El Supervisor está autorizado a rechazar el empleo o uso de los materiales, cuando no 
cumplan con las normas ya mencionadas o con las especificaciones particulares de los elementos 
destinados a la obra. 
 

33) Las pruebas  
 
Es obligación del Contratista, antes de solicitar la Recepción de la Obra, realizar todas las Pruebas, 
análisis y ensayos necesarios para la verificación del óptimo funcionamiento de la obra ejecutada.  
 
El contratista de obra a través del residente de obra deberá cumplir con todas las pruebas, análisis y/o 
ensayos solicitados en las especificaciones técnicas del Expediente Técnico de Obra, Normas Técnicas 
Peruanas, Normas del MTC y/o Normas del MVCS, de igual manera se deberán cumplir con todos los 
procedimientos, frecuencias y disposiciones respecto a la ejecución de las pruebas, análisis y/o ensayos 
estipulados en dichos documentos. 
 
De no ser así, el Supervisor está autorizado a rechazar los trabajos, siendo responsabilidad del Contratista 
la reposición de ellos.  
 

34) Servicios de laboratorio  
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El Contratista propondrá a una entidad de reconocido prestigio especializada en pruebas de laboratorio 
para llevar a cabo todos los servicios de pruebas que sean necesarios para asegurar el cumplimiento de 
todo lo descrito en los documentos del presente Expediente Técnico.  
 
El laboratorio de pruebas deberá tener personal técnico con experiencia, estar apropiadamente equipado 
y completamente calificado para efectuar las pruebas de acuerdo con las normas especificadas. El 
Contratista obtendrá la aceptación del Supervisor antes de que se lleven a cabo los servicios, estando a 
cargo del Contratista el costo de los mismos.  
 
Cualquier prueba necesaria para satisfacer los procedimientos internos de control de calidad del 
Contratista, será de su responsabilidad.  
 
El Contratista suministrará todo el personal e instalaciones necesarios para ayudar con el desarrollo de las 
pruebas. Estas se llevarán a cabo por personal de laboratorio tal como se indique en las Especificaciones. 
Se llevará un registro que incluya el tipo, tiempo, localización y número de cada prueba o muestra 
requerida.  
 
Después de tomar la muestra, el laboratorio llevará a cabo las pruebas requeridas dentro de un término 
razonable de tiempo consistente con las normas especificadas y rendirá un informe escrito de cada prueba 
efectuada.  
 
El Contratista facilitará todos los materiales para muestras y cooperará en las actividades requeridas para 
las pruebas, incluyendo la toma de muestras.  
 

35) Informe de pruebas  
 
Según se especifique en Planos o el Supervisor lo requiera, el laboratorio presentará para su revisión 
informes escritos sobre los resultados de las pruebas y la información suministrada por el Contratista 
sobre materiales y equipos propuestos para usarse en la Obra.  
 
Los informes escritos sobre pruebas de materiales entregados en el sitio e ingresados a la Obra serán 
remitidos directamente del laboratorio a la Supervisión.  
 

36) Control de calidad de la obra  
 
Será responsabilidad del Contratista de Obra establecer y ejecutar un sistema de control óptimo, que 
garantice la máxima calidad del proceso constructivo en general.  
 
La Supervisión controlará y verificará los resultados obtenidos y tendrá la facultad, en el caso de dudas de 
solicitar al Contratista la ejecución de ensayos especiales en un laboratorio independiente.  
 
La responsabilidad por la calidad de la obra es única y exclusivamente del Contratista y la Supervisión. 
Sin embargo, cualquier revisión, inspección o comprobación que efectúe la Supervisión no exime al 
Contratista de su obligación sobre la calidad de la misma. 
 

37) Seguridad laboral  
 
Para la ejecución de los trabajos el Contratista debe cumplir, como mínimo, con los requisitos de 
seguridad establecidos en la Norma G.050 de Seguridad durante la Construcción, contenido en el 
Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado mediante D.S. N° 011-2006-VIVIENDA y sus 
modificatorias; la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobada mediante Ley N° 29783 y modificada 
mediante Ley N° 30222 y con y con su respectivo Reglamento aprobado con D.S. N° 005-2012-TR y 
modificado el 2014 por el D.S. N° 012-2014-TR.  
 
El Contratista debe dotar a sus operarios del equipo básico de protección personal (EPP) y tendrá en 
cuenta la protección adicional por el riesgo de caída. La zona de trabajo debe contar con los adecuados 
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accesos, circulaciones y señalización.  
 
El Contratista deberá tener en cuenta la buena práctica en el almacenamiento y manipuleo de materiales, 
así como la, seguridad en los trabajos de izaje. Así mismo, el Contratista deberá contar con un botiquín 
básico de primeros auxilios.  
 

38) Conservación del medio ambiente  
 
El Contratista está obligado a realizar las visitas técnicas, mediciones y cualquier actividad, en estricta 
conformidad a las normas de Medio Ambiente ISO 14001:1996.  
 
El Contratista deberá cumplir con la normatividad legal sobre Medio Ambiente de aplicación en su 
actividad. Al respecto, deberá presentar declaración jurada de cumplimiento de la normatividad legal 
vigente y de la implementación de algunas actividades seguidamente detallada:  
 
D.S. N° 029-94-EM Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas y la Ley N° 
27314 – Ley General de Residuos Sólidos.  
 

39) Reposición de servicios públicos afectados  
 
El postor deberá efectuar un inventario detallado de las instalaciones de servicios público ubicadas en el 
área de influencia del proyecto, para lo cual por medio de consultas a las empresas correspondientes 
deberá conseguir la información de ubicaciones de las redes principales y secundarias de las redes 
subterráneas y aéreas, así como de las acometidas domiciliarias, estado de conservación, vida útil 
remanente, etc.  
 
Para ello coordinará con las empresas de servicio y/o Instituciones cuyas redes o instalaciones se 
localicen y/o afecten el área del proyecto, de las que se obtendrán los documentos correspondientes a fin 
de programar las actividades complementarias que pudieran presentarse. De requerir el proyecto la 
reubicación y/o reemplazo de instalaciones de agua potable, alcantarillado, redes eléctricas, alumbrado 
público, redes de telefonía, fibra óptica, etc., se harán las gestiones pertinentes con las empresas de 
servicios, manteniendo permanentemente coordinación con la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PAUCARA.  
 
La Solución de interferencias, la reposición de los servicios públicos (Agua potable, desagüe, luz, 
telefonía, etc.) así como las consecuencias que de ella deriven, serán tomadas en cuenta para la 
formulación de las propuestas, tanto en lo referente al proyecto, las obras a ejecutarse y sus pagos 
respectivos.  
 

40) Seguridad y salud ocupacional  
 
El contratista deberá cumplir con la normatividad legal sobre Seguridad y Salud Ocupacional, de 
aplicación en su actividad. Al respecto, deberá dar estricto cumplimiento bajo su responsabilidad en caso 
de inobservancia, de la normatividad referencial y sus modificaciones seguidamente detalladas:  
 

- R.M N° 366-2001-EM/VME Código Nacional de Electricidad  
- Ley N° 26842 Ley General de Salud  
- D.S N° 033-2001-MTC Reglamento Nacional de Tránsito  
- ISI 5-02-1 Orden y Limpieza  
- ISI 8-01-1 Manejo e Investigación de Incidentes y Accidentes de Trabajo  
- Reglamento Nacional de Edificaciones  

 
El Contratista deberá desarrollar las medidas adecuadas de Seguridad y Salud Ocupacional a fin de 
garantizar la seguridad y salud del personal que intervenga en la actividad y preservar los bienes propios. 
 

41) Conservación y señalización de la obra  
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El Contratista está obligado no solo a la correcta ubicación de la obra, sino también a la conservación de 
esta, a su costo, hasta la finalización de dicha ejecución. Asimismo, queda obligado a señalizar las obras 
objeto del contrato, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente. Los gastos que origine la 
señalización se abonarán en la forma que se establezcan en el proyecto; en su defecto serán de cuenta del 
contratista.  
 
El contratista cumplirá las órdenes que reciba de la Supervisión acerca de la instalación de señales 
complementarias o modificación de las ya instaladas. Será directamente responsable de los perjuicios que 
la inobservancia de las citadas normas y órdenes pudiera causar.  
 
En caso de que fuese necesaria la realización de trabajos nocturnos estos deberán ser previamente 
autorizados por el Supervisor de obra y realizados solamente en las unidades de obra que él indique. El 
Contratista deberá instalar los equipos de iluminación, del tipo e intensidad que el Supervisor ordene y 
mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos nocturnos.  
 

42) Compatibilización y complementos  
 
El objetivo de las especificaciones técnicas es dar las pautas generales que el Contratista deberá seguir en 
cuanto a calidades, procedimientos y acabados durante la ejecución de la obra, como complemento de los 
planos, metrados y memorias descriptivas.  
 
En caso de discrepancia en dimensiones en el proyecto, deben respetarse las dimensiones dadas en el 
proyecto de Arquitectura, teniendo primacía los planos de detalles sobre los planos generales.  
 
Deberá además ser indispensable el cumplimiento de los Reglamentos, Códigos y Normas nacionales 
vigentes necesarias para el tipo de obra a ejecutar, así como el contenido técnico vertido en el desarrollo 
de las especificaciones técnicas.  
 

43) Plazos de la obra  
 
El contratista controlara el avance de obras a través de la Programación de sus Actividades, Diagramas de 
Gantt y PERT, Diagrama de Barras, indicándose la Ruta Crítica.  
 
Las solicitudes de ampliación de plazo deberán estar debidamente motivadas, sustentadas y cuantificadas 
y otros reclamos emergentes de la ampliación de plazo, dentro de los términos, requisitos y condiciones 
que señalan el Art. 197°, 198°, 199° del Reglamento, adjuntando un gráfico explicativo de los eventos, 
así como la demostración objetiva de que la causal invocada que modifica el calendario contractual.  
 
En el artículo 197 se tienen las causales por las que el contratista de obra por medio del residente puede 
solicitar una ampliación de plazo. 
 

“El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las siguientes causales ajenas a 
su voluntad, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la 
solicitud de ampliación: 
 

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista. 
b) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este 

caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere otorgado. 
c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados, en contratos a precios 

unitarios.” 
 
Para tal efecto en casos de causales producidas por efectos climáticos (lluvias), deberá tener en cuenta la 
Opinión del OSCE N° 170-2016-DTN del 17-10-2016, el cual establece que: “El contratista podía 
emplear cualquier tipo de documento que resulte pertinente para sustentar su solicitud de ampliación de 
plazo (entre ellos, anotaciones en el CUADERNO DE OBRA, PERITAJES, INFORMES, 
FOTOGRAFÍAS, VIDEOS, ETC.) siempre que a través de estos pudiera acreditar fehacientemente los 
hechos y circunstancias alegados”, que para nuestro caso la acreditación fehaciente más importante de los 
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hechos alegados serán VIDEOS en la que se visualice la Supervisor y Residente de la obra mostrando las 
partidas afectadas de la ruta crítica por el evento alegado. 
 
El procedimiento mediante el cual se solicitará, evaluará y aprobará la ampliación de plazo está definida 
en los numerales del artículo 198 del reglamento vigente. 
 
198.1 Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo 

precedente, el contratista, por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el 
inicio y el final de las circunstancias que a su criterio determinen ampliación de plazo y de ser el 
caso, el detalle del riesgo no previsto, señalando su efecto y los hitos afectados o no cumplidos. 
Tratándose de mayores metrados en contratos a precios unitarios, el residente anota en el 
cuaderno de obra el inicio de la causal, luego de la conformidad emitida por el supervisor, y el 
final de esta a la culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días siguientes de 
concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuantifica y 
sustenta su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor, según corresponda, 
con copia a la Entidad, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de 
obra vigente.  

 
198.2 El inspector o supervisor emite un informe que sustenta técnicamente su opinión sobre la 

solicitud de ampliación de plazo y lo remite a la Entidad y al contratista en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles, contados desde el día siguiente de presentada la solicitud. La Entidad 
resuelve sobre dicha ampliación y notifica su decisión al contratista en un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la recepción del indicado informe o 
del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro 
del plazo señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supervisor en su 
informe. 

 
198.3 En caso el inspector o supervisor no emita el informe al que se refiere el numeral anterior, la 

Entidad resuelve sobre la ampliación solicitada y notifica su decisión al contratista en un plazo 
máximo de quince (15) días hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previsto para el 
inspector o supervisor, bajo responsabilidad. 198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días 
hábiles de presentada la solicitud, la entidad no se pronuncia y no existe opinión del supervisor o 
inspector, se considera ampliado el plazo solicitado por el contratista. 

 
198.5 Cuando las ampliaciones se sustenten en causales que no correspondan a un mismo periodo de 

tiempo, sea este parcial o total, cada solicitud de ampliación de plazo se tramita y resuelve 
independientemente. 

 
198.6 Cuando se trate de circunstancias que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho que es 

debidamente acreditado y sustentado por el contratista de obra, y no se haya suspendido el plazo 
de ejecución contractual, el contratista puede solicitar y la Entidad otorgar ampliaciones de 
plazo parciales, a fin de permitir que el contratista valorice los gastos generales por dicha 
ampliación parcial, para cuyo efecto se sigue el procedimiento antes señalado. 

 
198.7 La ampliación de plazo obliga al contratista, como condición para el pago de los mayores gastos 

generales, a presentar al inspector o supervisor la programación CPM que corresponda y su 
respectivo calendario de avance de obra valorizado actualizado, la lista de hitos no cumplidos, el 
detalle del riesgo acaecido, su asignación, así como su impacto considerando para ello solo las 
partidas que se han visto afectadas y en armonía con la ampliación de plazo concedida, en un 
plazo que no puede exceder de siete (7) días contados a partir del día siguiente de la fecha de 
notificación al contratista de la aprobación de la ampliación de plazo. El inspector o supervisor 
los eleva a la Entidad, con los reajustes que puedan concordarse con el contratista, en un plazo 
máximo de siete (7) días, contados a partir del día siguiente de la recepción del nuevo 
calendario presentado por el contratista. En un plazo no mayor de siete (7) días, contados a 
partir del día siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor, la Entidad se 
pronuncia sobre dicho calendario, el mismo que, una vez aprobado, reemplaza en todos sus 
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efectos al anterior. De no pronunciarse la Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el 
calendario elevado por el inspector o supervisor. 

 
198.8. Cualquier controversia relacionada con las solicitudes de ampliación de plazo puede ser sometida 

al respectivo medio de solución de controversias dentro de los treinta (30) días hábiles 
posteriores a la fecha en que la Entidad debió notificar su decisión o de la notificación de la 
denegatoria, total o parcial, de la solicitud formulada. 

 
Aprobada la ampliación de plazo por la Entidad el contratista de obra, deberá acercarse a las instalaciones 
de la Entidad para la firma de la adenda respectiva al contrato de obra. 
 
Los efectos de la modificación del plazo contractual generados por la ampliación de plazo se encuentran 
descritos en los numerales del artículo 199 del reglamento de la ley de contrataciones del estado. 
 
199.1 Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra dan lugar al pago de mayores costos directos 

y mayores gastos generales variables, ambos directamente vinculados con dichas ampliaciones. 
 
199.2 Los costos directos se encuentran debidamente acreditados y forman parte de aquellos 

conceptos que integren la estructura de costos de la oferta económica del contratista. 
 
199.3 Los mayores gastos generales variables se determinan en función al número de días 

correspondientes a la ampliación multiplicado por el gasto general variable diario, salvo en los 
casos de las ampliaciones de plazo que se aprueben para la ejecución de prestaciones adicionales 
de obra y que tienen calculados en su presupuesto sus propios gastos generales. 

 
199.4 Solo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la obra por causas 

ajenas a la voluntad del contratista, da lugar al pago de mayores gastos generales variables 
debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura de gastos 
generales variables de la oferta económica del contratista. 

 
199.5 Como parte de los sustentos se requiere detallar los riesgos que dieron lugar a la ampliación de 

plazo. 
 
199.6 En el supuesto que la reducción de prestaciones genere la reducción del plazo de ejecución 

contractual, los menores gastos generales variables que correspondan a dicha reducción de plazo 
se deducen de la liquidación final del contrato.  

 
199.7 En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad amplía, sin solicitud previa, el plazo de los otros 

contratos que hubiera celebrado y que se encuentren vinculados directamente al contrato 
principal. 

 
44) Reajuste de precios  

 
En el caso de contratos de obra pactados en moneda nacional, los documentos del procedimiento de 
selección establecen las fórmulas de reajuste. Las valorizaciones que se efectúen a precios originales del 
contrato y sus ampliaciones son ajustadas multiplicándolas por el respectivo coeficiente de reajuste “K” 
que se obtenga de aplicar en la fórmula o fórmulas polinómicas, los Índices Unificados de Precios de la 
Construcción que publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI, correspondiente al 
mes en que debe ser pagada la valorización. Una vez publicados los índices correspondientes al mes en 
que debió efectuarse el pago, se realizan las regularizaciones necesarias. Tanto la elaboración como la 
aplicación de las fórmulas polinómicas se sujetan a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 011-79-VC y 
sus modificatorias, ampliatorias y complementarias.  
 
El procedimiento de reajuste se hará conforme a lo establecido en el Artículo 195° del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. El valor de los reajustes estará incluido en los Pagos a Cuenta.  
 
El procedimiento de reajustes mediante fórmulas polinómicas se realizará según lo dispuesto por el 
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decreto supremo 011-79-VC, reglamento del régimen de fórmulas polinómicas. 
 

45) Mantenimiento de transito  
 
El Contratista será responsable del mantenimiento de tránsito en la zona de ejecución de las obras, desde 
el inicio de la obra hasta su recepción final de la obra, a su costo, del mantenimiento del tránsito, de tal 
manera que sus trabajos no interfieran innecesaria o indebidamente, con la comodidad pública respecto al 
acceso a propiedades o emergencia y con las facilidades de circulación en general.  
 

46) Recepción de obra  
 
Se realizará de acuerdo a lo estipulado en el artículo 208° del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado.  
 
Es obligación ineludible del Contratista, presentar al Supervisor de Obra y presidente del Comité de 
Recepción de Obra, los PLANOS REPLANTEADOS (de corresponder).  
 

47) Responsabilidad de la entidad  
 

La Entidad es responsable frente al Contratista de las modificaciones que ordene y apruebe en los 
proyectos, estudios, informes o similares o de aquellos cambios que se generen debido a la necesidad de 
la ejecución de los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad que les corresponde a los autores de los 
proyectos, estudios, informes o similares.  
 
La Entidad es responsable de la obtención de las licencias, autorizaciones, permisos, servidumbre y 
similares para la ejecución y consultoría de obras.  
 

48) Posterior a la ejecución de obra 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 173 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado queda 
claramente establecido que la recepción conforme de la Entidad no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos. 
 
Así mismo, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley de Contrataciones del Estado, queda 
claramente establecido que el hecho de haber recepcionado la obra no exonera al contratista de sus 
responsabilidades. Por lo que, para la presente obra, se establece el plazo de responsabilidad para el 
CONTRATISTA de Siete (07) años, contado a partir de la conformidad de la recepción total o parcial de 
la obra y su obligación de subsanar los vicios ocultos identificados en un plazo no mayor a Treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de haber recibido la comunicación por parte de la entidad. 
 

49) En caso de atrasos en la finalización y/o recepción de obra 
 
De acuerdo al Art. 189 del Reglamento, en caso de atrasos en la Ejecución de la Obra y/o Recepción de 
Obra por causas imputables al contratista, con respecto a la fecha consignada en el calendario de avance 
de obra vigente y considerando que dicho atraso puede producir una extensión de los servicios de 
inspección o supervisión lo que genera un mayor costo, el contratista ejecutor de la obra asume el pago 
del monto correspondiente por los servicios indicados conforme a los montos y tarifas del contrato 
suscrito entre la entidad y el supervisor o inspector según corresponda, el que se hace efectivo 
deduciendo dicho monto de la liquidación del contrato de ejecución de obra. 
 
Durante la ejecución de la obra en caso se presenten atrasos en la emisión de autorizaciones y/o 
documentos que generen un atraso en la finalización de la obra, dicho costo es asumido por la Entidad. 
 
 

3.1.2. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Del equipamiento 
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El equipamiento considerado como estratégico es el siguiente: 

 

Ítem Descripción Cantidad 

1 Mochila fumigadora pistón de bronce 20 lt 01 

2 Pulverizadora manual 5 l 01 

3 Camión cisterna 4 X 2 (AGUA) 122 HP 1,500 gl 01 

4 Camión volquete 15 m3 01 

5 Motobomba 10 hp 4" 01 

6 Compactador vibratorio tipo plancha 4 hp 01 

7 Rodillo liso vibratorio autopropulsado 101-135HP 10-12 ton 01 

8 Cargador retroexcavador 62 HP 1 yd3 01 

9 Tractor de orugas de 190-240 hp 01 

10 Vibrador de concreto 4 hp 2.40" 01 

11 Moto soldadora de 250 a 01 

12 Motoniveladora de 130-135 hp 01 

13 Mezcladora de concreto tambor 18 HP 11 p3 01 

14 Estación total inc. 02 prismas, 03 radios 01 

 
Acreditación: 
 
De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 139 del 
Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato a través de: 
 
Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta o alquiler 
u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación equipamiento estratégico. 
 

b) Del plantel profesional  

 

Plantel Profesional Clave 

Cargo Profesión Experiencia 

Residente de Obra Ingeniero Civil 24 meses en ejecución de obras similares desde 
la obtención de la colegiatura  

Especialista en 
Estructuras 

Ingeniero Civil 24 en ejecución de obras similares desde la 
obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Instalaciones 
Eléctricas 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Eléctrico 

12 en ejecución de obras similares desde la 
obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Instalaciones 
Sanitarias 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Sanitario 

12 en ejecución de obras similares desde la 
obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Mitigación 
Ambiental 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Sanitario y/o 
Ingeniero Ambiental 

24 en ejecución de obras similares desde la 
obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Seguridad 

Ingeniero Civil 24 en ejecución de obras similares desde la 
obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Topografía 

Ingeniero Topógrafo 
Agrimensor 

24 en ejecución de obras similares desde la 
obtención de la colegiatura. 

Arqueólogo Arqueólogo 24 en ejecución de obras similares desde la 
obtención de la colegiatura. 
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Definición de obras similares 
 
Se considera obra similar a: Construcción y/o Sustitución de centros educativos de nivel secundario.  
 
Acreditación: 
 
Para la formación académica se verificará en el portal web de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria – SUNEDU a través del siguiente link https://enlinea.sunedu.gob.pe/ De no 
encontrarse inscrito, se presentará la copia del diploma respectivo. La colegiatura y habilitación se 
requerirá para el inicio de la participación efectiva del profesional en la ejecución de la prestación. 
 
La experiencia se acreditará mediante (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) 
constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre 
la experiencia del personal clave propuesto. 
 
La colegiatura y la habilitación serán acreditadas para el inicio efectivo de la obra, teniéndose en cuenta 
que los profesionales deberán entregar su habilitación por el total del plazo de ejecución de la obra y/o 
según su incidencia de participación; esto acorde a la Ley 28858, Ley del Profesional de Ingeniería y su 
Reglamento. 
 

c) De la experiencia en la especialidad del ejecutor de obra 

 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 3,665,800.12 (tres millones 
seiscientos sesenta y cinco mil ochocientos con 12/100 Soles), en la ejecución de obras 
similares, durante los 10 años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde 
la suscripción del acta de recepción de obra.  
  
Definición de obras similares: 
Se considera obra similar a: Construcción y/o Sustitución de centros educativos de nivel secundario.  
 

d) Condiciones de los consorcios 

 
De conformidad con el numeral 49.5 del artículo 49 del Reglamento, el área usuaria ha determinado las 
siguientes condiciones para los consorcios: 
 
El número máximo de consorciados es de dos (02) integrantes. 
 
El porcentaje mínimo de participación de cada consorciado es de 50.00%. 
 
El porcentaje mínimo de participación en la ejecución del contrato, para el integrante del consorcio que 
acredite mayor experiencia, es de 50.00%. 
 

e) De las otras penalidades 

 
De acuerdo con el artículo 163 del Reglamento, se pueden establecer otras penalidades, distintas al 
retraso o mora, las cuales deben ser objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de 
la contratación.  
 
Según lo previsto en los artículos 190 y 191 del Reglamento, en este tipo de penalidades se han incluido 
las siguientes: 
 

Otras Penalidades 

N° Supuestos de Aplicación de Penalidad Forma de Calculo Procedimiento 

1.00 Cuando el personal del plantel profesional clave 
permanece menos de sesenta (60) días calendario o del 
íntegro del plazo de ejecución, si este es menor a los 

1.00 UIT, por cada día de 
ausencia del personal en obra 
en el plazo previsto. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de Aplicación de Penalidad Forma de Calculo Procedimiento 

sesenta (60) días calendario, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el numeral 190.2 del artículo 
190 del Reglamento. 

2.00 En caso culmine la relación contractual entre el contratista 
y el personal ofertado y la Entidad no haya aprobado la 
sustitución del personal por no cumplir con la experiencia 
y calificaciones requeridas. 

1.00 UIT, por cada día de 
ausencia del personal en obra 
en el plazo previsto. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

3.00 Si el contratista o su personal, no permite el acceso al 
cuaderno de obra al Inspector o Supervisor de la obra, 
según corresponda, impidiéndole anotar las ocurrencias. 

Cinco por mil (5/1000) del 
monto de la valorización del 
periodo por cada día de dicho 
impedimento. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

4.00 Cuando el contratista de obra no entregue el programa de 
ejecución de obra y los calendarios de avance de obra 
valorizado, de adquisición de materiales e insumos y de 
utilización de equipos, sin afectar la ruta crítica adecuados 
al día de inicio de plazo de ejecución de obra en un plazo 
de 24 horas. 

1.00 UIT, por cada día de 
retraso en la entrega de los 
calendarios. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

5.00 Cuando el contratista de obra no presente, modifique y/o 
sustituya el equipo y/o maquinaria clave declarados en su 
propuesta técnica. 

1.00 UIT por equipo y/o 
maquinaria por día de 
incumplimiento. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

6.00 Cuando el residente de obra no se encuentre de manera 
permanente en la obra. 

1.00 UIT, por cada día de 
ausencia del profesional 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

7.00 Revisión del Expediente Técnico de Obra: Cuando 
el residente de obra no presente a la supervisión de obra el 
informe de revisión del expediente técnico de obra en los 
plazos establecidos en el artículo 177 del reglamento de la 
ley de contrataciones del estado. 

1.00 UIT, por cada día de 
retraso en la entrega del 
informe. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

8.00 Amortización del Adelanto de Materiales e 
Insumos: Cuando el residente de obra no realice la 
amortización del adelanto de materiales e insumos según el 
Decreto Supremo N° 011-79-VC. 

1.00 UIT, por cada día de 
retraso en la entrega del 
informe. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

9.00 Actualización del programa de ejecución de obra: 
En concordancia con el artículo 202.1 del RLCE, cuando 
el residente de obra no presente a pedido del supervisor de 
obra la actualización del programa de ejecución de obra y 
de los calendarios de avance de obra valorizado, de 
adquisición de materiales e insumos y de utilización de 
equipos, sin afectar la ruta crítica. 

1.00 UIT, por cada día de 
retraso en la entrega de los 
calendarios. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

10.00 Áreas de Trabajo: cuando el contratista de obra no 
cumpla con delimitar, señalizar y ubicar las áreas de 
trabajo de acuerdo a la norma G.050 del reglamento 
nacional de edificaciones. 

1.00 UIT, por cada día de 
incumplimiento luego de 
notificada la causal. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

11.00 Señalización de seguridad y salud en el trabajo: el 
contratista de obra deberá cumplir acorde al a G.050 del 
RNE con la señalización correspondiente a un objeto, 
actividad o situación determinada presente durante la 
ejecución de la obra, de igual manera deberán estar 
debidamente señalizadas las vías y accesos de circulación, 
vías de evacuación, salidas de emergencia y zonas seguras. 
Las señales deben cumplir con lo indicado en la NTP 
399.010 Señales de Seguridad. 

1.00 UIT, por cada día de 
incumplimiento luego de 
notificada la causal. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

12.00 Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo: Cuando el 
contratista de obra no presente a la supervisión de obra su 
plan de seguridad y salud en el trabajo acorde a lo 
estipulado en el G.050 del RNE en un plazo no mayor a 
siete (07) días calendarios de iniciada la ejecución de la 
obra. 

1.00 UIT, por cada día de 
retraso. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

13.00 Equipo de Protección Personal: cuando el contratista 
de obra no cumpla con dotar a todo su personal de obra 
con los equipos de protección personal acordes con los 
peligros a los que están expuestos, según lo estipulado en 
la G.050 del RNE. 

1.00 UIT por trabajador no 
equipado por día de 
incumplimiento. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

14.00 Cartel de Obra: cuando el contratista de obra no 
coloque el corte de identificación de obra, acorde al diseño 
otorgado por la Entidad y en el plazo estipulado en el 

1.00 UIT, por cada día de 
retraso luego de notificada la 
causal. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de Aplicación de Penalidad Forma de Calculo Procedimiento 

expediente técnico de obra y/o contrato de obra y/o 
convenio de financiamiento. 

15.00 Pruebas y Ensayos: cuando el contratista de obra no 
realice las pruebas y ensayos de control de calidad de los 
materiales, procedimientos y trabajos ejecutados según los 
procedimientos, disposiciones y frecuencias establecidas en 
las especificaciones técnicas del expediente técnico de obra 
y/o normas técnicas peruanas. 

1.00 UIT, por prueba y/o 
ensayo no realizado por cada 
día de retraso luego de 
notificada la causal. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

16.00 Pago y reconocimiento de servicios al personal de 
obra: cuando el contratista de obra no cumpla con sus 
obligaciones en el pago y reconocimiento de servicios al 
personal de obra. La penalidad será por personal y/o caso 
detectado por día de retraso en los pagos. 

1.00 UIT por personal y/o 
caso detectado por día de 
retraso en el pago. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

17.00 Entrega de Información y/o documentación 
incompleta y/o con errores y/o extemporánea: 
cuando el contratista de obra entregue documentación 
incompleta y/o con errores y/o extemporánea, que 
afecten los procedimientos, tramites y/o disposiciones 
estipulados en el reglamento de la ley de contrataciones 
del estado para el normal desarrollo y ejecución de la obra. 

1.00 UIT por cada tramite 
documentario por día de 
retraso y/o incumplimiento. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

18.00 Subsanación y/o absolución de observaciones: 
cuando el residente de obra no subsane y/o absuelva las 
observaciones a los trabajos realizados planteadas por la 
supervisión de obra y/o la Entidad en los plazos solicitados 
y/o requeridos. 

1.00 UIT por día de retraso en 
la subsanación y/o absolución 
de observaciones luego de 
notificada la causal. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

19.00 Mitigación ambiental: cuando el contratista de obra no 
cumpla con lo estipulado en el estudio de impacto 
ambiental del expediente técnico de obra y/o con la 
normatividad del MINAM. 

1.00 UIT por día de 
incumplimiento luego de 
notificada la causal. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra. 

20.00 Habilitación profesional; cuando el contratista de obra 
no presente para el inicio efectivo de la obra el certificado 
de habilidad por el plazo de ejecución total del residente 
de obra y/o no presente el certificado de habilidad de los 
especialistas según cronograma de actividades. 

0.25 UIT por día de 
incumplimiento luego de 
notificada la causal. 

Según informe del Inspector 
y/o Supervisor de la obra y/o 
Jefe del área usuaria. 

 
 

f) De las modalidades de ejecución  

 
Llave en mano. 

 

g) ESPECIFICACIONES TECNICAS – EQUIPAMIENTO: 

 
Las especificaciones técnicas de los equipos requeridos son los siguientes 

 
g) 1. GENERALIDADES 

Las especificaciones junto con los planos sirven de base para la elaboración y ejecución de dicho 

Proyecto; quedando entendido que más allá de sus términos el Responsable del Proyecto, tiene 

facultad de llevar a cabo el sistema de ejecución y de decidir en aspectos técnicos relacionados con el 

Proyecto, ver la calidad de trabajo en la entrega y en su ejecución, verificar los análisis y calendarios 

de ejecución, verificar los tipos de materiales y sobre todo la correcta ejecución de los diferentes 

trabajos a realizarse por contrato. 

El Responsable notificará mediante un informe al Inspector del Proyecto y al consultor que existirá 

en este caso, sobre las anomalías que puedan existir en la calidad de trabajos y el tipo de los 

materiales o percances de última hora. 
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Los errores u omisiones que puedan, encontrarse en el proyecto tanto  como en el  desarrollo, se 

pondrá de conocimiento inmediatamente por escrito al Inspector designado para el Proyecto, para 

su solución respectiva. 

Para la Ejecución del presente Proyecto se ha tomado en cuenta las siguientes normas: 

• Normas de Dimensionamiento, Estabilidad y Resistencia de ITINTEC (Instituto de Investigación 

Tecnológica, Industriales y Normas Técnicas) 

• Ensayos de INDECOPI 

• Diseños del Ministerio de Educación. 

• Reglamento de Metrados. 

• Directivas y Resoluciones Ministeriales de Educación 

La Inspección autorizará el control y revisión periódica de los trabajos encomendados para este caso 

y sobre la utilización del tipo de material, fijará los tipos de ensayo así como las normas a los que se 

centran, de igual manera se revisará el funcionamiento de los Equipos de trabajo, viendo la 

operatividad de cada equipo y recepcionará con los documentos pertinentes. 

g) 2. MEDIDAS DE CONTROL 

El Ingeniero Responsable será quien verifique in situ las calidades de módulos y sillas para efectos de 

mediar inconvenientes posteriores, por lo tanto es necesario hacer el seguimiento continuo del 

proceso de ejecución en el lugar destinado. 

El Inspector será quien avale la calidad de trabajo y conjuntamente con el responsable darán su 

veredicto del trabajo encomendado y de la calidad de equipos con todas sus características señaladas 

en los diagramas establecidos. 

Una vez que el Proyecto haya concluido según el cronograma y etapas establecidos será entregado a 

la institución educativa, en cada aula, laboratorio y taller destinados para tal fin, con las actas y 

documentos que dará el ente ejecutor. 

g) 3. CONSIDERACIONES DE FABRICACION Y CALIDAD 

Se verificará que el equipamiento y mobiliario se reciba en óptimas condiciones para lo cual se 

realizará la inspección correspondiente durante el proceso de fabricación y a la entrega del módulo 

de acuerdo a las especificaciones técnicas.  

Se evaluará aspectos tales como: 

a. Identificación del modelo y del fabricante 

b. Tamaño correspondiente 

c. Dimensiones, tanto totales como parciales, tolerancias 

d. Horizontalidad del módulo, ángulos del respaldo y asiento de la silla 

e. Verticalidad de los parantes del módulo y la silla 

f. Nivel de acabado de la superficie e interior. 

g. Boleado de las aristas y recorte de las esquinas. 

h. Terminación de las uniones o empalmes 

i. Cantidad de piezas y elementos de unión 
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j. Reconocimiento de los materiales empleados 

k. Proceso de fabricación, plantillas de armado, secuencia de etapas, condiciones del taller y áreas 

de almacenamiento temporal. 

g) 4. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

1. EQUIPAMIENTO 

1.1. MOBILIARIO NIVEL SECUNDARIO 

1.1.1. MOBILIARIO - AULA 

1.1.1.1. ARMARIO DE MADERA 

Descripción: 

Esta partida comprende la implementación de los ambientes de estudio (aula) con su respectivo 

mobiliario para el adecuado desenvolvimiento de las labores propias de los docentes y personal que 

labora. Su ubicación será tal que permita una adecuada circulación, utilidad y uso en los ambientes. 

El armario tiene que tener 2 puertas con 3 divisiones, las medidas del armario son de 1.20m(largo), 

0.40m(ancho) y 1.70m(altura). 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.1.2. CASILLEROS 

Descripción: 
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Esta partida comprende la implementación de los ambientes de estudio (aula) con su respectivo 

mobiliario para el adecuado desenvolvimiento de las labores propias de los docentes y personal que 

labora. Su ubicación será tal que permita una adecuada circulación, utilidad y uso en los ambientes. 

El cuerpo y las puertas son ensambladas mediante soldadura por resistencia. Las puertas se abren y 

cierran por medio de 2 bisagras tipo libro. Cada puerta cuenta con 2 rejillas de ventilación, 

estiradora y portacandado. 

Puertas: 15 

Calibre: 24 

Medidas: 114 x 45 x 180 cm 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.1.3. ESCRITORIO DE MADERA P/DOCENTE 

Descripción de trabajos: 

El escritorio con estante Curitiba tiene un diseño minimalista que armonizará dentro de tu 

decoración. Cuenta con 2 espaciosos cajones donde se puede organizar libros revistas o diferentes 

materiales de escritorio. Por otro lado, su fabricación es de madera tornillo, que hace de este 

mueble una opción muy resistente. 
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Calidad de Materiales: 

Medidas:                 120 (ancho) x 70 (profundidad) x 75 (alto) cm 

Material:                   madera tornillo 

Color:                                 Marrón  

Cantidad de cajones: 4 cajones 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados.. 

1.1.1.4. SILLA DOCENTE 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas con estructura metálica, con las 

siguientes características: 

Tapiz de asiento y espaldar en tela malla. 

DIMENSIONES: 

54 cm (Ancho) x 55 cm (Fondo) x 80 cm (Alto) 

 

Sistema de control de calidad: 
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Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.1.5. SILLAS UNIPERSONALES PEDAGÓGICOS 

Descripción: 

Material: Metal 

Ancho: 50 cm 

Altura: 78 cm 

Carpeta unipersonal elaborada en tubo cuadrado de 1 x 1mm de espesor. 

Asiento, respaldo y tablero en melamine de 18mm de espesor, con canto termofundido de 03mm de 

espesor. 

Botas de 5cm de altura de pvc color negro. 

Parrilla reforzada de 05 varillas en tubo redondo de 3/4. 

Tablero de escritura reforzado con sistema de triangulacion y bastidos de 1x 1mm de espesor. 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.2. MOBILIARIO - LABORATORIO + DEPOSITO  

1.1.2.1. ANAQUEL 0.40x2.45x1.80 

Descripción: 

Un anaquel es un estante o a una repisa que se dispone de modo horizontal para que puedan apoyarse 

objetos sobre su superficie. 

Material: acero cromado de alta resistencia 

Dimensiones: altura -1.80m. / anchura0.40m. / largo - 1.50 m 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.2.2. TABURETES 

Descripción: 

Taburete de madera tornillo reforzado con 3 traviesas laterales, de asiento redondo o cuadrado. 

De medidas 0.36m largo por 0.36m de ancho por 0.755 de alto. 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.3. MOBILIARIO - AULA DE USOS MULTIPLES  

1.1.3.1. ANAQUEL 0.40x2.45x1.80 

Descripción: 

Un anaquel es un estante o a una repisa que se dispone de modo horizontal para que puedan apoyarse 

objetos sobre su superficie. 

Material: acero cromado de alta resistencia 
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Dimensiones: altura -1.80m. / anchura0.40m. / largo - 1.50 m 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.3.2. ESCRITORIO DE MADERA P/DOCENTE 

Descripción de trabajos: 

El escritorio con estante Curitiba tiene un diseño minimalista que armonizará dentro de tu 

decoración. Cuenta con 2 espaciosos cajones donde se puede organizar libros revistas o diferentes 

materiales de escritorio. Por otro lado, su fabricación es de madera tornillo, que hace de este 

mueble una opción muy resistente. 

 

Calidad de Materiales: 

Medidas:                 120 (ancho) x 70 (profundidad) x 75 (alto) cm 

Material:                   madera tornillo 

Color:                           Marrón  

Cantidad de cajones: 4 cajones 

 

Sistema de control de calidad: 
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Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.3.3. SILLA DOCENTE 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas con estructura metálica, con las 

siguientes características: 

Tapiz de asiento y espaldar en tela malla. 

DIMENSIONES: 

54 cm (Ancho) x 55 cm (Fondo) x 80 cm (Alto) 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.3.4. SILLAS ALUMNOS 

Descripción: 

Material: Madera tornillo 

Largo: 38 cm 

Ancho: 43 cm 

Altura: 79 cm 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.3.5. MESAS ALUMNOS 

Descripción: 

Material: Madera tornillo 

Largo: 55 cm 

Ancho: 50 cm 

Altura: 70 cm 

 

 

 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 

59 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.3.6. SILLAS BANQUETA 4 CUERPOS DE SALÓN 

Descripción: 

Banqueta de 4 cuerpos con estructura de aluminio de 1,2 mm. de espesor. Asientos y respaldares en 

PVC, lavables y resistentes a golpes. Resiste más de 300 Kg. 

Medidas: 2.00 Metros largo. 

Asiento: 45 cm (altura) 43 - 45 cm (ancho-fondo) 

Respaldar: 35 - 46 cm (altura-ancho) 

 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.4. MOBILIARIO - CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS  

1.1.4.1. ANAQUEL 0.40x2.45x1.80 

Descripción: 

Un anaquel es un estante o a una repisa que se dispone de modo horizontal para que puedan apoyarse 

objetos sobre su superficie. 

Material: acero cromado de alta resistencia 

Dimensiones: altura -1.80m. / anchura0.40m. / largo - 1.50 m 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.4.2. ESCRITORIO DE MADERA P/DOCENTE 

Descripción de trabajos: 

El escritorio con estante Curitiba tiene un diseño minimalista que armonizará dentro de tu 

decoración. Cuenta con 2 espaciosos cajones donde se puede organizar libros revistas o diferentes 

materiales de escritorio. Por otro lado, su fabricación es de madera tornillo, que hace de este 

mueble una opción muy resistente. 

 

Calidad de Materiales: 

Medidas:                 120 (ancho) x 70 (profundidad) x 75 (alto) cm 

Material:                   madera tornillo 

Color:                                 Marrón  

Cantidad de cajones: 4 cajones 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 
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1.1.4.3. SILLA DOCENTE 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas con estructura metálica, con las 

siguientes características: 

Tapiz de asiento y espaldar en tela malla. 

DIMENSIONES: 

54 cm (Ancho) x 55 cm (Fondo) x 80 cm (Alto) 

 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.4.4. SILLAS ALUMNOS 

Descripción: 

Material: Madera tornillo 

Largo: 38 cm 

Ancho: 43 cm 

Altura: 79 cm 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.4.5. MESAS ALUMNOS 

Descripción: 

Material: Madera tornillo 

Largo: 55 cm 

Ancho: 50 cm 

Altura: 70 cm 

 

 

Sistema de control de calidad: 
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Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.5. MOBILIARIO - AULA DE INNOVACION PEDAGOGICA  

1.1.5.1. ESCRITORIO DE MADERA P/DOCENTE 

Descripción de trabajos: 

El escritorio con estante Curitiba tiene un diseño minimalista que armonizará dentro de tu 

decoración. Cuenta con 2 espaciosos cajones donde se puede organizar libros revistas o diferentes 

materiales de escritorio. Por otro lado, su fabricación es de madera tornillo, que hace de este 

mueble una opción muy resistente. 

 

Calidad de Materiales: 

Medidas:                 120 (ancho) x 70 (profundidad) x 75 (alto) cm 

Material:                   madera tornillo 

Color:                                 Marrón  

Cantidad de cajones: 4 cajones 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.5.2. SILLA DOCENTE 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas con estructura metálica, con las 

siguientes características: 

Tapiz de asiento y espaldar en tela malla. 

DIMENSIONES: 

54 cm (Ancho) x 55 cm (Fondo) x 80 cm (Alto) 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.5.3. SILLAS ALUMNOS 

Descripción: 

Material: Madera tornillo 

Largo: 38 cm 

Ancho: 43 cm 

Altura: 79 cm 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.5.4. MESAS ALUMNOS 

Descripción: 

Material: Madera tornillo 

Largo: 55 cm 
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Ancho: 50 cm 

Altura: 70 cm 

 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.6. MOBILIARIO - DIRECCION Y SUBDIRECCION  

1.1.6.1. ARMARIO DE MADERA 

Descripción: 

Esta partida comprende la implementación de los ambientes de estudio (aula) con su respectivo 

mobiliario para el adecuado desenvolvimiento de las labores propias de los docentes y personal que 

labora. Su ubicación será tal que permita una adecuada circulación, utilidad y uso en los ambientes. 

El armario tiene que tener 2 puertas con 3 divisiones, las medidas del armario son de 1.20m(largo), 

0.40m(ancho) y 1.70m(altura). 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.6.2. ESCRITORIO DE OFICINA 

Descripción: 

El escritorio con estante tiene un diseño minimalista que armonizará dentro de tu decoración. 

Cuenta con 3 espaciosos cajones donde se puede organizar libros revistas o diferentes materiales de 

escritorio. Por otro lado, su fabricación es de madera tornillo, que hace de este mueble una opción 

muy resistente. 
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Material:               melanina de 18mm 

Color:                           Marrón  

Cantidad de cajones:  3 cajones 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.6.3. SILLA DE OFICINA 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas giratorias con estructura metálica, con 

las siguientes características: 

Garruchas de nylon con ejes de acero de alta resistencia. 

Araña metálica cromada de 5 puntas. 

Con elevación a gas. 

Brazos de Polipropileno y cromo.  

Tapiz de asiento y espaldar en cuerina y tela malla. 

DIMENSIONES: 

Medida de espaldar: 48 x 50 cm. 

Medida de asiento: 50 x 46 cm.  

Ancho de silla: 66 cm. 

Fondo se silla: 69 cm. 

Altura total: 104 - 94 cm. (regulable). 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.7. MOBILIARIO - SECRETARIA Y RECEPCION  

1.1.7.1. SILLA DE ESPERA DE 03 CUERPOS 

Descripción: 
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Banqueta de 3 cuerpos con estructura de aluminio de 1,2 mm. de espesor. Asientos y respaldares 

tapizada en Tela, asiento y respaldo con espuma de 30 kg/m3. Resiste más de 300 Kg. 

Medidas: 1.50 Metros largo. 

Asiento: 45 cm (altura) 43 - 45 cm (ancho-fondo) 

Respaldar: 35 - 46 cm (altura-ancho) 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.7.2. ESCRITORIO DE OFICINA 

Descripción: 

Cubierta confeccionada en Melamina de 24 mm, costados y faldón en 18 mm. Cajonera colgante de 

tres cajones con llave y tiradores metálicos. Medidas 100cm largo x 65cm ancho x 75 cm alto. 

 

 

Sistema de control de calidad: 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 

69 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.7.3. SILLA DE OFICINA 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas giratorias con estructura metálica, con 

las siguientes características: 

Garruchas de nylon con ejes de acero de alta resistencia. 

Araña metálica cromada de 5 puntas. 

Con elevación a gas. 

Brazos de Polipropileno y cromo.  

Tapiz de asiento y espaldar en cuerina y tela malla. 

DIMENSIONES: 

Medida de espaldar: 48 x 50 cm. 

Medida de asiento: 50 x 46 cm.  

Ancho de silla: 66 cm. 

Fondo se silla: 69 cm. 

Altura total: 104 - 94 cm. (regulable). 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.8. MOBILIARIO - ARCHIVO  

1.1.8.1. ANAQUEL 0.40x2.45x1.80 

Descripción: 

Un anaquel es un estante o a una repisa que se dispone de modo horizontal para que puedan apoyarse 

objetos sobre su superficie. 

Material: acero cromado de alta resistencia 

Dimensiones: altura -1.80m. / anchura0.40m. / largo - 1.50 m 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.9. MOBILIARIO - SALA DE PROFESORES 

1.1.9.1. ESCRITORIO DE OFICINA 

Descripción: 

Cubierta confeccionada en Melamina de 24 mm, costados y faldón en 18 mm. Cajonera colgante de 

tres cajones con llave y tiradores metálicos. Medidas 100cm largo x 65cm ancho x 75 cm alto. 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 
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1.1.9.2. SILLA DE OFICINA 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas giratorias con estructura metálica, con 

las siguientes características: 

Garruchas de nylon con ejes de acero de alta resistencia. 

Araña metálica cromada de 5 puntas. 

Con elevación a gas. 

Brazos de Polipropileno y cromo.  

Tapiz de asiento y espaldar en cuerina y tela malla. 

DIMENSIONES: 

Medida de espaldar: 48 x 50 cm. 

Medida de asiento: 50 x 46 cm.  

Ancho de silla: 66 cm. 

Fondo se silla: 69 cm. 

Altura total: 104 - 94 cm. (regulable). 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.10. MOBILIARIO - SALA DE SERV. COMPLEMENTARIOS TOPICO  

1.1.10.1. ARMARIO DE MADERA 

Descripción: 

Esta partida comprende la implementación de los ambientes de estudio (aula) con su respectivo 

mobiliario para el adecuado desenvolvimiento de las labores propias de los docentes y personal que 

labora. Su ubicación será tal que permita una adecuada circulación, utilidad y uso en los ambientes. 

El armario tiene que tener 2 puertas con 3 divisiones, las medidas del armario son de 1.20m(largo), 

0.40m(ancho) y 1.70m(altura). 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.11. ESCRITORIO DE TOPICO 

Descripción: 

Escritorio de 3 cajones Metálico, fabricado acero LAF de 0.8mm y de 1.2mm de espesor, con 1 

cajón papelero y 2 gavetas para archivo tamaño oficio, jaladeras de metal, correderas de extensión 

completa y cubierta en melamina. 

MEDIDAS: 

120x70x75cm. 

 

 

Sistema de control de calidad: 
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Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.12. SILLA DE TOPICO 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de sillas con estructura metálica, con las 

siguientes características: 

Tapiz de asiento y espaldar en tela malla. 

DIMENSIONES: 

54 cm (Ancho) x 55 cm (Fondo) x 80 cm (Alto) 

 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.13. BIOMBO METÁLICO DE 02 CUERPOS 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de Biombo de 3 cuerpos antibacteriana no es 

toxico, ideal para utilizar en hospitales, tópicos: 

Tapiz de asiento y espaldar en tela malla. 

DIMENSIONES: 

Altura:2.30m Paños: 1.00m a 2 cuerpos 
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Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

 

1.1.14. MOBILIARIO - DEPOSITO DE MATERIALES EDUCATIVOS  

1.1.14.1. ANAQUEL 0.40x2.45x1.80 

Descripción: 

Un anaquel es un estante o a una repisa que se dispone de modo horizontal para que puedan apoyarse 
objetos sobre su superficie. 

Material: acero cromado de alta resistencia 

Dimensiones: altura -1.80m. / anchura0.40m. / largo - 1.50 m 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 
material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 
realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.15. MOBILIARIO - CASETA DE GUARDIANIA  

1.1.15.1. ESCRITORIO DE MADERA SIN CAJONES 

Descripción de trabajos: 

El escritorio de madera tornillo sin cajones. 
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Calidad de Materiales: 

Medidas:                 120 (ancho) x 70 (profundidad) x 75 (alto) cm 

Material:                   madera tornillo 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 
material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 
realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.15.2. SILLA DE MADERA 

Descripción: 

Material: Madera tornillo 

Largo: 38 cm 

Ancho: 43 cm 

Altura: 79 cm 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 
material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 
realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.15.3. ARMARIO DE MADERA 

Descripción: 

El armario tiene que tener 2 puertas con 3 divisiones, las medidas del armario son de 1.20m(largo), 

0.40m(ancho) y 1.70m(altura). 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.1.16. MOBILIARIO - LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO  

1.1.16.1. ARMARIO DE MADERA 

Descripción: 

El armario tiene que tener 2 puertas con 3 divisiones, las medidas del armario son de 1.20m(largo), 

0.40m(ancho) y 1.70m(altura). 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.2. EQUIPAMIENTO NIVEL SECUNDARIO 

1.2.1. EQUIPAMIENTO - AULAS  

1.2.1.1. PIZARRA ACRÍLICA 

Descripción: 
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Pizarra acrílica blanca con marco de aluminio y porta motas formato rectangular de 1.00 x 1.80m. 

 

 

Sistema de control de calidad: 

Esta se efectuará principalmente en base a una inspección visual, y al certificado de calidad del 

material a usar, durante el desarrollo de la ejecución del equipamiento, esta verificación visual se 

realizará en todas las etapas de los materiales empleados. 

1.2.1.2. LAPTOP PARA DOCENTE 

Descripción: 

Procesador  

Intel Core i7-10510U Processor ( 1,80GHz 8MB ) 

Sistema Operativo  

Windows 10 Pro 64 

Pantalla  

39,6 cm (15,6")"FHD, IPS, AntiGlare, LED Backlight, Non-Touch 1920x1080 

Memoria  

8.0GB DDR4-3200 SDRAM SODIMM 3200MHz 

Almacenamiento  

256GB SSD M.2 2280 PCIe NVMe 

Tarjeta Gráfica  

Gráficos Intel UHD 

Batería  

Polímero de Litio, 3 celdas 

Bluetooth  

Bluetooth versión 5.0 

Cámara 

Cámara IR y HD 720p con micrófono integrado 

Lector de huellas digitales 

Lector de huellas digitales 

Teclado 

Backlit 6-row with Ultranav Latin American Spanish 

Dispositivo de Puntero 
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ClickPad 

Conectividad  

Intel Wi-Fi 6 AX200 2x2 ax 

 

1.2.1.3. EQUIPAMIENTO - LABORATORIO  

Descripción: 

1. Agitador de 25cm (baquetas) de vidrio diámetro (mm) 6 6longitud (mm) 250 

2. Aparato para estudio de choques y colisión 

3. Aparato para estudios de fuerza centrípeta 

4. Aparato universal de mecánica 

5. Balanza de precisión digital 0,1 - 200 g 

6. Cápsulas de porcelana de 10 cm de diámetro 

7. Cucharitas - espátulas de porcelana 

8. Embudo de vidrio (medianos) 

9. Equipo de disección 

10. Escobillas para tubos de ensayo de 16 x 150 mm 

11. Frascos goteros de plástico de 20 ml - nacional 

12. Generador de van de graff 

13. Gotero de vidrio simples chicos 

14. Laminas cubre objetos 

15. Laminas porta objetos 

16. Mangueras de látex x 15 m 

17. Máquina de winshurt 

18. Matraz kitasato de 1000 ml 

19. Mechero de bunsen 

20. Mecheros de vidrio p/alcohol 

21. Microscopio monocular, con lentes de objetivos 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 78 

22. Mortero de porcelana c/pilón x 80 mm diámetro 

23. Péndulo eléctrico 

24. Pinzas de tubo de ensayo de madera 

25. Pipetas de vidrio x 1 ml. Fisherbrand 

26. Pizarra acrílica 

27. Probetas de 100 ml - giardino italy/lbt 

28. Probetas de 10ml 

29. Probetas de 15ml 

30. Proyector multimedia 

31. Termómetros de -10°c a 100°c de mercurio 

32. Tubos de ensayo 20mm x 150mm pyrex 

33. Tubos de ensayo 25 mm x 200 mm pyrex 

34. Vasos de precipitado 500 ml – kyntel 

 

1.2.2. EQUIPAMIENTO - AULA DE USOS MULTIPLES  

1.2.2.1. PIZARRA ACRÍLICA 

Descripción: 

Pizarra acrílica blanca con marco de aluminio y porta motas formato rectangular de 1.00 x 1.80m. 

 

 

1.2.2.2. ECRAN DE PARED 

Descripción: 

Ecran Doble Trípode 3.00x.2.00 Mts Antireflex 

Pantalla de vinilo blanco mate  

Trípode doble especial fabricado de aluminio 
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1.2.2.3. LECTOR DE BLUERAY Y DISCOS VARIADOS 

Descripción: 

Esta partida comprende la implementación con equipo multimedia. Estos equipos vienen 

implementados con todos sus accesorios, serán verificados en sus detalles de acuerdo como se 

especifica en la partida correspondiente.   

 

Color negro 

Reproducción de Blu-ray y DVD 

Full HD Upscaling, para reproducir contenidos de menor resolución en Full HD 

Externa HDD Playback, para reproducir desde cualquier dispositivo de almacenamiento conectado, 

sea USB o disco duro rígido 

1 puerto USB 

1 salida HDMI 

1.2.2.4. PROYECTOR MULTIMEDIA 

Descripción: 

Esta partida se refiere a la fabricación y/o adquisición de proyector multimedia, con las siguientes 

características: 

Tecnología de Exhibición:  DLP 

Resolución Nativa:   SVGA (800 x 600) 

Brillo:    2700 ANSI Lúmenes 

Contraste:    4000 : 1 

Colores:    1.07 Billones de Colores 

Lente:    F=2.56-2.8, f=21-23.1 mm 
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Relación de aspecto:  4:3 Nativa (5 seleccionables) 

Índice de Proyección:  1.86 - 2.04 (52.5"@ 2m) 

Tamaño de Imagen:  24" ~ 300" 

Zoom:    1.1 : 1 

Lámpara:    220W, 4500/6000 (Normal/Eco) 

Video Compuesto:    (RCA) x 1 

S-Video  :   (Mini DIN 4pin) x 1 

Audio In :    (Mini Jack) x 1 

Audio Out :   (Mini Jack) x 1 

Altavoz  :   2W x 1 

USB:     (Tipo Mini B) x 1 

RS232:    (DB-9pin) x 1 

Dimensiones:     287x100x 232 mm 

HDTV  Compatible: 480i, 480p, 576i, 576p, 720p, 1080i, 1080p 

Compatibilidad de Video: NTSC, PAL, SECAM 

Soporte y Compatibilidad 3DPC: 120 Hz Cuadros de Secuencia 3D para resoluciones Hasta WXGA  

 

Control Remoto con Baterías 

Cable de Poder 

Manual del Usuario CD 

Guia de Inicio Rápido 

Cable VGA(D-sub 15pin) 

Accesorios Opcionales:  

Kit Lámpara 

Soporte a Techo (T/R 0.4) 

Lentes 3D 

Maletín 

1.2.2.5. TELEVISOR LED DE 40" 

Descripción: 

Esta partida comprende la implementación con un televisor pantalla plana LED que servirá para la 

realización de los trabajos propios de la labor administrativa. Estos equipos tendrán una conexión 

eléctrica especial con puesta tierra. 

Calidad de Materiales: 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 

81 

Pantalla: LED 40” Full HD (1080p) 

Brillo: 360 cd/m2 

Contraste: 1400:1 

Refresh rate: 60 Hz 

Tecnología 3D: pasiva 

Wi- Fi: dongle incluido 

Puertos: HDMI (x4), USB (x2), VGA, Ethernet 

Accesorios: lentes 3D (x2) 

Dimensiones: 971x220x632 mm 

Peso: 16,3 Kg 

1.2.3. EQUIPAMIENTO - AULA DE INOVACION TECNOLOGICA  

1.2.3.1. PIZARRA ACRÍLICA 

Descripción: 

Pizarra acrílica blanca con marco de aluminio y porta motas formato rectangular de 1.00 x 1.80m. 

1.2.3.2. PC ALUMNOS 

Descripción: 

Esta partida comprende la implementación con equipos informáticos. Estos equipos vienen 

implementados con todos sus accesorios tales como mouse, teclado, parlantes, monitores y CPUs, 

serán verificados en sus detalles de acuerdo como se especifica en la partida correspondiente.   

El contratista entregará todas las computadoras bien instaladas incluidas todo su accesorio y en pleno 

funcionamiento que será verificado por el supervisor de obra. 

 

 

 

Tarjeta Madre       ASUS H110M-A D3 

Procesador             Core i7 6400 

Memoria RAM        8 GB DDR3 12800 KVR16N11/8-TW 

Cache inteligente Intel  3MB 

Disco Duro                        HITACHI INTERNAL HDD 1TB 7200RPM 32MB SATA2 

Grabador              ASUS 24X BURNER DRW-24F1ST/BLK 

Mouse                        Óptico Scroll 

Teclado              Multimedia 
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Parlantes          Stereo Flat 

Case                       SURE 601BS SPEAKER FUENTE 800W 

Monitor                       19" LED HD 

1.2.3.3. SISTEMA DE RED INALÁMBRICO 

Descripción: 

Programas o Software para el envío de los datos y gestión de la red 

Router inalámbrico 

Material 

PVC 

Velocidad de transferencia 

450 Mbps 

Adaptador de corriente, cable ethernet RJ45 y guía de instalación rápida. 

Servidor 

Tarjeta Madre      ASUS H110M-A D3 

Procesador                      Core i7 6400 

Memoria RAM       16 GB DDR3 12800 KVR16N11/8-TW 

Cache inteligente Intel    3MB 

Disco Duro            HITACHI INTERNAL HDD 1TB 7200RPM 32MB SATA2 

Grabador                       ASUS 24X BURNER DRW-24F1ST/BLK 

Mouse                       Óptico Scroll 

Teclado                       Multimedia 

Parlantes                       Stereo Flat 

Case                       SURE 601BS SPEAKER FUENTE 800W 

Monitor                       19" LED HD 

Conectores del Tipo RJ 45 

 

1.2.4. EQUIPAMIENTO - AULA DE RECURSOS PEDAGOGICOS  

1.2.5. PIZARRA ACRÍLICA 

Descripción: 

Pizarra acrílica blanca con marco de aluminio y porta motas formato rectangular de 1.00 x 1.80m. 

1.2.6. EQUIPAMIENTO - DIRECCION  

1.2.6.1. PC – Computadora de escritorio 

Descripción: 

Esta partida comprende la implementación con equipos informáticos. Estos equipos vienen 

implementados con todos sus accesorios tales como mouse, teclado, parlantes, monitores y CPUs, 

serán verificados en sus detalles de acuerdo como se especifica en la partida correspondiente.   

El contratista entregará todas las computadoras bien instaladas incluidas todo su accesorio y en pleno 

funcionamiento que será verificado por el supervisor de obra. 
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Tarjeta Madre      ASUS H110M-A D3 

Procesador                      Core i7 6400 

Memoria RAM       8 GB DDR3 12800 KVR16N11/8-TW 

Cache inteligente Intel    3MB 

Disco Duro                        HITACHI INTERNAL HDD 1TB 7200RPM 32MB SATA2 

Grabador                       ASUS 24X BURNER DRW-24F1ST/BLK 

Mouse                       Óptico Scroll 

Teclado                       Multimedia 

Parlantes                       Stereo Flat 

Case                       SURE 601BS SPEAKER FUENTE 800W 

Monitor                       19" LED HD 

1.2.6.2. ESCÁNER 

Descripción: 

Escáner de documento Digital Sender Flow 8500 fn1, 600dpi, 60/40 ppm, 120/90 ipm, ADF. 

Capacidad del ADF: 100 paginas, profundidad de color: 24-bits, resolucion de salida 600 dpi, 

espesor de papel hasta 120 gr/m².Id: MSHPSJENT8500FB 

 

1.2.6.3. IMPRESORA 

Descripción: 

Impresión Inalámbrica Wifi Direct 

Imprime hasta 7.500 páginas a color1 y 4.500 páginas a color 

Velocidad de impresión máxima (Negro/color) 33/15 ppm 

Velocidad de impresión normal ISO (Negro/Color) 10,0/5,0 ISO ppm 

Resolución del escáner (Máxima) 2400 dpi 

Resolución de impresión (Máxima) 5760 x 1440 dpi 

Fácil de llenar, ahorra espacio tanques de tinta integrados de altísima capacidad 

Copias en un click y de alta calidad 
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Connect ipad, iphone, android tablet y smartphone 

Impresión de fotos sin bordes – (A4/carta) 

Costo de impresión ultrabajo – Ahorra hasta 90% en tinta con botellas de reemplazo vs. cartuchos 

Miles de impresiones sin interrupciones, un juego de botellas de tinta de reemplazo equivale a 35 

juegos de cartuchos de tinta 

 

 

1.2.6.4. FOTOCOPIADORA 

Descripción: 

Memoria: 2048 MB standard 

Disco Rígido (Opcional): 250 GB 

Alimentador Automático (Opcional): Hasta 100 originales 

Tamaño de Papel: A6 – A3 

Gramaje: 60 – 90 g/m2 (desde bandeja estandar) 50 – 210 g/m2 (desde bandeja manual) 

Capacidad de entrada: Standard 1.150 Hojas, Max.3.650 Hojas 

Capacidad de Salida: Hasta 3.200 Hojas 

Doble Faz: Automática Standard, tamaños A5 – A3 

Modos de Acabado (Opcional): Offset, agrupar, clasificar, abrochar, perforar, plegado, cuadernillo 

Consumo de energía: menor a 1.500 Watts 

Dimensiones (WxDxH): 623 x 799 x 816 mm 

Peso: Aproximadamente 78Kg. 
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1.2.7. EQUIPAMIENTO - SALA DE SERV. COMPLEMENTARIOS TOPICO  

1.2.8. BALANZA MECÁNICA CON TALLÍMETRO 

Descripción: 

Balanza mecánica adulto 220kg x 50gr con tallimetro 60-200dcm 

Material: Acero y Plástico. · Escala Tallímetro: 75-200 cm · División Escala: 0,5 cm · Medida 

Bascula: Largo: 53 × Ancho: 27,5 × Alto: 148,5cm · Área de la plataforma: Largo: 40,5 × Ancho: 

28 cm · Peso neto: 25.5Kg · Medida Equipo: Largo: 63 × Ancho: 27,5 × Alto: 148cm 

 

1.2.9. MESA RODABLE PARA CURACIONES 

Descripción: 

Mesa carro auxiliar de curaciones, ref: k-45 marca: kramer - estructura tubular redonda de 1" cold-

rolled - lamina superior en acero inoxidable - lamina inferior en cold-rolled - dimensiones aprox.: 0.76 

mts largo x 0.45 mts ancho x 0.80 mts alto. - acabado general en pintura electrostatica, color almendra 
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1.2.10. SET INSTRUMENTAL DE CURACIONES 

Descripción: 

 

1.- Tijera roma 14cm recta. Se utiliza para cortes de piel  

2.- Tijera roma 14cm curva. Se utiliza para cortes de piel  

3.- Pinza kelly 14 cm recta. Para manipular o separar tejidos  

4.- Pinza kelly 14 cm curva. Para manipular o separar tejidos 

 5.-Porta aguja mayo 16cm. Utilizada para suturar  

6.- Mango bisturi num. 4. Utilizado para sujetar el bisturi.  

7.- Pinza de diseccion con dientes 16 cm. Utilizada para curaciones me nores  

8.- Pinza de diseccion sin dientes 16 cm. Utilizada para curaciones me nores  

9.- Herinas. Para separar los instrumentos o las piezas del estuche.  

10.- Sonda acanalada. Guia para cortes de piel.  

11.- Separador. Utilizado para separar el abdomen.  

12.-Estilete abotonado. Para checar la sensibilidad 
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1.2.11. EQUIPAMIENTO - LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO  

1.2.11.1. BALDES 

✓ Descripción: 

Cubo basura 23L  

 

 

 

 

1.2.11.2. KIT DE LIMPIEZA 

Descripción: 

- Guantes 

Para lograr una buena destreza y tener seguridad en la manipulación de detergentes y otros líquidos 

durante la limpieza de oficinas, es fundamental contar con unos guantes de látex que sean cómodos 

y tengan una textura grabada.  

- Escoba y pala 
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Estas herramientas funcionan a la par, y son tan básicas tanto para el hogar como para las oficinas de 

tu empresa. El mango de ambas se puede conseguir hecho de madera, plástico, polietileno 

inyectado y policloruro de vinilo (PVC), se recomienda elegir este último por su resistencia.  

Pero más importante es el material de las cerdas, que debe ser tereftalato de polibutileno (PBT), ya 

que resiste a una gran cantidad de químicos, no absorbe líquidos como el agua y aceite, y se puede 

esterilizar fácilmente. 

Existe una variante de la escoba llamada “escobillón”, que es más ancha y sirve para barrer 

superficies más anchas. Para complementarla correctamente, también existen palas más 

voluminosas.  

- Trapeador o escurridor y cubeta 

Sobre el trapeador, también es llamado secador de piso o mopa, y sirve para secar superficies 

mojadas que pueden causar accidentes por resbalones.  

 El material indicado para este utensilio es el acero, su cabezal es más eficaz si es rotativo en 360 

grados, y debe estar acompañado de una cubeta de buen almacenaje donde se pueda enjuagar. 

También es recomendable, para casos especiales, que se desinfecte el cabezal desmontándolo 

aparte.  En cuanto al escurridor, en ocasiones puede servir como alternativa al trapeador, debido a 

que no se atasca tanto y es más sencillo de desinfectar después de su uso. 

- Cepillo de mano 

Se encuentran de varios tamaños, pero, por lo general, para unas oficinas es ideal uno de mango 

corto y cerdas de PBT. Cabe destacar que un cepillo con cerdas suaves es más efectivo en el polvo 

seco, mientras que las rígidas funcionan más para la suciedad incrustada. 

- Plumero 

Es muy útil para limpiar las paredes, ventanas y techos, su material debe ser resistente y flexible 

para que funcione en esquinas y, además, debe contar con un cabo largo para limpiar las oficinas con 

techos altos o ventanas lejanas.  

- Pulverizador y envase 

Mientras que el envase sirve para echar los líquidos limpiadores, el pulverizador sirve para aplicarlos 

por medio de una boquilla y un gatillo que lo acciona. Aquí no hay mucha variedad, y es suficiente 

con tener uno convencional. 

- Paño y microfibra 

Un paño multiuso es provechoso para absorber y secar pequeñas superficies. Debe tener una buena 

resistencia para que no se deteriore tanto al enjuagar antes y después de usarlo. 

La microfibra es también un paño, pero es conocido y diferenciado con el mismo nombre del 

material de fabricación. Dicho material sirve para la limpieza de vidrios y espejos, y es reutilizable si 

se lava con cuidado después de su uso. 

- Aspiradora 

Contar con una aspiradora hace más fácil lidiar con el polvo, aunque algunas también pueden aspirar 

líquido, si cuentan con un filtro.  
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Funcionan con una bomba de aire que, luego de aspirar, pasa a un depósito para desechar lo 

aspirado. Escoge una que cuente con un radio de acción de más de 8 metros, no haga tanto ruido, 

tenga una potencia de 900 W y su depósito sea voluminoso para contener lo aspirado.  

- Pulidora 

Como su nombre lo indica, sirve para pulir pisos con la rotación de un mono disco que se dirige con 

una manija y otros comandos.  

 El tipo de pulidora más sencillo de usar es el de baja velocidad, puesto que no consume tanta 

energía y no genera mucho ruido. En cuanto al diámetro del cepillo, para el promedio de oficinas 

basta con uno de 44 centímetros.  

- Lava alfombras y tapizados 

Esta herramienta mecánica es una aspiradora y lavadora a la vez, pero orientada a las alfombras y 

tapizados. Hace ambas cosas por su única boquilla, lo cual hace rápida su aplicación en los muebles y 

alfombras de las oficinas. 

 Elige la que tenga una manguera con tubo flexible y una capacidad de tanque mayor a 35 litros.  

- Bolsas  

La última herramienta esencial para la limpieza de oficinas es la que sirve para almacenar toda la 

suciedad recogida por todas las anteriores. Debes tener bolsas multiuso que estén hechas de 

polietileno y con medidas desde los 45 cm x 60 cm hasta 100 cm y 120 cm, dependiendo del 

tamaño de las oficinas. 

 

 

1.2.12. MATERIAL DIDACTICO NIVEL SECUNDARIO 

- MATERIAL DIDACTICO - MATEMATICAS  

- MATERIAL DIDACTICO - COMUNICACIÓN  

- MATERIAL DIDACTICO - PERSONAL SOCIAL  

- MATERIAL DIDACTICO - EDUCACION RELIGIOSA  

- MATERIAL DIDACTICO - CIENCIA Y AMBIENTE  
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✓ Comunicación HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - (Pack: Libro de Texto + Libra Actividades + 

Cuaderno de trabajo + acceso Libromedia online) 

✓ Comunicación HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libra de texto + acceso Libromedia online 

✓ Comunicación HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libro de Actividades (Libro de Actividades + 

Cuaderno de trabajo) 

✓ Matemática HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - (Pack: Libro de Texto + Libro de Actividades + 

acceso Libromedia online) 

✓ Matemática HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libro de texto + acceso Librortiedia online 

✓ Matemática HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libro de Actividades 

✓ Ciencia, Tecnología y Ambiente HIPERVÍNCULOS 1° a 2° - (Pack: Libro de Texto + Libro 

de Actividades + Cuaderno Laboratorio + acceso Libromedia online) 

✓ Ciencia, Tecnología y Ambiente HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libro de texto + acceso 

Libromedia online 

✓ Ciencia, Tecnología y Ambiente HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libro de Actividades (Libro de 

Actividades + Cuaderno de Laboratorio) 

✓ Química HIPERVÍNCULOS (Pack: Libro de Texto + Libro de Actividades + Cuaderno de 

Laboratorio + acceso Libromedia online) 

✓ Química HIPERVÍNCULOS - Libro de texto + acceso Libromedia online 

✓ Química HIPERVÍNCULOS - Libro de Actividades (Libro de Actividades + Cuaderno de 

Laboratorio) 

✓ Biología HIPERVÍNCULOS - (Pack: Libro de Texto + Libro de Actividades + Cuaderno de 

Laboratorio + acceso Libromedia online) 

✓ Biología HIPERVÍNCULOS - Libro de texto + acceso Libromedia online 

✓ Biología HIPERVÍNCULOS - Libro de Actividades (Libro de Actividades + Cuaderno de 

Laboratorio) 

✓ Física HIPERVÍNCULOS - (Pack: Libro de Texto + Libro de Actividades + Cuaderno de 

Laboratorio + acceso Libromedia online) 

✓ Física HIPERVÍNCULOS - Libro de texto + acceso Libromedia online 

✓ Física HIPERVÍNCULOS - Libro de Actividades (Libro de Actividades + Cuaderno de 

Laboratorio) 

✓ Historia, Geografía y Economía HIPERVÍNCULOS 1° a 5° (Pack: Libro de Texto + Libro 

Actividades + acceso Libromedia online) 

✓ Historia, Geografía y Economía HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libro de texto + acceso 

Libromedia online 

✓ Historia, Geografía y Economía HIPERVÍNCULOS 1° a 5° - Libro de Actividades 

✓ Formación, Ciudadana y Cívica 1° a 5°- Libro de Texto 

✓ Persona, Familia y RR.HH. 1° a 5°- Libro de Texto 
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✓ Razonamiento Verbal 1° a 5° - Libro de Actividades 

✓ Razonamiento Matemático 1° a 5° - Libro de Actividades 

✓ Testimonio de Fe (Educación Religiosa) - Libro de Texto 

 
h) De las contrataciones por relación de ítems, paquetes o tramos 

 
La presente convocatoria para la ejecución de la obra consta de un único ítem. 
 

i) De la recepción de obra 

 
La recepción de la obra se ceñirá a lo estipulado por el artículo 208 del reglamento de la ley de 
contrataciones del estado. 
 

208.1 En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota tal hecho en el cuaderno de obra y 
solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco 
(5) días posteriores a la anotación señalada, corrobora el fiel cumplimiento de lo establecido 
en los planos, especificaciones técnicas y calidad, de encontrarlo conforme anota en el 
cuaderno de obra y emite el certificado de conformidad técnica, que detalla las metas del 
proyecto y precisa que la obra cumple lo establecido en el expediente técnico de obra y las 
modificaciones aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo. De no 
constatar la culminación de la obra anota en el cuaderno de obra dicha circunstancia y 
comunica a la Entidad, en el mismo plazo. 

 
208.2 Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del certificado de conformidad 

técnica, la Entidad designa un comité de recepción. El comité está integrado, cuando menos, 
por un representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según 
corresponda a la naturaleza de los trabajos.  

 
208.3 El Colegio de Ingenieros, el Colegio de Arquitectos, el representante del Órgano de Control 

Institucional de la Entidad puede participar, en calidad de veedor, en la recepción de la obra, 
la ausencia del veedor no vicia el acto. 

 
208.4 Para el inicio del acto de recepción de obra, el residente de obra entrega al comité de 

recepción el cuaderno de obra, el cual es devuelto a la finalización del acto al residente con la 
anotación pertinente del supervisor, de ser el caso. 

 
208.5 Bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, en un plazo no mayor de veinte (20) días 

siguientes de realizada su designación, el comité de recepción junto al contratista y al 
inspector o supervisor verifican el funcionamiento u operatividad de la infraestructura 
culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda. De ser el caso dispone las 
pruebas operativas que sean necesarias. 

 
208.6 Culminada la verificación, y de no existir observaciones, se procede a la recepción de la obra, 

y se considera concluida en la fecha anotada por el contratista en el cuaderno de obra. El Acta 
de Recepción es suscrita por los miembros del comité, el supervisor o inspector y el 
contratista. 

 
208.7 De existir observaciones, estas se consignan en un Acta o Pliego de Observaciones y no se 

recibe la obra. El contratista dispone de un décimo (1/10) del plazo de ejecución vigente de 
la obra o cuarenta y cinco (45) días, el que resulte menor para subsanar las observaciones, 
plazo que se computa a partir de la fecha de suscripción del Acta o Pliego. Las prestaciones 
que se ejecuten en dicho periodo como consecuencia de observaciones no dan derecho al 
pago de ningún concepto a favor del contratista, supervisor o inspector ni a la aplicación de 
penalidad alguna. 
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208.8 Realizadas las prestaciones para el levantamiento de las observaciones, el contratista solicita 
nuevamente la recepción de la obra mediante anotación en el cuaderno de obra, lo cual es 
verificado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, según corresponda, en el 
plazo de tres (3) días siguientes de la anotación. El comité de recepción junto con el 
contratista se constituye en la obra dentro de los siete (7) días siguientes de recibido el 
informe del inspector o supervisor. La comprobación que realiza se sujeta a verificar la 
subsanación de las observaciones formuladas en el Pliego, no pudiendo formular nuevas 
observaciones. 

 
208.9 De haberse subsanado las observaciones a conformidad del comité de recepción, se suscribe el 

Acta de Recepción de Obra. 
 
208.10 En caso el contratista o el comité de recepción no estuviese conforme con las observaciones o 

la subsanación, según corresponda, anota la discrepancia en el acta respectiva. El comité de 
recepción eleva al Titular de la Entidad todo lo actuado con un informe sustentado de sus 
observaciones en un plazo máximo de cinco (5) días. La Entidad se pronuncia sobre dichas 
observaciones en igual plazo. 

 
208.11 De persistir la discrepancia, esta puede ser sometida a Junta de Resolución de Disputas, 

conciliación y/o arbitraje, según corresponda, dentro de los treinta (30) días hábiles 
posteriores al pronunciamiento de la Entidad o al vencimiento del plazo en que este debió 
realizarse. 

 
208.12 Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la subsanación, el 

inspector o supervisor verifica que no se ha dado inicio a los trabajos correspondientes, salvo 
circunstancias justificadas debidamente acreditadas por el contratista, informa de inmediato a 
la Entidad quien da por vencido dicho plazo y notifica ello al Contratista. A partir del día 
siguiente de la mencionada notificación la Entidad asume la subsanación de las observaciones 
con cargo a las valorizaciones pendientes de pago o de acuerdo al procedimiento que se 
establece en la Directiva que se apruebe conforme a lo que dispone el numeral 204.3 del 
artículo 204. 

 
208.13 Todo retraso en la subsanación de las observaciones que exceda del plazo otorgado, se 

considera como demora para efectos de las penalidades que correspondan y puede dar lugar a 
que la Entidad resuelva el contrato por incumplimiento. Las penalidades a que se refiere el 
presente artículo pueden ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento o el 
contrato según corresponda. 

 
208.14 Como consecuencia de verificar el funcionamiento u operatividad de la infraestructura 

culminada y las instalaciones y equipos en caso corresponda, advierte que la obra no se 
encuentra culminada, dispone que el inspector o supervisor anote en el cuaderno de obra tal 
hecho, a efectos que el contratista culmine la obra, aplicándole penalidad por retraso, y 
respecto al supervisor se le aplica una penalidad no menor a 1% ni mayor a 5% al monto del 
contrato de supervisión. Realizadas las prestaciones para la culminación de la obra, el 
contratista solicita nuevamente la recepción de la obra, mediante anotación en el cuaderno de 
obra, lo cual es verificado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, conforme al 
procedimiento señalado en este artículo; sin perjuicio de resolver el contrato.  

 
208.16 Si por causas ajenas al contratista la recepción de la obra se retrasa, superando los plazos 

establecidos en el presente artículo para tal acto, el lapso de la demora se adiciona al plazo de 
ejecución de la misma y se reconoce al contratista los gastos generales debidamente 
acreditados, en que se hubiese incurrido durante la demora. 

 
208.17 Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observaciones, el comité de recepción 

constata la existencia de vicios o defectos distintos a las observaciones antes formuladas, sin 
perjuicio de suscribir el Acta de Recepción de Obra, informa a la Entidad para que ésta 
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solicite por escrito al contratista las subsanaciones del caso, siempre que constituyan vicios 
ocultos. 

 
La recepción de la obra será integral en todo el conjunto de la obra, no se permitirá recepciones y/o 
entregas parciales de tramos. 
 

j) De la subcontratación 

 
Se encuentra prohibida la subcontratación de trabajos, equipos, maquinarias y/o partidas. En caso el 
contratista realice alguna subcontratación, este será sujeto a una penalidad de cinco (05) UIT. 
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3.2. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

 

A CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL  

A.1 EQUIPAMIENTO ESTRATÉGICO 

  
Requisitos: 
 

Ítem Descripción Cantidad 

1 Mochila fumigadora pistón de bronce 20 lt 01 

2 Pulverizadora manual 5 l 01 

3 Camión cisterna 4 x 2 (agua) 122 hp 1,500 gl 01 

4 Camión volquete 15 m3 01 

5 Motobomba 10 hp 4" 01 

6 Compactador vibratorio tipo plancha 4 hp 01 

7 
Rodillo liso vibratorio autopropulsado 101-135hp 10-12 
ton 

01 

8 Cargador retroexcavador 62 hp 1 yd3 01 

9 Tractor de orugas de 190-240 hp 01 

10 Vibrador de concreto 4 hp 2.40" 01 

11 Motosoldadora de 250 a 01 

12 Motoniveladora de 130-135 hp 01 

13 Mezcladora de concreto tambor 18 hp 11 p3 01 

14 Estación total inc 02 prismas, 03 radios 01 

 
 
Acreditación: 
 
De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 
139 del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato a 
través de: 
 
Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compra venta 
o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del requisito de calificación 
equipamiento estratégico. 
 
 

A.2 CALIFICACIONES DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE  

 FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

  
Requisitos: 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Residente de Obra. 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Especialista en Estructuras. 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Especialista en Instalaciones Eléctricas. 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Especialista en Instalaciones Sanitarias. 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Especialista en Mitigación Ambiental. 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Especialista en Seguridad. 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Especialista en Topografía. 
 
Título Profesional del personal clave requerido como Arqueólogo. 
 
Acreditación: 
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De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 
139 del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato a 
través de: 
 
Copia de los diplomas que acrediten la formación académica requerida del personal clave, en 
caso que el grado o título profesional requerido no se encuentren publicados en el Registro 
Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales a cargo de la de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, en el siguiente link: 
https://enlinea.sunedu.gob.pe/ 
 
 

A.3 EXPERIENCIA DEL PLANTEL PROFESIONAL CLAVE 

 Requisitos: 
 

Plantel Profesional Clave 

Cargo Profesión Experiencia 

Residente de 
Obra 

Ingeniero Civil 24 meses en ejecución de obras 
similares desde la obtención de la 
colegiatura  

Especialista en 
Estructuras 

Ingeniero Civil 24 en ejecución de obras similares 
desde la obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Instalaciones 
Eléctricas 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Eléctrico 

12 en ejecución de obras similares 
desde la obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Instalaciones 
Sanitarias 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Sanitario 

12 en ejecución de obras similares 
desde la obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Mitigación 
Ambiental 

Ingeniero Civil y/o 
Ingeniero Sanitario 
y/o Ingeniero 
Ambiental 

24 en ejecución de obras similares 
desde la obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Seguridad 

Ingeniero Civil 24 en ejecución de obras similares 
desde la obtención de la colegiatura. 

Especialista en 
Topografía 

Ingeniero Topógrafo 
Agrimensor 

24 en ejecución de obras similares 
desde la obtención de la colegiatura. 

Arqueólogo Arqueólogo 24 en ejecución de obras similares 
desde la obtención de la colegiatura. 

 
Acreditación: 
 
De conformidad con el numeral 49.3 del artículo 49 y el literal e) del numeral 139.1 del artículo 
139 del Reglamento este requisito de calificación se acredita para la suscripción del contrato a 
través de: 
 
Copia de (i) contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) 
cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal 
clave. 
 
La colegiatura y la habilitación serán acreditadas para el inicio efectivo de la obra, teniéndose en 
cuenta que los profesionales deberán entregar su habilitación por el total del plazo de ejecución 
de la obra y/o según su incidencia de participación; esto acorde a la Ley 28858, Ley del 
Profesional de Ingeniería y su Reglamento 
 

B EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 

 Requisitos: 
 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/. 3,665,800.12 (tres 
millones seiscientos sesenta y cinco mil ochocientos con 12/100 Soles), en la ejecución de 
obras similares, durante los 10 años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se 
computarán desde la suscripción del acta de recepción de obra.  
  
Definición de obras similares:  
 
Se considera obra similar a: Construcción y/o Sustitución de centros educativos de nivel 
secundario. 
 

https://enlinea.sunedu.gob.pe/
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Acreditación: 
 
La experiencia del postor se acreditará con copia simple de: (i) contratos y sus respectivas actas 
de recepción de obra; (ii) contratos y sus respectivas resoluciones de liquidación; o (iii) contratos 
y sus respectivas constancias de prestación o cualquier otra documentación13  de la cual se 
desprenda fehacientemente que la obra fue concluida, así como el monto total que implicó su 
ejecución; correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. 
 
En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, debe presentarse la promesa 
de consorcio o el contrato de consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de 
las obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo contrario, no se computará la 
experiencia proveniente de dicho contrato.  
 
Asimismo, cuando se presenten contratos derivados de procesos de selección convocados 
antes del 20.09.2012, la calificación se ceñirá al método descrito en la Directiva “Participación 
de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”, debiendo presumirse que el 
porcentaje de las obligaciones equivale al porcentaje de participación de la promesa de 
consorcio o del contrato de consorcio. En caso que en dichos documentos no se consigne el 
porcentaje de participación se presumirá que las obligaciones se ejecutaron en partes iguales. 
 
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la 
matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, 
debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. 
 
Si el postor acredita experiencia de una persona absorbida como consecuencia de una 
reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 9. 
 
Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en moneda extranjera, debe 
indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo N° 10 referido a la 
experiencia del postor en la especialidad. 
 

Importante 

En el caso de consorcios, la calificación de la experiencia se realiza conforme a la Directiva 
“Participación de Proveedores en Consorcio en las Contrataciones del Estado”. 

 
 

C SOLVENCIA ECONÓMICA 

  
Requisitos: 
 
El postor debe acreditar una línea de crédito equivalente a S/ 2,199,480.07 (dos millones 
ciento noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta con 07/100 soles).  
 
Acreditación: 
 
Documento a nombre del postor emitido por una empresa que se encuentre bajo la supervisión 
directa de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
 
No procede acreditar este requisito a través de líneas de créditos para cartas fianza o póliza de 
caución. 
 
Tampoco corresponde aceptar documentos emitidos por empresas de seguros para acreditar 
este requisito de calificación, toda vez que, de conformidad con el Oficio N° 47719-2019-SBS, 
dichas empresas no pueden otorgar créditos. 
 

 
 

 

 
13  De acuerdo con la Opinión N° 185-2017/DTN “cualquier otra documentación", se entiende como tal a todo documento emitido 

por la Entidad contratante con ocasión de la ejecución de la obra que cumpla con demostrar de manera indubitable aquello 
que se acredita, por ejemplo mediante, las resoluciones de liquidación de obra, las actas de recepción de conformidad, entre 
otros.   
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CAPÍTULO IV 
FACTORES DE EVALUACIÓN  

 
La evaluación se realiza sobre la base de cien (100) puntos. 

 
Para determinar la oferta con el mejor puntaje y el orden de prelación de las ofertas, se considera 
lo siguiente: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN  
PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 

A. PRECIO 

 

 
Evaluación: 
 
Se evaluará considerando el precio ofertado por el postor.  
 
Acreditación: 
 
Se acreditará mediante el documento que contiene el precio de la oferta 
( Anexo N° 6). 

  

 
La evaluación consistirá en 

otorgar el máximo puntaje a la 

oferta de precio más bajo y se 
otorga a las demás ofertas 
puntajes inversamente 
proporcionales a sus respectivos 
precios, según la siguiente 
fórmula: 

 
Pi =  Om x PMP 
            Oi 

 
 
I = Oferta 
Pi = Puntaje de la oferta a evaluar  
Oi = Precio i 
Om = Precio de la oferta más baja 
PMP = Puntaje máximo del precio 
 
 

 
De 8314 puntos  

OTROS FACTORES DE EVALUACIÓN  [Hasta 7] puntos15 

B. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y SOCIAL 

 Evaluación: 
 
Se evaluará que el postor cuente con una (1) práctica de 
sostenibilidad ambiental o social  
 
En caso que el postor se presente en consorcio, cada uno de sus 
integrantes, debe acreditar alguna de las prácticas de sostenibilidad 
ambiental o social para obtener el puntaje. 
 

(Máximo 3 puntos)  
 
Acredita una (1) de las prácticas 
de sostenibilidad                            

[03] puntos 
No acredita ninguna práctica en 
sostenibilidad                          

0 puntos 

 

B.1 Práctica: 
 
Certificación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 
 
Acreditación: 
Copia simple del certificado que acredita que se ha implementado un sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo acorde con la norma OHSAS 18001:200716  o norma que la sustituya (ISO 45001:2018), 
o con la Norma Técnica Peruana equivalente (NTP-ISO 45001:2018), cuyo alcance o campo de aplicación 

 
14   De 83 a 100 puntos, en el caso de obras bajo la modalidad de ejecución llave en mano en las que se puede incluir 

adicionalmente el factor capacitación. 
15    Hasta 17 puntos, en el caso de obras bajo la modalidad de ejecución llave en mano en las que se puede incluir adicionalmente 

el factor capacitación. 
 
16 En marzo de 2018 se aprobó la norma ISO 45001:2018 que reemplaza la norma OHSAS 18001:2007. Cabe precisar que el 

periodo de migración durará tres años, por lo que el certificado en OHSAS 18001 tendrá vigencia hasta marzo de 2021. 
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PUNTAJE / METODOLOGÍA 

PARA SU ASIGNACIÓN 

considere “EDIFICACIÓN DE OBRAS”17 18 

 
El certificado debe haber sido emitido por un Organismo de Certificación acreditado para dicho sistema de 
gestión, ya sea ante el INACAL (antes INDECOPI) u otro organismo acreditador que cuente con 
reconocimiento internacional.19 
 
El referido certificado debe corresponder a la sede, filial u oficina a cargo de la prestación20, y estar 
vigente21 a la fecha de presentación de ofertas. 

B.2 Práctica: 
 
Certificación del sistema de gestión de la responsabilidad social 
 
Acreditación: 

 
Copia simple del certificado que acredita que se ha implementado un sistema de gestión de la 
responsabilidad social acorde con el estándar SA 8000:201422.  
 
El certificado debe haber sido emitido por un Organismo de Certificación acreditado ante el “Social 
Accountability Accreditation Services” (SAAS). 
 
El referido certificado debe corresponder a la sede, filial u oficina a cargo de la prestación23, y estar 
vigente24 a la fecha de presentación de ofertas. 

B.3 Práctica: 
 
Certificación del sistema de gestión ambiental. 
 
Acreditación: 

 
Copia simple del certificado que acredita que se ha implementado un sistema de gestión ambiental acorde 
con la norma ISO 14001:2015, o con la Norma Técnica Peruana equivalente (NTP-ISO 14001:2015), cuyo 

alcance o campo de aplicación considere “EDIFICACION DE OBRAS”25 26. 

 
El certificado debe haber sido emitido por un Organismo de Certificación acreditado para dicho sistema de 
gestión, ya sea ante el INACAL (antes INDECOPI) u otro organismo acreditador que cuente con 
reconocimiento internacional27. 
 

 
17 Respecto de la definición del alcance o campo de aplicación del certificado, se podrían considerar certificados cuyos alcances 

involucren el objeto de contratación, tales como “ejecución o construcción de”: obras de edificación, obras civiles, obras viales 
o de infraestructura vial, obras de saneamiento, obras electromecánicas, obras energéticas, obras de suministro de energía,  
entre otros. 

18 El postor en su oferta podrá acompañar el certificado con documentación complementaria emitida por la misma Entidad 
certificadora para precisar el alcance de su certificación; la cual debe corresponder a la sede que efectuará la prestación. 

19  Sea firmante/signatario del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) del International Accreditation Forum-IAF 
(http://www.iaf.nu) o del InterAmerican Accreditation Cooperation-IAAC (http://www.iaac.org.mx) o del European co-operation 
for Accreditation-EA (http://www.european-accreditation.org/) o del  Pacific Accreditation Cooperation-PAC (http://www.apec-
pac.org/). 

20  En el certificado debe estar consignada la dirección exacta de la sede, filial u oficina a cargo de la prestación. 
21 Se refiere al periodo de vigencia que señala el certificado presentado. 
22 Entre las certificaciones voluntarias más difundidas mundialmente, referidas al desempeño social en aspectos de la 

responsabilidad social en los lugares de trabajo, se encuentra la correspondiente al estándar SA 8000, propuesto por la 
Social Accountability International (SAI). La certificación bajo este estándar refiere que una organización ha demostrado 
mediante una evaluación (Auditoría de Tercera Parte) que cumple con sus requisitos en los siguientes aspectos: Trabajo 
infantil, trabajo forzoso o bajo coacción, salud y seguridad, libertad de asociación y derecho a la negociación colectiva, 
discriminación, prácticas disciplinarias, horas de trabajo y remuneración.  

23  En el certificado debe estar consignada la dirección exacta de la sede, filial u oficina a cargo de la prestación. 
24 Se refiere al periodo de vigencia que señala el certificado presentado.  
25 Respecto de la definición del alcance o campo de aplicación del certificado, se podrían considerar certificados cuyos alcances 

involucren el objeto de contratación, tales como “ejecución o construcción de”: obras de edificación, obras civiles, obras viales 
o de infraestructura vial, obras de saneamiento, obras electromecánicas, obras energéticas, obras de suministro de energía,  
entre otros. 

26 El postor en su oferta podrá acompañar el certificado con documentación complementaria emitida por la misma Entidad 
certificadora para precisar el alcance de su certificación; la cual debe corresponder a la sede que efectuará la prestación. 

27  Sea firmante/signatario del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) del International Accreditation Forum-IAF 
(http://www.iaf.nu) o del InterAmerican Accreditation Cooperation-IAAC (http://www.iaac.org.mx) o del European co-operation 
for Accreditation-EA (http://www.european-accreditation.org/) o del  Pacific Accreditation Cooperation-PAC (http://www.apec-
pac.org/). 

http://www.iaf.nu/articles/IAF_MEMBERS_SIGNATORIES/4
http://www.iaac.org.mx/
http://www.european-accreditation.org/
http://www.apec-pac.org/
http://www.apec-pac.org/
http://www.iaf.nu/articles/IAF_MEMBERS_SIGNATORIES/4
http://www.iaac.org.mx/
http://www.european-accreditation.org/
http://www.apec-pac.org/
http://www.apec-pac.org/
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El referido certificado debe corresponder a la sede, filial u oficina a cargo de la prestación28, y estar 
vigente29 a la fecha de presentación de ofertas. 

 

B.4 Práctica: 
 
Responsabilidad hídrica 
 
Acreditación: 

 
Copia simple del Certificado Azul emitido por la Autoridad Nacional del Agua que lo reconoce como 
empresa hídricamente responsable del “Programa Huella Hídrica” 
(http://www.ana.gob.pe/certificado_azul). 
 

B.5 Práctica: 
 
Certificación del sistema de gestión de la energía 
 
Acreditación: 
 
Copia simple del certificado que acredita que se ha implementado un SGE acorde con la norma ISO 
50001:201130 o ISO 50001:2018, o con la Norma Técnica Peruana equivalente (NTP ISO 50001:2012), 

cuyo alcance o campo de aplicación considere “EDIFICACION DE OBRAS”31 32. 

 
El certificado debe haber sido emitido por un Organismo de Certificación acreditado para dicho sistema de 
gestión, ya sea ante el INACAL (antes INDECOPI) u otro organismo acreditador que cuente con 
reconocimiento internacional.33 
 
El referido certificado debe corresponder a la sede, filial u oficina a cargo de la prestación34, y estar 
vigente35 a la fecha de presentación de ofertas. 
 

C. PROTECCIÓN SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO 

 

Evaluación: 
 
Certificación como “Empresa segura, libre de violencia y 
discriminación contra la mujer” 
 
Acreditación: 
Copia simple del documento del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP) que lo reconoce como una de las empresas que 
obtuvo la marca de certificación “Empresa segura, libre de violencia y 
discriminación contra la mujer” en la última edición 
(https://www.mimp.gob.pe/) 
 
En caso que el postor se presente en consorcio, cada uno de sus 
integrantes, debe acreditar que cuenta con la certificación para 
obtener el puntaje. 

 

(Máximo 2 puntos) 
 
 

Presenta documento que acredita 
que obtuvo el sello “Empresa 
segura, libre de violencia y 
discriminación contra la mujer” 

[2] puntos 
 

No presenta documento que 
acredita que obtuvo el sello 
“Empresa segura, libre de 
violencia y discriminación contra 
la mujer” 
  

0 puntos 

 

 
28  En el certificado debe estar consignada la dirección exacta de la sede, filial u oficina a cargo de la prestación. 
29 Se refiere al periodo de vigencia que señala el certificado presentado.  
30 En agosto de 2018 se aprobó la norma ISO 50001:2018 que reemplaza a la norma ISO 50001:2011. Cabe precisar que el 

periodo de migración durará tres años, por lo que el certificado en ISO 50001:2011 tendrá vigencia hasta agosto de 2021. 
31 Respecto de la definición del alcance o campo de aplicación del certificado, se podrían considerar certificados cuyos alcances 

involucren el objeto de contratación, tales como “ejecución o construcción de”: obras de edificación, obras civiles, obras viales 
o de infraestructura vial, obras de saneamiento, obras electromecánicas, obras energéticas, obras de suministro de energía,  
entre otros. 

32 El postor en su oferta podrá acompañar el certificado con documentación complementaria emitida por la misma Entidad 
certificadora para precisar el alcance de su certificación; la cual debe corresponder a la sede que efectuará la prestación. 

33  Sea firmante/signatario del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) del International Accreditation Forum-IAF 
(http://www.iaf.nu) o del InterAmerican Accreditation Cooperation-IAAC (http://www.iaac.org.mx) o del European co-operation 
for Accreditation-EA (http://www.european-accreditation.org/) o del  Pacific Accreditation Cooperation-PAC (http://www.apec-
pac.org/). 

34  En el certificado debe estar consignada la dirección exacta de la sede, filial u oficina a cargo de la prestación. 
35 Se refiere al periodo de vigencia que señala el certificado presentado.  
 

http://www.ana.gob.pe/certificado_azul
https://www.mimp.gob.pe/
http://www.iaf.nu/articles/IAF_MEMBERS_SIGNATORIES/4
http://www.iaac.org.mx/
http://www.european-accreditation.org/
http://www.apec-pac.org/
http://www.apec-pac.org/
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D. INTEGRIDAD EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

 
Evaluación: 
Se evaluará que el postor cuente con certificación del sistema de 
gestión antisoborno 
 
Acreditación: 
Copia simple del certificado que acredita que se ha implementado un 
sistema de gestión antisoborno acorde con la norma ISO 37001:2016 
o con la Norma Técnica Peruana  equivalente (NTP-ISO37001:2017). 
 
El certificado debe haber sido emitido por un Organismo de 
Certificación acreditado para dicho sistema de gestión, ya sea ante el 
INACAL (antes INDECOPI) u otro organismo acreditador que cuente 
con reconocimiento internacional.36 
 
El referido certificado debe corresponder a la sede, filial u oficina a 
cargo de la prestación37, y estar vigente38 a la fecha de presentación 
de ofertas. 

 
En caso que el postor se presente en consorcio, cada uno de sus 
integrantes, debe acreditar que cuenta con la certificación para 
obtener el puntaje.  

(Máximo 2 puntos) 
 
 

Presenta Certificado ISO 37001 
[2] puntos 

 
No presenta Certificado ISO 
37001 

0 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

PUNTAJE TOTAL 100 puntos39 

E. CAPACITACIÓN   

 

Evaluación: 
Se evaluará en función a la oferta de capacitación a 20 Personas, En 
Mantenimiento Operación Y Sostenibilidad De La Infraestructura 
Educativa, Mantenimiento De Los Equipos De Laboratorio Y Aula De 
Innovación Pedagógica. La Que Sera En Los Ambiente De La 
Municipalidad Distrital De Paucara Y/O POR VIDEO CONFERENCIAS 
PROGRAMAS. El postor que oferte esta capacitación, se obliga a 
entregar a la Entidad los certificados o constancias de las personas 
capacitadas. 
 

Importante  

Las calificaciones del capacitador que se pueden requerir son el grado 
académico de bachiller o título profesional, así como, de ser el caso, 
experiencia no mayor de dos (2) años, vinculada a la materia de la 
capacitación relacionada con la operatividad y/o mantenimiento de la obra. 

 
Acreditación: 
Se acreditará únicamente mediante la presentación de una declaración 
jurada. 

(Máximo 10 puntos) 
 
Más de 48 Horas Lectivas:  

[10] puntos 
 
Más de 20 A 47 Horas Lectivas:  

[5] puntos 
 
Más de 12 A 20 Horas Lectivas:  

[3] puntos  

 

Importante 

Los factores de evaluación elaborados por el comité de selección deben ser objetivos y guardan vinculación, razonabilidad y 
proporcionalidad con el objeto de la contratación. Asimismo, estos no pueden calificar con puntaje el cumplimiento del 
Expediente Técnico ni los requisitos de calificación. 

 
  

 
36  Sea firmante/signatario del Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MLA) del International Accreditation Forum-IAF 

(http://www.iaf.nu) o del InterAmerican Accreditation Cooperation-IAAC (http://www.iaac.org.mx) o del European co-operation 
for Accreditation-EA (http://www.european-accreditation.org/) o del  Pacific Accreditation Cooperation-PAC (http://www.apec-
pac.org/). 

37  En el certificado debe estar consignada la dirección exacta de la sede, filial u oficina a cargo de la prestación. 
38 Se refiere al periodo de vigencia que señala el certificado presentado. 
39    Es la suma de los puntajes de todos los factores de evaluación. 
 

http://www.iaf.nu/articles/IAF_MEMBERS_SIGNATORIES/4
http://www.iaac.org.mx/
http://www.european-accreditation.org/
http://www.apec-pac.org/
http://www.apec-pac.org/
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CAPÍTULO V 
PROFORMA DEL CONTRATO 

 

 
 

 
Conste por el presente documento, la contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], que celebra de una parte [CONSIGNAR EL NOMBRE 
DE LA ENTIDAD], en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº [………], con domicilio legal en [………], 
representada por [………..…], identificado con DNI Nº [………], y de otra parte 
[……………….....................], con RUC Nº [................], con domicilio legal en 
[……………….....................], inscrita en la Ficha N° [……………….........] Asiento N° [……….......] 
del Registro de Personas Jurídicas de la ciudad de [………………], debidamente representado por 
su Representante Legal, [……………….....................], con DNI N° [………………..], según poder 
inscrito en la Ficha N° […………..], Asiento N° […………] del Registro de Personas Jurídicas de la 
ciudad de […………], a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los términos y 
condiciones siguientes: 

 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fecha [………………..], el comité de selección adjudicó la buena pro de la LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN] para la 
contratación de la ejecución de la obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA], a [INDICAR NOMBRE DEL GANADOR DE LA BUENA PRO], cuyos detalles e 
importe constan en los documentos integrantes del presente contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO  
El presente contrato tiene por objeto [CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN]. 
 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a [CONSIGNAR MONEDA Y MONTO], que incluye 
todos los impuestos de Ley. 
 
Este monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así 
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación 
materia del presente contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO40 
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en [INDICAR MONEDA], 
en periodos de valorización [CONSIGNAR MENSUALES U OTRO TIPO DE PERIODO], conforme 
a lo previsto en la sección específica de las bases. Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, 
según corresponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidación del 
contrato de obra, en el plazo de [CONSIGNAR PLAZO EN DÍAS] días calendario, computados 
desde el día siguiente del consentimiento de la liquidación. 
 
En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a LA ENTIDAD, EL 
CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad 
con el artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos 1244, 1245 y 1246 del 
Código Civil. Para tal efecto, se formulará una valorización de intereses y el pago se efectuará en 
las valorizaciones siguientes. 
 
CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución de la obra, el equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio, materia de 
la presente convocatoria, es de 180 días calendario, el mismo que se computa desde el día 
siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el artículo 176 del Reglamento. 
 
CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, así como los 
documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las 
partes. 
 

 
40  En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a 

efectos de generar el pago. 
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CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 
EL CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la respectiva garantía incondicional,  
solidaria, irrevocable, y de realización automática en el país al solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 
 

• De fiel cumplimiento del contrato: [CONSIGNAR EL MONTO], a través de la  [INDICAR EL 
TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL DOCUMENTO] emitida por 
[SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE]. Monto que es equivalente al diez por ciento (10%) del 
monto del contrato original, la misma que debe mantenerse vigente hasta el consentimiento de 
la liquidación final. 

 
En el caso que corresponda, consignar lo siguiente: 
 

• Garantía fiel cumplimiento por prestaciones accesorias: [CONSIGNAR EL MONTO], a través 
de la [INDICAR EL TIPO DE GARANTÍA PRESENTADA] N° [INDICAR NÚMERO DEL 
DOCUMENTO] emitida por [SEÑALAR EMPRESA QUE LA EMITE], la misma que debe 
mantenerse vigente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN 
LA ENTIDAD puede solicitar la ejecución de las garantías cuando EL CONTRATISTA no las hubiere 
renovado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral 
155.1 del artículo 155 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA NOVENA: ADELANTO DIRECTO 

 

LA ENTIDAD no otorgará adelantos directos 
 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADELANTO PARA MATERIALES O INSUMOS 
 

LA ENTIDAD no otorgará adelantos para materiales o insumos 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: CONFORMIDAD DE LA OBRA 
La conformidad de la obra será dada con la suscripción del Acta de Recepción de Obra. 
 
CLÁUSULA DUODÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado 
en caso de incumplimiento. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: ASIGNACIÓN DE RIESGOS DEL CONTRATO DE OBRA 
Los riesgos identificados que pueden ocurrir durante la ejecución de la obra y la determinación de 
la parte del contrato que debe asumirlos durante la ejecución contractual, según las disposiciones 
previstas en la directiva “gestión de riesgos en la planificación de la ejecución de obras” son las 
siguientes. 
 

3. INFORMACIÓN DEL RIESGO 
4.3 RIESGO 

ASIGNADO A 

3.1 COD. 
DE 

RIESGO 
3.2 DESCRPCIÓN DEL RIESGO 

3.3 
PRIORIDAD 

DEL RIESGO 

ENTIDA
D 

CONTR
ATISTA 

R1 

Riesgo originado por movimiento de 
masa (deslizamiento) a consecuencia 
de precipitaciones pluviales en el área 
de influencia. 

Alta Prioridad X X 

R2 

Riesgo de errores o deficiencias en el 
diseño al cálculo estructural de la 
infraestructura proyectada y 
topografía o estudio de suelos. 

Alta Prioridad X 
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3. INFORMACIÓN DEL RIESGO 
4.3 RIESGO 

ASIGNADO A 

3.1 COD. 
DE 

RIESGO 
3.2 DESCRPCIÓN DEL RIESGO 

3.3 
PRIORIDAD 

DEL RIESGO 

ENTIDA
D 

CONTR
ATISTA 

R2 Riesgo de Construcción que generen 
sobrecostos y/o sobre plazos durante 
el período de ejecución de la obra. 

Prioridad 
Moderada 

  

X 

R3 Riesgo de Expropiación de terreno 
provocando retraso en el inicio de la 
obra y sobrecosto en la ejecución. 

Baja Prioridad X 

  

R4 

Riesgo Geológico/Geotécnico que se 
identifica con diferencias sobre lo 
previsto en los estudios de la fase de 
formulación del Expediente Técnico.  

Baja Prioridad 

  

X 

R5 

Riesgo de Interferencias y Servicios 
Afectados, que se traduzca en la 
posibilidad de sobrecostos y/o 
sobreplazos de Construcción.  

Prioridad 
Moderada 

X 

  

R6 

Riesgo Ambiental relacionado con el 
riesgo de incumplimiento de la 
normativa ambiental y de las medidas 
correctoras definidas en la aprobación 
de los estudios ambientales. 

Prioridad 
Moderada 

  

X 

R7 

Riesgos derivados por eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito, cuyas 
causas no resultan imputables a 
ninguna de las partes. 

Alta Prioridad 

  

X 

R8 
Riesgos vinculados a accidentes de 
construcción y daños de terceros 

Alta Prioridad 

  

X 

R9 Riesgo Arqueológico que se traduce 
en hallasgos de restos arqueólogicos 
significativos. 

Prioridad 
Moderada 

  

X 

 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
Ni la suscripción del Acta de Recepción de Obra, ni el consentimiento de la liquidación del contrato 
de obra, enervan el derecho de LA ENTIDAD a reclamar, posteriormente, por defectos o vicios 
ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y 173 
de su Reglamento. 
 
El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de [CONSIGNAR TIEMPO EN 
AÑOS, NO MENOR DE 7 AÑOS] años, contados a partir de la conformidad de la recepción 
[INDICAR TOTAL O PARCIAL, SEGÚN CORRESPONDA] de la obra. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PENALIDADES 
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Penalidad Diaria = 
0.10 x monto vigente 

F x plazo vigente en días 
 
Donde: 
 
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 
 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún 
tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado. 
 
Adicionalmente a la penalidad por mora se aplicarán las siguientes penalidades: 
 

Otras Penalidades 

N° Supuestos de Aplicación de Penalidad Forma de Calculo Procedimiento 

1.00 Cuando el personal del plantel profesional 
clave permanece menos de sesenta (60) 
días calendario o del íntegro del plazo de 
ejecución, si este es menor a los sesenta 
(60) días calendario, de conformidad con 
las disposiciones establecidas en el 
numeral 190.2 del artículo 190 del 
Reglamento. 

1.00 UIT, por cada día 
de ausencia del 
personal en obra en el 
plazo previsto. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

2.00 En caso culmine la relación contractual 
entre el contratista y el personal ofertado y 
la Entidad no haya aprobado la sustitución 
del personal por no cumplir con la 
experiencia y calificaciones requeridas. 

1.00 UIT, por cada día 
de ausencia del 
personal en obra en el 
plazo previsto. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

3.00 Si el contratista o su personal, no permite 
el acceso al cuaderno de obra al Inspector 
o Supervisor de la obra, según 
corresponda, impidiéndole anotar las 
ocurrencias. 

Cinco por mil (5/1000) 
del monto de la 
valorización del 
periodo por cada día 
de dicho 
impedimento. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

4.00 Cuando el contratista de obra no entregue 
el programa de ejecución de obra y los 
calendarios de avance de obra valorizado, 
de adquisición de materiales e insumos y 
de utilización de equipos, sin afectar la 
ruta crítica adecuados al día de inicio de 
plazo de ejecución de obra en un plazo de 
24 horas. 

1.00 UIT, por cada día 
de retraso en la 
entrega de los 
calendarios. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

5.00 Cuando el contratista de obra no presente, 
modifique y/o sustituya el equipo y/o 
maquinaria clave declarados en su 
propuesta técnica. 

1.00 UIT por equipo 
y/o maquinaria por día 
de incumplimiento. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

6.00 Cuando el residente de obra no se 
encuentre de manera permanente en la 
obra. 

1.00 UIT, por cada día 
de ausencia del 
profesional 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

7.00 Revisión del Expediente Técnico de 
Obra: Cuando el residente de obra no 
presente a la supervisión de obra el 
informe de revisión del expediente técnico 
de obra en los plazos establecidos en el 
artículo 177 del reglamento de la ley de 
contrataciones del estado. 

1.00 UIT, por cada día 
de retraso en la 
entrega del informe. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 106 

Otras Penalidades 

N° Supuestos de Aplicación de Penalidad Forma de Calculo Procedimiento 

8.00 Amortización del Adelanto de 
Materiales e Insumos: Cuando el 
residente de obra no realice la 
amortización del adelanto de materiales e 
insumos según el Decreto Supremo N° 
011-79-VC. 

1.00 UIT, por cada día 
de retraso en la 
entrega del informe. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

9.00 Actualización del programa de 
ejecución de obra: En concordancia con 
el artículo 202.1 del RLCE, cuando el 
residente de obra no presente a pedido del 
supervisor de obra la actualización del 
programa de ejecución de obra y de los 
calendarios de avance de obra valorizado, 
de adquisición de materiales e insumos y 
de utilización de equipos, sin afectar la 
ruta crítica. 

1.00 UIT, por cada día 
de retraso en la 
entrega de los 
calendarios. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

10.00 Áreas de Trabajo: cuando el contratista 
de obra no cumpla con delimitar, señalizar 
y ubicar las áreas de trabajo de acuerdo a 
la norma G.050 del reglamento nacional 
de edificaciones. 

1.00 UIT, por cada día 
de incumplimiento 
luego de notificada la 
causal. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

11.00 Señalización de seguridad y salud en el 
trabajo: el contratista de obra deberá 
cumplir acorde al a G.050 del RNE con la 
señalización correspondiente a un objeto, 
actividad o situación determinada presente 
durante la ejecución de la obra, de igual 
manera deberán estar debidamente 
señalizadas las vías y accesos de 
circulación, vías de evacuación, salidas de 
emergencia y zonas seguras. Las señales 
deben cumplir con lo indicado en la NTP 
399.010 Señales de Seguridad. 

1.00 UIT, por cada día 
de incumplimiento 
luego de notificada la 
causal. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

12.00 Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo: Cuando el contratista de obra no 
presente a la supervisión de obra su plan 
de seguridad y salud en el trabajo acorde 
a lo estipulado en el G.050 del RNE en un 
plazo no mayor a siete (07) días 
calendarios de iniciada la ejecución de la 
obra. 

1.00 UIT, por cada día 
de retraso. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

13.00 Equipo de Protección Personal: cuando 
el contratista de obra no cumpla con dotar 
a todo su personal de obra con los equipos 
de protección personal acordes con los 
peligros a los que están expuestos, según 
lo estipulado en la G.050 del RNE. 

1.00 UIT por 
trabajador no 
equipado por día de 
incumplimiento. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

14.00 Cartel de Obra: cuando el contratista de 
obra no coloque el corte de identificación 
de obra, acorde al diseño otorgado por la 
Entidad y en el plazo estipulado en el 
expediente técnico de obra y/o contrato de 
obra y/o convenio de financiamiento. 

1.00 UIT, por cada día 
de retraso luego de 
notificada la causal. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

15.00 Pruebas y Ensayos: cuando el contratista 
de obra no realice las pruebas y ensayos 
de control de calidad de los materiales, 
procedimientos y trabajos ejecutados 
según los procedimientos, disposiciones y 
frecuencias establecidas en las 
especificaciones técnicas del expediente 

1.00 UIT, por prueba 
y/o ensayo no 
realizado por cada día 
de retraso luego de 
notificada la causal. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 
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Otras Penalidades 

N° Supuestos de Aplicación de Penalidad Forma de Calculo Procedimiento 

técnico de obra y/o normas técnicas 
peruanas. 

16.00 Pago y reconocimiento de servicios al 
personal de obra: cuando el contratista 
de obra no cumpla con sus obligaciones 
en el pago y reconocimiento de servicios al 
personal de obra. La penalidad será por 
personal y/o caso detectado por día de 
retraso en los pagos. 

1.00 UIT por personal 
y/o caso detectado 
por día de retraso en 
el pago. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

17.00 Entrega de Información y/o 
documentación incompleta y/o con 
errores y/o extemporánea: cuando el 
contratista de obra entregue 
documentación incompleta y/o con errores 
y/o extemporánea, que afecten los 
procedimientos, tramites y/o disposiciones 
estipulados en el reglamento de la ley de 
contrataciones del estado para el normal 
desarrollo y ejecución de la obra. 

1.00 UIT por cada 
tramite documentario 
por día de retraso y/o 
incumplimiento. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

18.00 Subsanación y/o absolución de 
observaciones: cuando el residente de 
obra no subsane y/o absuelva las 
observaciones a los trabajos realizados 
planteadas por la supervisión de obra y/o 
la Entidad en los plazos solicitados y/o 
requeridos. 

1.00 UIT por día de 
retraso en la 
subsanación y/o 
absolución de 
observaciones luego 
de notificada la 
causal. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

19.00 Mitigación ambiental: cuando el 
contratista de obra no cumpla con lo 
estipulado en el estudio de impacto 
ambiental del expediente técnico de obra 
y/o con la normatividad del MINAM. 

1.00 UIT por día de 
incumplimiento luego 
de notificada la 
causal. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra. 

20.00 Habilitación profesional; cuando el 
contratista de obra no presente para el 
inicio efectivo de la obra el certificado de 
habilidad por el plazo de ejecución total del 
residente de obra y/o no presente el 
certificado de habilidad de los 
especialistas según cronograma de 
actividades. 

0.25 UIT por día de 
incumplimiento luego 
de notificada la 
causal. 

Según informe del 
Inspector y/o 
Supervisor de la obra 
y/o Jefe del área 
usuaria. 

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o 
si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 
 
La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que 
debió ejecutarse. 
 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del artículo 
32 y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo 164 de su Reglamento. De 
darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en los artículos 165 y 207 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES  
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la 
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere 
lugar, en el caso que éstas correspondan.   
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Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás 
obligaciones previstas en el presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: ANTICORRUPCIÓN 
EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una 
persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 
representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 
7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, 
cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato. 

 
Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.  
 
Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar 
los referidos actos o prácticas. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de  
aplicación supletoria las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando corresponda, y 
demás normas de derecho privado. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS41 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes. 
 
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje  a fin de resolver dichas controversias 
dentro del plazo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.  
 
Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del 
plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un 
acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del 
contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 
 
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de 
su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones 
del Estado.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA 
Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos 
los gastos que demande esta formalidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN    
CONTRACTUAL 
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante 
la ejecución del presente contrato: 
 
DOMICILIO DE LA ENTIDAD: [...........................] 
 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA: [CONSIGNAR EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL POSTOR 

 
41  De acuerdo con el numeral 225.3 del artículo 225 del Reglamento, las partes pueden recurrir al arbitraje ad hoc cuando las 

controversias deriven de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea menor o igual a cinco millones con 00/100 
soles (S/ 5 000 000,00). 
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GANADOR DE LA BUENA PRO AL PRESENTAR LOS REQUISITOS PARA EL 
PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO] 
 
La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
parte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) días calendario. 
 
De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes 
lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de [................] al [CONSIGNAR 
FECHA]. 
 
 
 
 

         “LA ENTIDAD”        “EL CONTRATISTA” 

 
 
 

  



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 110 

 

CAPÍTULO VI 
CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 

 

De conformidad con el artículo 169 del Reglamento, se deja expresa constancia de la culminación de la prestación derivada 
del contrato mencionado en el numeral 3 del presente documento. 
 

1 DATOS DEL 
DOCUMENTO 

Número del documento   

Fecha de emisión del 
documento 

  
 

2 DATOS DEL 
CONTRATISTA 

Nombre, denominación o razón 
social 

  

RUC   

EN CASO EL CONTRATISTA SEA UN CONSORCIO, ADEMÁS SE DEBERÁ REGISTRAR LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

Nombre o razón social del 
integrante del consorcio 

RUC % 
Descripción de las 

obligaciones 

        

        
 

3 DATOS DEL 
CONTRATO  

Número del contrato   

Tipo y número del 
procedimiento de selección 

  

Descripción del objeto del 
contrato 

  

Fecha de suscripción del 
contrato 

  

Monto del contrato   
 

4 DATOS DE LA OBRA Denominación de la obra   

Ubicación de la obra (Región, 
Provincia y Distrito) 

  

Nombres y apellidos del 
Supervisor de la Obra 

  

Plazo de ejecución de la obra 

Plazo original días calendario 

Ampliación(es) de plazo días calendario 

Total plazo días calendario 

Fecha de culminación de la 
obra 

  

Fecha de recepción de la 
obra  

 

Fecha de liquidación de la 
obra 

  

Monto de la obra 

Número de adicionales de 
obra 

  

Monto total de los adicionales   

Número de deductivos   

Monto total de los deductivos   

Monto total de la obra (sólo 
componente de obra) 
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5 APLICACIÓN DE 
PENALIDADES 

Monto de las penalidades por 
mora 

  

Monto de otras penalidades   

Monto total de las penalidades 
aplicadas 

  

 

6 SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 
DEL CONTRATO 

Junta de Resolución de 
Disputas 

Si   No   

Arbitraje Si   No   

N° de arbitrajes   

7 DATOS DE LA 
ENTIDAD Nombre de la Entidad   

RUC de la Entidad   

Nombres y apellidos  del 
funcionario que emite la 
constancia 

  

Cargo que ocupa en la Entidad   

Teléfono de contacto   
 

8   

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL FUNCIONARIO COMPETENTE 
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ANEXOS 
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ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
El que se suscribe, [……………..], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de 
[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE 
SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], 
DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 
actuaciones:  
 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 
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Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR  
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
El que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL 
CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° 
[CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la 
siguiente información se sujeta a la verdad: 
 
 

Datos del consorciado 1   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado 2   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 

Datos del consorciado …   

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

 

Domicilio Legal :  

RUC : Teléfono(s) :   

Correo electrónico : 

 
Autorización de notificación por correo electrónico: 
 

Correo electrónico del consorcio:  

 
… [CONSIGNAR SÍ O NO] autorizo que se notifiquen al correo electrónico indicado las siguientes 
actuaciones: 
 
1. Solicitud de subsanación de los requisitos para perfeccionar el contrato. 
2. Solicitud al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para presentar los 

documentos para perfeccionar el contrato. 
3. Respuesta a la solicitud de acceso al expediente de contratación. 
 
Asimismo, me comprometo a remitir la confirmación de recepción, en el plazo máximo de dos (2) días 
hábiles de recibida la comunicación. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 

 
……........................................................... 

Firma, Nombres y Apellidos del representante 
común del consorcio 
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Importante 

La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico consignada se entenderá válidamente 
efectuada cuando la Entidad reciba acuse de recepción. 
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ANEXO Nº 2 
 

DECLARACIÓN JURADA  
(ART. 52 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento:  
 
i. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio 

de integridad.  
 
ii. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, 

conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado. 
 

iii. Que mi información (en caso que el postor sea persona natural) o la información de la persona 
jurídica que represento, registrada en el RNP se encuentra actualizada.  

 
iv. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así 

como las disposiciones aplicables del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.  

 
v. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, 

comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del 
Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas 
Anticompetitivas. 

 
vi. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del procedimiento de selección. 
 

vii. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente 
procedimiento de selección. 

 
viii. Comprometerme a mantener la oferta presentada durante el procedimiento de selección y a 

perfeccionar el contrato, en caso de resultar favorecido con la buena pro. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante común del consorcio. 
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ANEXO Nº 3 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las 
condiciones detalladas en dichos documentos, el postor que suscribe ofrece la ejecución de la obra 
[CONSIGNAR EL OBJETO DE LA CONVOCATORIA], de conformidad con el respectivo Expediente 
Técnico y las demás condiciones que se indican en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección 
específica de las bases y los documentos del procedimiento. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 
 
 

…….………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
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ANEXO Nº 4 
 

DECLARACIÓN JURADA DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA] en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE SER 
EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

…….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante para la Entidad 

▪ Cuando en el expediente de contratación establezca que la obra debe ejecutarse bajo la 
modalidad de ejecución llave en mano, considerar lo siguiente, según corresponda. 
 
“Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases 
del procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], su equipamiento y montaje hasta la puesta en 
servicio, en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE ESTAR 
EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario” 42 
 
“Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases 
del procedimiento de la referencia, me comprometo a ejecutar la obra [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA], su equipamiento y montaje hasta la puesta en 
servicio, en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO, EL CUAL DEBE ESTAR 
EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días calendario, y la ejecución de la operación asistida 
de la obra en el plazo de [CONSIGNAR EL PLAZO OFERTADO DE LA PRESTACIÓN 
ASISTIDA DE LA OBRA, EL CUAL DEBE ESTAR EXPRESADO EN DÍAS CALENDARIO] días 
calendario.” 43 
 
 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
 
 

  

 
42  Este párrafo debe ser incluido en el caso de obras que se ejecuten bajo la modalidad de ejecución llave en mano que no 

incluya operación asistida. 
 
43  Este párrafo debe ser incluido en el caso de obras que se ejecuten bajo la modalidad de ejecución llave en mano que incluya 

operación asistida. 
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ANEXO Nº 5 

 
PROMESA DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso 
que dure el procedimiento de selección, para presentar una oferta conjunta a la LICITACIÓN PÚBLICA 
Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO]. 
 
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, 
de conformidad con lo establecido por el artículo 140 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, bajo las siguientes condiciones: 
 
a) Integrantes del consorcio 

 
1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]. 
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]. 

 
b) Designamos a [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE COMÚN], 

identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR 
NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como representante común del consorcio para 
efectos de participar en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y 
ejecución del contrato correspondiente con [CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]. 
 
Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, 
inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado. 
 

c) Fijamos nuestro domicilio legal común en [.............................]. 
 

d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes: 
 

1. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 1] 

[ % ] 44 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1] 

 

2. 
OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONSORCIADO 2] 

[ % ] 45 

 

[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2] 

 

TOTAL OBLIGACIONES 100%46 

 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
44 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
45 Consignar únicamente el porcentaje total de las obligaciones, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales. 
 
46 Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio. 
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..…………………………………………. 

Consorciado 1 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

  
 
 
..………………………………………….. 

Consorciado 2 
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 

o de su Representante Legal 
Tipo y N° de Documento de Identidad 

 
 
 
 

Importante 

De conformidad con el artículo 52 del Reglamento, las firmas de los integrantes del consorcio 
deben ser legalizadas. 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

 
ANEXO Nº 6 

 
PRECIO DE LA OFERTA 

 
ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 
[ INCLUIR LA ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE OBRA, A FIN DE QUE EL POSTOR 
CONSIGNE LOS PRECIOS UNITARIOS Y EL PRECIO TOTAL DE SU OFERTA, TAL COMO SE 
MUESTRA DE MANERA REFERENCIAL EN EL SIGUIENTE EJEMPLO: 
 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV47  

5 Monto total de la oferta  

 
…] 

 
El precio de la oferta en [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los 
tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a 
la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de 
la obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

 
47  Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 

norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del redondeo 
i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales posteriores 
y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de la ejecución de una obra bajo el sistema a precios unitarios incluir el 
siguiente anexo: 
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……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

• El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 
“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
 

• El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables no se 
presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato.  

 
 

Importante para la Entidad 

   
▪ A fin de facilitar la labor del comité de selección, se recomienda publicar conjuntamente con las 

bases un archivo en Excel del presupuesto de la obra conforme el expediente técnico a fin de 
que los postores puedan utilizarlo al momento de elaborar su oferta. En tal caso,  consignar lo 
siguiente: 
 
“Adicionalmente al documento escaneado del presente anexo, el postor puede adjuntar el 
archivo en Excel del presupuesto de la obra (que fue publicado conjuntamente con las bases), 
completando la información que sustenta el precio de su oferta. En caso de divergencia 
prevalece el documento escaneado del precio de la oferta”.        
   

▪ En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta en forma independiente, en los ítems que se 
presente”.  
 

▪ En caso de contratación de obras por paquete, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta con el detalle de cada obra incluida en el 
paquete”. 
 

▪ En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo 
siguiente: 
 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”. 
 

▪ Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación 
de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, 
Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 
“La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones 
para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 7), debe encontrase dentro de los límites 
del valor referencial sin IGV”. 
 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

 
ANEXO Nº 6 

 
PRECIO DE LA OFERTA 

 
ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 

 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 

CONCEPTO PRECIO TOTAL 

  

TOTAL  

 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la 
obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 

Importante  

 

• El postor debe adjuntar el desagregado de partidas que sustenta su oferta, tal como se muestra de 
manera referencial en el siguiente ejemplo: 
 

 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de la ejecución de una obra bajo el sistema a suma alzada incluir el 
siguiente anexo: 
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2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV48  

5 Monto total de la oferta  

 

• El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración, debiendo incluir el siguiente texto: 

 

“Mi oferta no incluye [CONSIGNAR EL TRIBUTO MATERIA DE LA EXONERACIÓN]”. 
 

• De ser el caso, el análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables 
no se presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato. 

 

 
 

Importante para la Entidad 

 

▪ A fin de facilitar la labor del comité de selección, se recomienda publicar conjuntamente con las 
bases un archivo en Excel del presupuesto de la obra conforme el expediente técnico a fin de 
que los postores puedan utilizarlo al momento de elaborar su oferta. En tal caso,  consignar lo 
siguiente: 
 
“Adicionalmente al documento escaneado del presente anexo, el postor puede adjuntar el 
archivo en Excel del presupuesto de la obra (que fue publicado conjuntamente con las bases), 
completando la información que sustenta el precio de su oferta. En caso de divergencia 
prevalece el documento escaneado del precio de la oferta”.        

 
▪ En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 

 
“El postor debe presentar el precio de su oferta en forma independiente, en los ítems que se 
presente”.  
 

▪ En caso de contratación de obras por paquete, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta con el detalle de cada obra incluida en el 
paquete”. 
 

▪ En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo 
siguiente: 
 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”. 
 

▪ Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación 
de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, 
Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 
“La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones 
para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 7), debe encontrase dentro de los límites 
del valor referencial sin IGV”. 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
  

 
48  Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 

norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del redondeo 
i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales posteriores 
y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 

ANEXO Nº 6 
 

PRECIO DE LA OFERTA 
 

ÍTEM N° [INDICAR NÚMERO] 
 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi oferta es 
la siguiente: 
 
[INCLUIR LA ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO DE OBRA EXTRAIDA DEL EXPEDIENTE 
TÉCNICO DE LOS COMPONENTES, CUYAS CANTIDADES Y MAGNITUDES ESTÁN DEFINIDAS, A 
FIN DE QUE EL POSTOR CONSIGNE LOS PRECIOS UNITARIOS Y EL PRECIO TOTAL DE SU 
OFERTA, TAL COMO SE MUESTRA DE MANERA REFERENCIAL EN EL SIGUIENTE EJEMPLO: 
 
OFERTA A PRECIOS UNITARIOS DE LOS COMPONENTES SIGUIENTES: 
 

N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV49  

5 Monto del componente a precios unitarios  

…] 
OFERTA A SUMA ALZADA DE LOS COMPONENTES SIGUIENTES: 
 

CONCEPTO PRECIO  

  

Monto del componente a suma alzada  

 
Asimismo, el postor debe adjuntar el desagregado de partidas que sustenta su oferta a suma alzada, 
tal como se muestra de manera referencial en el siguiente ejemplo: 

 
49  Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 

norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del redondeo 
i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales posteriores 
y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 

Importante para la Entidad 

En caso de la contratación de la ejecución de una obra bajo el esquema mixto de suma alzada y 
precios unitarios incluir el siguiente anexo: 
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N°  
ITEM 

PARTIDA UNIDAD METRADO PU SUB TOTAL 

         

      

 

1 Total costo directo (A)  

2 Gastos generales  

2.1 Gastos fijos  

2.2 Gastos variables  

 Total gastos generales (B)  

3 Utilidad (C)  

 SUBTOTAL (A+B+C)  

4 IGV50  

5 Monto de la oferta a suma alzada  

 

Monto total de la oferta   

 
 
El precio de la oferta [CONSIGNAR LA MONEDA DE LA CONVOCATORIA] incluye todos los tributos, 
seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de la 
obra a ejecutar; excepto la de aquellos postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán 
en el precio de su oferta los tributos respectivos. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 

 
 

……………………………….………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 
 
 
 

Importante  

• El postor que goce de alguna exoneración legal, debe indicar que su oferta no incluye el tributo 
materia de la exoneración.   

 

• El análisis de precios unitarios y el detalle de los gastos generales fijos y variables no se 
presentan en la oferta, sino para el perfeccionamiento del contrato. 

 
 

Importante para la Entidad 

▪ A fin de facilitar la labor del comité de selección, se recomienda publicar conjuntamente con las 
bases un archivo en Excel del presupuesto de la obra conforme el expediente técnico a fin de 
que los postores puedan utilizarlo al momento de elaborar su oferta. En tal caso,  consignar lo 
siguiente: 
 
“Adicionalmente al documento escaneado del presente anexo, el postor puede adjuntar el 
archivo en Excel del presupuesto de la obra (que fue publicado conjuntamente con las bases), 

 
50  Para el cálculo del IGV, aplica el redondeo previsto en la Resolución de Superintendencia SUNAT N° 025-2000/SUNAT o 

norma que la reemplace. En ese sentido, el porcentaje se calcula considerando dos (2) decimales. Para efectos del redondeo 
i) Si el primer decimal siguiente es inferior a cinco (5), el valor permanecerá igual, suprimiéndose los decimales posteriores 
y ii) Si el primer decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), el valor será incrementado en un centésimo. 
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completando la información que sustenta el precio de su oferta. En caso de divergencia 
prevalece el documento escaneado del precio de la oferta”.        
 

▪ En caso de procedimientos según relación de ítems, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta en forma independiente, en los ítems que se 
presente”.  
 

▪ En caso de contratación de obras por paquete, consignar lo siguiente: 
 
“El postor debe presentar el precio de su oferta con el detalle de cada obra incluida en el 
paquete”. 
 

▪ En caso de contrataciones que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, consignar lo 
siguiente: 
 
“El postor debe detallar en el precio de su oferta, el monto correspondiente a la prestación 
principal y las prestaciones accesorias”. 
 

▪ Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación 
de proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, 
Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, consignar lo siguiente: 
 
“La oferta de los postores que presenten la Declaración Jurada de cumplimiento de condiciones 
para la aplicación de la exoneración del IGV (Anexo N° 8), debe encontrase dentro de los límites 
del valor referencial sin IGV”. 
 

 

Incluir las disposiciones, según corresponda. Una vez culminada la elaboración de las bases, las notas que no se 
incorporen deben ser eliminadas 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases 
 
 

ANEXO Nº 7 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA LA APLICACIÓN DE LA 
EXONERACIÓN DEL IGV 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento que gozo del beneficio de la exoneración del IGV 
previsto en la Ley Nº 27037, Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía, dado que cumplo con 
las condiciones siguientes:  
 

1.- Que el domicilio fiscal de la empresa51 se encuentra ubicada en la Amazonía y coincide con el lugar 
establecido como sede central (donde tiene su administración y lleva su contabilidad); 

 
2.- Que la empresa se encuentra inscrita en las Oficinas Registrales de la Amazonía (exigible en caso 

de personas jurídicas); 
 
3.- Que, al menos el setenta por ciento (70%) de los activos fijos de la empresa se encuentran en la 

Amazonía; y 
 
4.- Que la empresa no ejecuta obras fuera de la Amazonía. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
integrantes del consorcio, salvo que se trate de consorcios con contabilidad independiente, en cuyo 
caso debe ser suscrita por el representante común, debiendo indicar su condición de consorcio 
con contabilidad independiente y el número de RUC del consorcio. 

 

  

 
51    En el artículo 1 del “Reglamento de las Disposiciones Tributarias contenidas en la Ley de Promoción de la Inversión en la 

Amazonía” se define como “empresa” a las “Personas naturales, sociedades conyugales, sucesiones indivisas y personas 
consideradas jurídicas por la Ley del Impuesto a la Renta, generadoras de rentas de tercera categoría, ubicadas en la 
Amazonía. Las sociedades conyugales son aquéllas que ejerzan la opción prevista en el Artículo 16 de la Ley del Impuesto 
a la Renta.” 

 

Importante para la Entidad 

Si durante la fase de actos preparatorios, las Entidades advierten que es posible la participación de 
proveedores que gozan del beneficio de la exoneración del IGV prevista en la Ley Nº 27037, Ley de 
Promoción de la Inversión en la Amazonía, incluir el siguiente anexo: 
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Esta nota deberá ser eliminada una vez culminada la elaboración de las bases. 
 

ANEXO Nº 8 
 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR OBRAS EJECUTADAS 
FUERA DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO 

(DE SER EL CASO, SOLO PRESENTAR ESTA SOLICITUD EN EL ITEM [CONSIGNAR EL N° DEL 
ÍTEM O ÍTEMS CUYO VALOR REFERENCIAL NO SUPERA LOS NOVECIENTOS MIL SOLES (S/ 

900,000.00])  
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURIDICA], solicito la asignación de la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el 
puntaje total en [CONSIGNAR EL ÍTEM O ITEMS, SEGÚN CORRESPONDA, EN LOS QUE SE 
SOLICITA LA BONIFICACIÓN] debido a que el domicilio de mi representada se encuentra ubicado en 
la provincia o provincia colindante donde se ejecuta la obra. 
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

  
 
 

Importante 

• Para asignar la bonificación, el comité de selección, verifica el domicilio consignado por el postor 
en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 

• Para que el postor pueda acceder a la bonificación, debe cumplir con las condiciones 
establecidas en el literal f) del artículo 50 del Reglamento. 
 

 
  

Importante para la Entidad 

En el caso de procedimientos por relación de ítems cuando la obra se ejecute fuera de la provincia 
de Lima y Callao y el monto del valor referencial de algún ítem no supere los novecientos mil Soles 
(S/ 900,000.00) debe considerarse el siguiente anexo: 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAUCARA 
LICITACIÓN PUBLICA N° 001-2020-MDP/CS - PRIMERA CONVOCATORIA 

 130 

 

Importante 

Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente: 

 
 

ANEXO Nº 8 
 

SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR OBRAS EJECUTADAS 
FUERA DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO 

(DE SER EL CASO, SOLO PRESENTAR ESTA SOLICITUD EN EL ITEM [CONSIGNAR EL N° DEL 
ÍTEM O ÍTEMS CUYO VALOR REFERENCIAL NO SUPERA LOS NOVECIENTOS MIL SOLES (S/ 

900,000.00])  
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
Mediante el presente el que se suscribe, [……………..], representante común del consorcio 
[CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONSORCIO], solicito la asignación de la bonificación del diez por 
ciento (10%) sobre el puntaje total en [CONSIGNAR EL ÍTEM O ITEMS, SEGÚN CORRESPONDA, EN 
LOS QUE SE SOLICITA LA BONIFICACIÓN] debido a que los domicilios de todos los integrantes del 
consorcio se encuentran ubicados en la provincia o provincias colindantes donde se ejecuta la obra. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del representante  

común del consorcio 
 
 

Importante 

• Para asignar la bonificación, el comité de selección, verifica el domicilio consignado de los 
integrantes del consorcio, en el Registro Nacional de Proveedores (RNP). 
 

• Para que un consorcio pueda acceder a la bonificación, cada uno de sus integrantes debe 
cumplir con las condiciones establecidas en el literal f) del artículo 50 del Reglamento. 
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ANEXO Nº 9 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(NUMERAL 49.4 DEL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO)   
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
 
 
Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER 
PERSONA JURÍDICA], declaro que la experiencia que acredito de la empresa [CONSIGNAR LA 
DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA] absorbida como consecuencia de una reorganización 
societaria, no se encuentra en el supuesto establecido en el numeral 49.4 del artículo 49 del 
Reglamento.    
  
 
 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 
 
 

………………………….……………………….. 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 
Representante legal, según corresponda 

 
 
 
 
 

Importante 

A efectos de cautelar la veracidad de esta declaración, el postor puede verificar la información de 
la Relación de Proveedores Sancionados por el Tribunal de Contrataciones del Estado con Sanción 
Vigente en http://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relación-de-proveedores-sancionados.  
 
También le asiste dicha facultad al órgano encargado de las contrataciones o al órgano de la 
Entidad al que se le haya asignado la función de verificación de la oferta presentada por el postor 
ganador de la buena pro. 
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ANEXO Nº 10 
 

EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN  
LICITACIÓN PÚBLICA Nº [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCEDIMIENTO] 
Presente.- 
 
Mediante el presente, el suscrito detalla lo siguiente como EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES: 
 

Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° 
CONTRATO  

FECHA DEL 
CONTRATO52 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA 

OBRA 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE

53 DE: 
MONEDA IMPORTE54   

TIPO DE CAMBIO 

VENTA55 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO56  

1           

2           

3           

4           

5           

6           

 
52  Se refiere a la fecha de suscripción del contrato. 
 
53  Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo 

acompañar la documentación sustentatoria correspondiente. Al respecto, según la Opinión N° 216-2017/DTN “Considerando que la sociedad matriz y la sucursal constituyen la misma persona 
jurídica, la sucursal puede acreditar como suya la experiencia de su matriz”. Del mismo modo, según lo previsto en la Opinión N° 010-2013/DTN, “… en una operación de reorganización societaria 
que comprende tanto una fusión como una escisión, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad incorporada o absorbida, que se extingue producto de la fusión; 
asimismo, si en virtud de la escisión se transfiere un bloque patrimonial consistente en una línea de negocio completa, la sociedad resultante podrá acreditar como suya la experiencia de la sociedad 
escindida, correspondiente a la línea de negocio transmitida. De esta manera, la sociedad resultante podrá emplear la experiencia transmitida, como consecuencia de la reorganización societaria 
antes descrita, en los futuros procesos de selección en los que participe”. 

 
54  Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso.  
 
55  El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato. 
 
56  Consignar en la moneda establecida para el valor referencial. 
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Nº CLIENTE 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

N° 
CONTRATO  

FECHA DEL 
CONTRATO52 

FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LA 

OBRA 

EXPERIENCIA 
PROVENIENTE

53 DE: 
MONEDA IMPORTE54   

TIPO DE CAMBIO 

VENTA55 

MONTO 
FACTURADO 

ACUMULADO56  

7           

8           

9           

10           

   TOTAL  

 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 
 
 
 

……….......................................................... 
Firma, Nombres y Apellidos del postor o 

Representante legal o común, según corresponda 
 

 
 


